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Nos el Doctor Don José María de Cos, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostó

lica Arzobispo-Obispo de Madrid-Alcalá,, caba
llero Gran Cruz de la Real orden de Isabel la 
Católica y del Mérito Militar, Senador del Reino, 
Consejero de Instrucción publica, etc., etc., y en 
su ausencia Nos el Dr. Don Alejo Izquierdo y 
Sanz. Dean de la S. I Catedral de Madrid, Go
bernador eclesiástico de esta Diócesis, S. P. etc. 

H A C E M O S S A B E R : Que venimos en conceder y con'-

cedemos n u e s t r a l icencia p a r a que p u e d a i m p r i m i r s e 

y P u b l i c a r s e eít esta D i ó c e s i s l a o b r a Santa Teresa 
de Jesús y Felipe I I , que desea p u b l i c a r D . H i g i -

nio C i r i a y N a s a r r e , mediante que de n u e s t r a orden 

h a sido le ida y e x a m i n a d a detenidamente, y s e g ú n l a 

c e n s u r a n a d a tiene en c o n t r a r i o a l dogma c a t ó l i c o y 

s a n a m o r a L 

E n testimonio de lo c u a l , expedimos e l presente , 

r u b r i c a d o de n u e s t r a mano, sel lado con e l m a y o r de 

n u e s t r a s a r m a s y r e f r e n d a d o p o r nuestro S e c r e t a 

r i o de C á m a r a y Gobierno en M a d r i d á v e i n t i d ó s 

de Agosto de m i l ochocientos noventa y nueve. 

D R . A L E J O I Z Q U I E R D O S A N Z 

P o r m a n d a d o d e S. I , 

Dr. Julián de Diego y A ¡colea, 
A r c d . - S r i o . 





Aduertencia precisa 

í j j a lECESiTO, desde tjl p r i m e r m o m e n t o , p e d i r p e r d ó n 

á S a n t a T e r e s a de J e s ú s , al R e y D . F e l i p e I I y 

á t i , l e c t o r c u r i o s o , que q u i z á gastas t u pac ienc ia , t u 

t i e m p o y t u d i n e r o , s i n u t i l i d a d i n t e l e c t u a l n i m o r a l . 

S i n d u d a que San t a T e r e s a me l o otorg-a desde 

l u e g o : casi a f i r m o que no la c o n t r a d i c e el a lma d e l 

R e y P r u d e n t e , pues no h a n de d i s c r e p a r en e l c i e l o , 

los dos seres q u e t a n t o y t a n de a c u e r d o a m a r o n á 

D i o s en el m u n d o : s ó l o de t i , l e c t o r m í o , t e m o no a l 

c a n z a r l o . 

— Es c l a r o , o i g o que d ices : ¿y q u i é n eres t ú , de d ó n 

de has s a l i do y q u i é n te ha f a c u l t a d o p a r a p r o f a n a r , 

s í , ó y e l o b i e n , p a r a p r o f a n a r , la m e m o r i a de esos dos 

g i g a n t e s de a q u e l l a E s p a ñ a i n c o m p a r a b l e , de a q u e l 

s i g l o de o r o , c o m o e l que no lo ha t e n i d o p u e b l o a l 

g u n o de la t i e r ra? ¡ P u e s a h í es nada t r a t a r la j u s t i c i a 

y p i e d a d de l r e y m á s g r a n d e y m á s e s p a ñ o l que h e 

mos t e n i d o , m i d i é n d o l a s y p e s á n d o l a s c o n la v a r a y 

la ba lanza f i d e l í s i m a s de a q u e l p o r t e n t o , de a q u e l l a 

h e c h u r a m a r a v i l l o s a de la g r a c i a de D i o s , San t a T e 

resa de J e s ú s ! 
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T ú debes es tar l o c o , a n d a r e n t r e e l l o s , ó ser t o n t o 

de r e m a t e . E s c u c h a , escucha á H o r a c i o que te d i ce : 

« S u m m i t e m a t e r i a m ves tr i s , q i i i s c r i b i t i s , cequam v i -

r i b u s , et v é r s a t e d i u q u i f e r r é recnsent q u i d va leanf 

h i / m e r i : » que d i r é en cas t e l l ano , p o r q u e p a r a t i debe 

ser g r i e g o : « q u e m e d i t e e l a u t o r , antes de p o n e r la 

p l u m a , la m a t e r i a q u e va á t r a t a r , y a v e r i g ü e si e s t á 

ó no s o b r e sus f u e r z a s . » 

¿ L o has m e d i t a d o t ú , in sensa to , a n ó n i m o , a t r ev ido? 

¿ C r e e s que vSanta T e r e s a fué a l g u n a s e ñ o r a m á s ó 

menos l i n a j u d a , q u e c o n c u a t r o m e m o r i a s b e n é f i c a s 

y unos mi le s de d u r o s p a r a h u é r f a n o s de su l i na j e , 

l l e n ó de fama á su l u g a r y has ta l l e g a r o n sus ecos á 

l a corte? 

¿ C r e e s que F e l i p e I I fué a l g ú n jefe p o l í t i c o , a l g ú n 

p r i n c i p i l l o c o n s p i r a d o r y a v e n t u r e r o de los q u e p u e 

d e b i o g r a f i a r c u a l q u i e r pe r iod i s t a? 

N e c i o que eres , y , c o m o t a l , osado , q u e no has v i s 

to la g r a n d e z a de los personajes , p o r h a b e r l a m e d i 

d o c o n la m e d i d a de t u a lcance . 

— « P e g a , p e r o e s c u c h a . » E m p e c é d i c i e n d o , que 

c o n f i a b a a l canza r e l p e r d ó n de a m b o s b i e n a v e n t u r a 

dos , que l l a m o a s í , p o r no d u d a r q u e n u e s t r o R e y 

e s t á en e l c i e l o , a u n q u e no es de fe, c o m o l o es r e s 

p e c t o de la b e n d i t a av i l e sa . Y a ñ a d í , que descon f i aba 

q u e t ú me lo conced ie r a s . E n a l g o se fundaba m i 

desconf ianza : ese a l g o e ra q u e y o l l e v a b a , y l l e v o en 

m i cabeza y en m i c o r a z ó n , los rece los q u e te h a n 

i n s p i r a d o la filípica q u e acabo de e s c u c h a r t e » P o r 

c o n s i g u i e n t e , en este p u n t o c o i n c i d i m o s : a l g o es a l g o . 

¿ C o i n c i d í r é m o s en lo d e m á s ? C r e o q u e en t o d o . Po r 

m a n e r a cjue p u d i s t e a h o r r a r t e e l t r a b a j o de d e n o s -
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t a r m e , ser m á s c a r i t a t i v o , y d a n d o p o r c o n c e d i d o e l 

p e r d ó n de l c i e l o , r e s e r v a r t e has ta e l fin e l concede r 

me ó n e g a r m e e l t u y o . 

— ¿ Q u i é n eres tú? me p r e g u n t a b a s , a s í , á secas, 

p a r a a t u r u l l a r m e . ¿ D e d ó n d e has salido? ¿ Q u i é n te ha 

f acu l t ado p a r a p r o f a n a r la m e m o r i a de esos dos g i 

gantes d e l s i g l o X V I ? 

— N o hace a l caso m i p e r s o n a n i m i p r o c e d e n c i a . 

U n b l e d o i m p o r t a a l m u n d o que H o m e r o sea de E s -

m i r n a ó de C h i o s . 

¿ Q u é q u i t a á la m o r a l de S ó c r a t e s ser h i j o de u n a 

par te ra? ¿ R e a l z a a l g o á P l a t ó n h a b e r l l e v a d o en sus 

venas s a n g r e de reyes? Pa ra ser e l P . M a r i a n a , e l r e y 

de n u e s t r o s h i s t o r i a d o r e s ¿ s e r v i r í a m á s ser de a l t a 

a l c u r n i a que b o r d e de T a l a v e r a ? L a d o c t r i n a c r i s t i a 

na busca en los h o m b r e s sus hechos y p o r e l los los 

j u z g a . C r i s t i a n o s e r a n m i s pad re s , á h o n o r t e n g o ser 

su h i j o , c o n que 

«e l efecto v e d 

A v u e s t r o h o n o r c o n v e n i e n t e , 

vSi es b u e n a e l agua , b e b e d 

S i n p r e g u n t a r p o r la f u e n t e . » 

M e has l l a m a d o l o c o y t o n t o : b u e n o ; c o m o t ú qu ie 

r a s . A ver si a s í te a b l a n d o . 

Y l u e g o , me has echado e n c i m a l a a u t o r i d a d no 

Haca de Q . H . F l a c o . Pues á pesar de e l l a y de c u a n 

to me has a r g ü i d o , te d i g o que , ó me p e r d o n a s , ó no 

s igues la d o c t r i n a de San t a T e r e s a y de F e l i p e I I , 

q u e , s e g ú n m i l casos q u e se c o n o c e n a n á l o g o s a l p r e 

sente, le jos de usar de tus r i g o r e s , me h u b i e s e n p e r 

d o n a d o , h a b i é n d o s e l o s u p l i c a d o c o m o á t i , ó h u b i e -
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r a n e spe rado has ta e l fin de esta A d v e r t e n c i a , á v e r 

q u é r e s u l t a b a de e l l a , p a r a c o n c e d e r m e ó n e g a r m e e l 

p e r d ó n que p e d í y s i g o p i d i e n d o . 

C o n l ó g i c a m e j o r que la t u y a , s i es que t ú la t i e 

nes, y a g u a n t a este p i c o t a z o p r o d u c i d o p o r h a b e r m e 

t ú sacado de m i s cas i l l as , h u b i e r a n d i c h o ; s i desde e l 

p r i n c i p i o de su e s c r i t o nos p i d e p e r d ó n p o r h a c e r l o , 

a l g ú n m o t i v o t e n d r á que le o b l i g u e á c o g e r la p l u m a 

s in ser en su m a n o lo c o n t r a r i o , ya que , a h o r r á n d o s e 

é s e t r a b a j o , se a h o r r a b a t a m b i é n la v e n i a que s o l i c i t a . 

M e parece q u e e l a r g u m e n t o es i r r e p r o c h a b l e , y 

q u e se d i s t i n g u e de los t u y o s , c o m o q u e la S a n t a y 

e l R e y s o l í a n h a b l a r c o n su r a z ó n serena y f r í a y t ú 

hab las c o n t u i m a g i n a c i ó n a c a l o r a d a . Y esto no . es 

p i co t azo n i c o m p a r a c i ó n m o l e s t a , c o m o no p re sumas 

d i s c u r r i r t a n pe r f ec t amen te c o m o los maes t ro s c o n 

que te c o m p a r o . 

; V a s , pues , á e spe ra r has ta e l fin de m i A d v e r i e n -

c i a ^ a r a o b r a r en tonces c o n c o n o c i m i e n t o caba l de m i 

c o n d u c t a , p a r a a p r o b a r l a ó r e p r o b a r l a ? ¿Sí? Pues y a 

me t ienes á tus p ies : ya soy h o m b r e fe l iz ; y a te d e b o 

u n b i enes t a r que no esperaba , y , a g r a d e c i d o q u e s o y , 

te v o y á c o n t a r de pe á p a , y c o n o l v i d o de n u e s t r o 

r e g a ñ o , l o que te h u b i e r a c o n t a d o desde e l p r i n c i p i o , 

s i no me hub ieses i n t e r r u m p i d o . 

M á s v o y á hacer ; p o r q u e y o soy a s í , g e n e r o s o t e , 

de m i t i e r r a , q u e en s egu ida pecamos p o r c a r t a de 

m á s en esto de la f r anqueza ; v o y á c o n c e d e r t e q u e 

no has pecado mas que de p r e c i p i t a d o , es d e c i r , p e r 

accidens, pero p e r se, n o ; a l c o n t r a r i o , d i s c u r r i s t e 

b i e n a l s u p o n e r q u e no era y o a p t o p a r a este t r a b a 

j o . ¿ Q u é he de ser? N i á m i l l eguas . M á s c l a r o que el 
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so l . O b j e t o d e l e s c r i t o : San ta T e r e s a de J e s ú s y d o n 

F e l i p e I I : e s c r i t o r , u n e x a g r í c o l a , u n campes ino 

que no ha e s c r i t o b i e n una p á g i n a en su v i d a . L o 

d i c h o : e r a m u y fundada t u p r e v e n c i ó n . 

— ¿ Q u e p o r q u é e s c r i b o d e s p u é s de t a l c o n f e s i ó n ? 

— A h o r a lo s a b r á s , s i t ienes c a l m a . 

T e he c o n c e d i d o que d i s c u r r í a s b i e n , pensando que 

n o p u e d e n mis h o m b r o s l l e v a r t a l c a r g a : me he d e 

c l a r a d o i n e p t o : l u e g o no soy p r e s u n t u o s o , y casi 

bas ta esto p a r a que no vue lvas á i n t e r r u m p i r m e , so 

pena de c a r g a r c o n la r e s p o n s a b i l i d a d de l a exces iva 

l o n g i t u d de esta A d v e r t e n c i a . 

; Y si a h o r a te a ñ a d o que c o n f í o en que m i i n e p t i 

t ud r e s u l t e m e r i t o r i a ? ¿Y que t ú m i s m o me r u b r i q u e s 

el m é r i t o ? Pues hasta a l l í l l e g a m i v o l u n t a d y no t emo 

que sa lga f a l l i d a a l f in de la j o r n a d a . 

S i e m p r e q u e e l c o r a z ó n se ab raza c o n el s a c r i f i c i o , 

merece , y c o n é l me he a b r a z a d o y o en la p resen te 

o c a s i ó n . Y o he v i s t o , y s i g o v i e n d o , la g r a n d e z a que 

e x p r e s a n los n o m b r e s de los dos ce les t ia les seres que 

v e n e r o (sabe de una vez p a r a s i e m p r e que y o c o n s i 

d e r o en e l c i e l o a l R e y P r u d e n t e ) y la p o b r e z a de m i 

i n g e n i o p a r a o c u p a r m e en e l lo s . ¿ N o ves a q u í y a d i 

bu ja r se e l sacr i f ic io? H e p r e s u m i d o que m i t r a b a j o 

puede t ene r a l g o de p r o f a n a c i ó n ; y á pesar de e l l o , 

s i go ade lan te , c o n l o q u e e l s a c r i f i c i o c rece ; y a l v e n 

c e r m e p a r a e m p r e n d e r l o , he s e n t i d o t an r ec i a r e s i s 

t enc ia en m i a l m a , que n o puedes sospecha r l a t ú , p o r 

no l l e v a r en la t u y a , suave y b i e n t e m p l a d a , las a s 

perezas que s i n m é r i t o n i d e m é r i t o l l e v o y o en la m í a . 

S i me c o n o c i e r a s , q u i z á v i s l u m b r a r a s en m í u n 

i s p e r o y r u d o a l m o g á v a r , c a r á c t e r no r a r o en los de 
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a l l e n d e e l E b r o , ( q u e lo m i s m o se da a l a t a v i s m o en 

las razas que en las f ami l i a s ) ; y s i c o n e l a l m o g á v a r 

j u n t a s e l c a m p e s i n o , c o n la rudeza a d q u i r i d a en su 

t e m p l e mane j ando la es teva y e l a z a d ó n , v e r á s en mí 

y a l c a n z a r á s lo q u e es la t e s t a rudez c a r a c t e r í s t i c o -

h i s t ó r i c a de m i s pa i sanos . H a b i e n d o , pues , v e n c i d o , 

p a r a e m p r e n d e r e: te t r a b a j o , la r e s i s t enc i a nac ida 

de m i p r o f u n d o r e spe to á l a S a n t a y a l R e y ; de m i 

c o n v i c c i ó n de no s e r v i r p a r a e l l o ; de m i na tu ra l eza 

de a l m o g á v a r , y t e m p l e e n d u r e c i d o á la i n t e m p e 

r i e , ¿ s e r á s o b e r b i a p r e s u m i r q u e m i t r a b a j o puede 

r e s u l t a r , a u n q u e m a l o , m e r i t o r i o ? 

— ¿ Q u e debo a b a n d o n a r l o p o r e l c i t a d o r e s p e t o , 

y p o r m i n a t u r a l rudeza? 

A l c o n t r a r i o : en tonces r e n u n c i a b a a l m é r i t o . 

Y n o me v u e l v a s á i n t e r r u m p i r , p o r q u e ya no es 

t i e m p o de g a s t a r l o en d imes y d i r e t e s . 

C o m o no h a y efecto s in causa , a l g u n a s e r á l a q u e 

l o e x p l i q u e t o d o . ¿ M a s c u á l ha de ser, t r a t á n d o s e de 

San t a T e r e s a , y de e s c r i b i r s i n saber , c o m o e l l a h u 

m i l d e m e n t e d e c í a ? 

¡ L a o b e d i e n c i a ! l e c t o r p i a d o s o , a q u e l l a o b e d i e n c i a 

e n g e n d r a d o r a de su V i d a , de sus M o r a d a s , de sus 

F u n d a c i o n e s , de todas sus m a r a v i l l a s . A q u e l l a o b e 

d i e n c i a que h izo de A n a de S a n B a r t o l o m é a m a n u e n 

se de S a n t a T e r e s a , p o r q u e l a S a n t a le m a n d ó esc r i 

b i r de r e p e n t e , s i n que antes , en t o d a su v i d a , h u b i e 

r a c o g i d o l a p l u m a ; a q u e l l a o b e d i e n c i a p o r la c u a l 

nos a s o m b r a n aque l lo s c a p í t u l o s que la S a n t a no h u 

b i e r a e s c r i t o si no se l o h u b i e r a n m a n d a d o , cuando 

h a b í a en l a c a s a tanto que h i l a r . 

E n es to , pues , en la o b e d i e n c i a , e s t á e l m o t i v o de 
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este t r a b a j o . R e s u l t ó de l a s i g u i e n t e c o r r e s p o n d e n c i a 

y m a n d a t o n a c i d o de e l l a . 

« R e v e r e n d í s i m o S r . O b i s p o de Sa l amanca . 

M a d r i d 5 de A b r i l de 1898. 

E x c m o . S e ñ o r : 

H a c e t i e m p o , l e y e n d o las o b r a s de S t a . T e r e s a de 

J e s ú s , m e p r o p u s e r e u n i r los concep tos q u e , r e l a t i 

vos a l R e y F e l i p e I I , se e n c u e n t r a n e spa rc idos p o r 

e l l as . 

M á s t a r d e , a c o r d á n d o m e de l t e r c e r c e n t e n a r i o de 

la m u e r t e de l R e y P r u d e n t e , r e s o l v í p u b l i c a r l o s p o r 

S e p t i e m b r e p r ó x i m o v e n i d e r o . 1 

M á s e n a m o r a d o de l a S a n t a que i m i t a d o r de sus 

v i r t u d e s ; s i n t i e n d o u n a t r e v i d o a f á n de hacer que a l 

g u i e n lea los e s c r i t o s de e l l a ; y no d e s a g r a d á n d o m e 

c o n t r i b u i r , a u n q u e sea en m u y p o c o , á r e h a b i l i t a r la 

m e m o r i a , has ta hace u n t e r c i o de s i g l o t an d e p r i m i 

da, de a q u e l g r a n defensor de la fe, y y a a l g o r e c t i f i 

cada en el p e r í o d o c i t a d o ; a l g u i e n me i n d i c a que d i 

r i j a á V , E . una c a r t a o f r e c i é n d o l e m i t r a b a j o . 

C o m o á la S a n t a l a d a r í a m i s ang re , c o m o r e spe to 

m u c h o la m e m o r i a de l R e y , ( y p i d o á D i o s que nos d é 

o t r o semejante) , y c o m o V . E . es u n P r e l a d o que 

i j u i e r o m u c h o p o r m i l r azones , y l a ú l t i m a y m á s 

p o d e r o s a es p o r v e r l e e m p e ñ a d o en ese h e r m o s o i n 

t en to de la B a s í l i c a de A l b a , me es m u y g r a t o r e n -

1 E s t e l i b r o d e b i ó s a l i r k I n z e l V i d e S e p t i e m b r e d e l a ñ o p a g a 

d o , 1898, c o n t e n a r i o t e r c e r o d e l a n m e r t o d e F e l i p e I I ; p e r o r a z o 

n e s q u e n o s o n d e es to m o m e n t o i m p o s i b i l i t a r o n <]vie e l a u t o r I d -

c r . r a FU d e s e o . 
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d i r m e á l a i n d i c a c i ó n que se me hacet y s ó l o dejan';1, 

de hace r lo p o r n o p o d e r o f r e c e r l e cosa m e j o r q u e es

tos Conceptos de S a n t a T e r e s a de J e s ú s sobre F e l i 

p e I I . 1 r . . 

R e s u l t a e l t r a b a j o neces i tado de p r i m e r a y s e g u n 

da p a r t e . E n la p r i m e r a va l o q u e g e n u i n a m e n t e d e 

m a n d a el t í t u l o ; l o que de F e l i p e I I ha t r azado la 

p l u m a que l l e v a b a a q u e l l a m a n o , q u e y o q u i s i e r a b e 

sar cada s e g u n d o , a l pasar p o r e l p a p e l , o c u p á n d o s e 

de su R e f o r m a , b i e n lejos de pensa r l a a u t o r a en l i 

sonjas co r t e sanas . 

L a s egunda , s i n o es i m p e r t i n e n t e p a r a e l t í t u l o , 

c e rca anda de la i m p e r t i n e n c i a . P e r o y o n o s é p r e s 

c i n d i r de e l l a , p o r q u e , y a c o n no tas q u e e x p l i c a n 

p e n s a m i e n t o s de la S a n t a , puestas p o r h o m b r e s de 

g r a n m é r i t o y c o n o c i m i e n t o de l a R e f o r m a C a r m e l i 

tana ; ya c o n ca r t as d e l m i s m o R e y á P r e l a d o s q u e 

e n t e n d í a n en e l l a ; y a pensamien tos h e r m o s í s i m o s , t o 

mados d e l exped i en t e de c a n o n i z a c i ó n , ó e s c r i t o s i n s 

p i r a d o s en necesidades q u e l l e v a b a c o n s i g o la e j e c u 

c i ó n de o b r a s hechas en m e m o r i a de S a n t a T e r e s a , 

t o d o e l lo me parece c o n t r i b u i r á d a r color , y c a l o r 

a l p e n s a m i e n t o p r i m e r o . * 

E s t á , pues , á d i s p o s i c i ó n de V . E . , y s i l l e g o á i m 

p r i m i r l a , c o n la a p r o b a c i ó n de t an i l u s t r e y t e r e s t a ñ o 

P r e l a d o , desde l u e g o of rezco el 25 p o r 100 de sus 

[ ¡ r e d u c t o s p a r a esas o b r a s que D i o s b e n d i g a . 

M e fa l ta e s c r i b i r e l p r ó l o g o , que q u i s i e r a hacer 

b r e v e , y p i enso t r a z a r en él la figura d e l M o n a r c a , 

e m p e ñ a d o en la defensa de la fe, d i c i e n d o q u e ese 

e m p e ñ o ha s ido la causa de p i n t a r l o á su g u s t o sus 

e n e m i g o s , p o r e n e m i g o s de l a fe , h a b i é n d o s e aunado 
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p a r a e l l o t odos los p u e b l o s q y e le c o m b a t i e r o n c o n 

las a r m a s , i n c l u s o s los c a t ó l i c o s f ranceses , a lemanes 

é ing leses , d u r a n t e los s i g l o s X V I I y X V I I I ; y a d 

m i t i e n d o esta p r o p a g a n d a c o m o buena d o c t r i n a h i s 

t ó r i c a a l g u n o s e s p a ñ o l e s , empezando en el r e i n a d o 

de C a r l o s I I I , y , a l e n t r a r en e l s i g l o X I X , l a m a y o 

r í a de e l lo s . 

S i V . E . q u i e r e h a c e r l o , e l p r ó l o g o s e r á m e j o r , y 

m a y o r el c o n t e n t o de su h u m i l d e a t e n t o y s. s. q . b . 

s. p . a n i l l o . — H . C i r m . M 

E l b o n d a d o s o E x c m o . S r . , se d i g n ó c o n t e s t a r m e 

l o s i g u i e n t e : 

« S r . D . H . C i r i a . 

Sa l amanca 13 de A b r i l de 1898. 

M u y S r . m í o y de t o d a m i e s t ima : C o n i n t e r é s v i v o 

he l e í d o su a ten ta de l 5, y t e n í a deseos de poseer de 

u n m o m e n t o de r epos o p a r a r e s p o n d e r a l fel iz p e n 

samien to de V . I n d u d a b l e m e n t e que es u n a o b r a her 

mosa , y V . n o ha de desconocer los esfuerzos de 

M o n t a ñ a en p r o d e l b u e n n o m b r e de F e l i p e I I . P o s i 

b l e es que V . a ñ a d a á lo r e c o g i d o p o r e l m e n c i o n a d o 

c r í t i c o , y t o d o v e n d r á b i e n . N o s é q u é v o l u m e n f o r -

q i a r á su t r a b a j o de V . ; p e r o no d e j a r é de i n s i n u a r l e 

q u e nos s e r í a o p o r t u n a su p u b l i c a c i ó n en l a R e v i s t a 

B a s í l i c a T e r e s i a n a , que e d i t a m o s c o n e l p r o p ó s i t o 

de d i f u n d i r nues t r a s ideas y ena l t ece r la m e m o r i a de 

l a San ta . P o r l o m e n o s , a l g u n o s c a p í t u l o s b i e n p o d í a n 

a n t i c i p a r s e en e l l a y da r p u b l i c i d a d á su o b r a de V . 

S í r v a s e , pues , d e m o s t r a r n o s su v o l u n t a d , que á ser 

p o s i b l e , p r o c u r a r e m o s c o m p l a c e r l e . — D e V . a t e n t o 
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c a p p . n y s. s. que le b e n d i c e . — E l Obispo de S a l a 

m a n c a . - » 

M e a n i m ó m u c h o e l c o n t e n i d o de esta ca r t a , y en 

l a s i g u i e n t e m í a .se v e r á m i a g r a d e c i m i e n t o y la c o n 

v i c c i ó n de m i s pocas fue rzas , l l a m a n d o á la p u e r t a 

de l E x c m o . S r . P r e s b í t e r o D r . D . J o s é F e r n á n d e z 

M o n t a ñ a , o b e d i e n t e á la i n s i n u a c i ó n bondadosa de l 

i n s i g n e P r e l a d o . 

f í K x c m o . S r . O b i s p o de S a l a m a n c a . 

M a d r i d 6 de M a y o de 1898. 

E x c m o . S r . 

Neces i t o empeza r d a n d o á V . E . las g r a c i a s p o r la 

b o n d a d c o n que se ha d i g n a d o con t e s t a r á la q u e me 

a t r e v í á d i r i g i r l e , n o i m p o r t á n d o l e la i n s i g n i f i c a n c i a 

de m i p e r s o n a . A d e m á s , p a r a q u e p e r d o n e m i t a r 

danza en d e m o s t r a r l e este a g r a d e c i m i e n t o , q u i e r o 

que sepa V . E . q u e , o b e d i e n t e á lo q u e c o n s i d e r é 

d e b e r m í o , a l l ee r en su e s t i m a d í s i m a e l n o m b r e d e l 

S r . F e r n á n d e z M o n t a ñ a , f u i á v e r l e y á p o n e r m e 

ba jo su d i r e c c i ó n , s i n l o g r a r e n c o n t r a r l e en su casa; 

v o l v í , s u c e d i ó lo m i s m o , y poco d e s p u é s le e s c r i b í 

a d j u n t á n d o l e la de V . E . A l s i g u i e n t e d í a r e c i b í u n a 

t a r j e t a a n u n c i á n d o m e que le esperase á d e t e r m i n a d a 

h o r a , q u e v e n d r í a él u n o de estos d í a s . A ú n n o ha 

v e n i d o , y c r e o m u y j u s t i f i c a d a su ausenc ia en estos 

d í a s de zozobras y angus t i a s 1 . P e r o , a u n q u e s iga 

l A l u d i e n d o a l e f e c t o p r o d u c i d o p o r l a s n o t i c i a s d e M a n i l a , 

c o n l a p é r d i d a d e n u e s t r a e s c u a d r a e n a q u e l l a s a g u a s , y a l c a r 

go i m p o r t a n t í s i m o d e l S r . M o n t a ñ a e n P a l a c i o . 
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e s p e r á n d o l e , ya h o y no d i l a t o lo q u e c o n s i d e r o c u m 

p l i m i e n t o de m i d e b e r , y d i r i j o á V . E . l a p r e sen te 

c o n las ad jun ta s c u a r t i l l a s , p o r s i son ú t i l e s a l o b j e t o 

q u e en su c a r t a me i n d i c a b a . S o n c o p i a de la p r i m e 

r a c a r t a de S a n t a T e r e s a , con a l u s i ó n d i r e c t a a l r e y 

F e l i p e I I . 

A i p r i n c i p i o p e n s é , y a l g u i e n me a c o n s e j ó , que e ra 

la f o r m a p r e f e r i b l e d e l t r a b a j o , t o m a r s ó l o e l pensa

m i e n t o de la c a r t a y l u e g o c o p i a r s u b r a y a n d o l o a t r i 

b u i d o p o r l a S a n t a a l R e y ; p e r o c o m o se me hace t an 

sens ib le p r i v a r de la l e c t u r a d e l d o c u m e n t o í n t e g r o a l 

que ha pa l adeado las frases sue l tas , y s en t i do q u i z á 

c a l o r san to en e l c o r a z ó n ; y c o m o esto t i ene a l g o m á s 

de p r o p a g a n d a t e re s i ana que l o a n t e r i o r , r e s o l v í 

a c o m p a ñ a r á cada e x t r a c t o hecho de todos los d o c u 

m e n t o s , l a c o p i a , casi s i e m p r e t o t a l , de l e s c r i t o . 

V . E . , c o n su s u p e r i o r c r i t e r i o , puede escoger l a 

f o r m a que c o n s i d e r e p r e f e r i b l e , c o n l a q u e y o m e 

a v e n g o desde l u e g o , no obs t an t e m i p r o p e n s i ó n p o r 

l a m á s ex tensa y de t a l l ada . S a n t a T e r e s a le i l u m i n e . 

Y o , an te l a voz de u n P r e l a d o , me r i n d o g u s t o s o , 

g r a c i a s á D i o s . 

P a r a e scoger u n a c a r t a me fa l ta a t r e v i m i e n t o : o t r a s 

h a y que l o a l u d e n m á s que la c o p i a d a en las c u a r t i 

l l a s ; y a l g u n a s e s t á n d i r i g i d a s , b i e n lo sabe V . E . , 

a l m i s m o R e y . M a n d o esa p o r ser l a p r i m e r a en f e 

cha, y a s í me l i b r o de l escozor de si a c e r t a r í a en l a 

e l e c c i ó n . 

¡ O h c ó m o me ha t e n t a d o l a d i r i g i d a a l E x c m o . Se

ñ o r D , T e u t o n i o de B r a g a n z a , A r z o b i s p o de E v o r a , 

s u p l i c á n d o l e su i n t e r v e n c i ó n en las v í s p e r a s de la 

c o n t i e n d a de P o r t u g a l ! ¡ C ó m o se a p r e n d e en e l l a l o 
a 
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q u e p u e d e i n f l u i r u n a l m a c r i s t i a n a desde e l r e t i r o 

de su c l a u s t r o , p i d i e n d o á D i o s p o r e l t r i u n f o de la 

j u s t i c i a ! ' 

Besa m i l veces su p a s t o r a l a n i l l o su h u m i l d e h i j o , 

q u e le ag radece y p i d e n u e v a m e n t e su b e n d i c i ó n . — 

H , C i r í a . » 

E l R e v e r e n d o P a d r e C á m a r a , E x c m o . S r . O b i s p o 

de S a l a m a n c a , me aconseja la f o r m a de l ex trac to p a r a 

la R e v i s t a Teres iana^ o p i n a n d o que la segunda s e r í a 

m e j o r p a r a u n l i b r i t o q u e p o d r í a r e s u l t a r de l a g r a d o 

de los de vo to s de San ta T e r e s a . O i g á m o s l e . 

« S r . D . H . C i r i a . 

S a l a m a n c a 28 de M a y o de 1898. 

M u y S r . m í o de la m a y o r e s t ima : C o n t e s t o la ama

b le c a r t a de V . de 6 d e l a c t u a l , a g r a d e c i é n d o l e an te 

t o d o e l b u e n deseo y e s p í r i t u t e r e s i ano que d e m u e s 

t r a n las c u a r t i l l a s q u e á la c a r t a a c o m p a ñ a b a n . 

P ide m i h u m i l d e p a r e c e r s o b r e la f o r m a m á s c o n 

v e n i e n t e a l t r a b a j o q u e t r a e e n t r e m a n o s : e n t i e n d o 

que c o p i a r e n su t o t a l i d a d la c a r t a ó ca r t a s de l a 

S a n t a , d o n d e s ó l o una frase ó a l g ú n r e n g l ó n se r e -

l i e r e a l asunto, p r i n c i p a l que V . i n t e n t a p o n e r de r e 

l i e v e , r e s u l t a r í a a l g ú n t a n t o á r i d o . E s t e p r o c e d i m i e n 

to , m á s p r o p i o q u e p a r a u n o ó v a r i o s a r t í c u l o s de la 

R e v i s t a , l o s e r í a p a r ^ u n l i b r i t o que p o d r í a r e s u l t a r 

de! a g r a d o de los de vo to s de S a n t a T e r e s a . 

¿ P o r q u é no ensaya V . la o t r a f o r m a que i n d i c a j es 

á saber : e n t r e t e j e r u n r a m i l l e t e de pensamien to s e x 

t r ac t ados de las cartas^ u n i é n d o l a s c o n e l la/.o de su 

b r i l l a n t e i m a g i n a c i ó n y el amor; á l a Santa? 
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Y o c r eo q u e este t rx iba j t to s e r í a m u y á p r o p ó s i t o 

p a r a L a B a s í l i c a T e r e s t a ñ a . 

T a l es m i p o b r e o p i n i ó n , que no i n t e n t o , en m o d o 

a l g u n o , sea r e g l a d e l o b r a r de V . en e l p re sen te caso. 

M e r e i t e r o s u y o m u y af ino , que le bend ice y b . I . m . 

— E l Obispo de S a l a m a n c a . — Y a c o n o c e r á V . e l p a 

saje de la S a n t a , a l t e r m i n a r sus F u n d a c i o n e s s o b r e 

F e l i p e I I . A n t e a q u e l l o pa l i decen las frases gene ra l e s 

de las ca r tas 1 . 

A u n q u e e l i n s i g n e y p r u d e n t í s i m o P r e l a d o me deja 

c o n esta s e g u n d a c a r t a en c o m p l e t a l i b e r t a d e n t r e las 

dos fo rmas que p o d r í a da r á l a p u b l i c a c i ó n , v i é n d o l e 

y o m á s i n c l i n a d o á la de l e x t r a c t o que á la c o p i a í n 

t e g r a de los d o c u m e n t o s , me d i s p o n í a á obedece r l e , 

b i e n s e g u r o de que lo ú n i c o b u e n o que r e s u l t a r í a en 

é l s e r í a la o b e d i e n c i a y las b e n d i c i o n e s que D i o s la 

o torgase . ' E l P a d r e C á m a r a , me d e c í a y o , pensando 

en es to , me c ree capaz de hacer l o que me aconseja . 

E l S e ñ o r se lo pague . ¡Si me c o n o c i e r a ! P e r o . . . á 

obedece r . 

C o n s e g u í t r a t a r e l a sun to con el S r . F e r n á n d e z 

M o n t a ñ a , q u e s in v a c i l a r o p i n ó p o r p u b l i c a r los d o -

I A l u d e , s i n d u d a , o l r c v o r e n d l a l m o P r e l a d o , a l p á r r a f o p e -

n ú I t i m o d e l c a p i t u l o X X I X d e l a s / ' 'u lu lac iones . 

1>. V i c e n t e d e l a F u e n t e , on l a n o t a n ú m . 5 d e l a p á g i n a 240, 

d i c e : « A q u i p a r e c í a q u e r e r c o m ' h i i r S a n t a T e r e s a s u l i b r o . V é a s e 

l o q u e so d i j o e n e l p r ó l o g o d e é l . > 

S i g u e n l o s c a p í t u l o s X X X c o n l a f m u U u - i ó u d e S o r i a y X X X I y 

ú l t i m o c o n l a d e B u r g o s , e l lí» i l e A b r i l d e 15H¿, m e d i o a ñ o a u t o s 

d e six m u e r t e , e l 4 ,de O c U i l t r e . 
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c u m e n t o s í n t e g r o s , c o n los c o m e n t a r i o s q u e y o c o n 

s iderase o p o r t u n o s . F r e n t e á f r e n t e y á solas los dos , 

me d e f e n d í de l n u e v o c o m p r o m i s o , que me p a r e c í a 

m a y o r que e l a n t e r i o r . 

— Y o no p u e d o hace r n i l o que V . d i ce , n i l o que 

e l P r e l a d o aconseja . A m b o s á dos se o l v i d a n de que 

y o no he s ab ido hace r o t r a cosa q u e lee r de spac io 

las o b r a s de San t a T e r e s a y sacar no tas de sus a l u 

s iones a l R e y P r u d e n t e , que las t e n g o á d i s p o s i c i ó n 

de V V . p a r a q u e h a g a n r a m i l l e t e s , g u i r n a l d a s , l i b r i ^ 

tos , l o que se les an to j e , p o r q u e V V . p u e d e n h a c e r 

l o . Y o no debo a ñ a d i r n i a c o m p a ñ a r p a l a b r a n i co

m e n t a r i o , p a r a no p r o f a n a r c o n semejante o s a d í a e l 

r e s p e t o q u e se merecen la San t a y e l R e y . 

S i V . se d i g n a acep ta r m i s no tas , se las e n t r e g o 

desde l u e g o ; s i p r e f i e r e que las a g r u p e y r e m i t a a l 

P a d r e C á m a r a ^ es toy d i s p u e s t o á h a c e r l o : l o que n o 

puedo acep ta r y le r u e g o n o me l o p r o p o n g a , es c o 

m e n t a r n i a m p l i a r p e n s a m i e n t o a l g u n o , n i de los es< 

c r i t o s de la San ta , n i e n t r o m e t e r m e á c a l i f i c a r hecho 

a l g u n o de l R e y . E l R e y y la S a n t a son p a r a m í seres 

p r i v i l e g i a d o s , des t inados p o r D i o s á m e j o r a r la v i d a 

de la n a c i ó n e s p a ñ o l a , y lo menos , menos , s e r í a n una 

especie de p r o f a n a c i ó n mis i n t e r p r e t a c i o n e s y c o m e n 

t a r i o s . L a San t a es santa; la I g l e s i a la ha p u e s t o á 

n u e s t r a v e n e r a c i ó n en los a l t a r e s ; el m u n d o c r e y e n t e 

e s t á p o s t r a d o á sus p ies , y el a c r e d i t a d o de t ene r 

b u e n g u s t o c i e n t í f i c o y l i t e r a r i o , la ac l ama maes t r a 

de los maes t ro s : el R e y , s i n o ha s ido c a n o n i z a d o , 

a ca t ando an te t o d o la c o n d u c t a de la I g l e s i a , q u i z á 

lo sea, s e g ú n las p a l a b r a s de l Papa C l e m e n t e V I I I , 

d i r i g i é n d o s e l l e n o de d o l o r a l S a c r o C o l e g i o , a l saber 
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su m u e r t e : « S i en a l g ú n t i e m p o l a San t a I g l e s i a ha 

t e n i d o o c a s i ó n de es ta r a f l i g i d a y d o l o r o s a , es en la 

m u e r t e d e l R e y de E s p a ñ a . H a p e r d i d o en é l u n s i n 

g u l a r defensor , y u n p o d e r o s o a d v e r s a r i o los q u e la 

p e r s i g u e n . T o d a su v i d a ha s ido p e r p e t u a b a t a l l a c o n 

las h e r e j í a s y e r r o r e s . » 

« T e n g o p o r c i e r t o que D i o s le ha r e c o m p e n s a d o 

en e l c i e lo c o n g l o r i a i n m o r t a l . » 1 

N o fa l ta q u i e n d i c e , q u e este Papa , d e s p u é s de re

c o m e n d a r e l a l m a d e l R e y a l S a c r o C o l e g i o , a f i r m a 

que ¿e p u d i e r a c a n o n i z a r p o r s u s m a r a v i l l o s a s v i r 

tudes y s i n g u l a r r e v e r e n c i a p a r a c o n la San t a I g l e s i a 

R o m a n a . 

L o c i e r t o es, que sus v i r t u d e s f u e r o n r e c o n o c i d a s 

c o m o e x t r a o r d i n a r i a s p o r todas las pe r sonas de v i d a 

e j e m p l a r , c a n o n i z a d a s unas c o m o n u e s t r a San ta , S a n 

I g n a c i o de L o y o l a , S a n t o T o r i b i o de M o g r o b e j o , 

San J u a n de A v i l a , y o t r a s , que si no l o han s i d o , 

g o z a n de a l t o c o n c e p t o r e l i g i o s o p o r sus m é r i t o s y 

sana d o c t r i n a , q u e la I g l e s i a r e c o m i e n d a á la l e c t u r a 

y m e d i t a c i ó n á sus h i j o s , s o b r e t o d o á los q u e q u i e 

r a n hacer v i d a de p e r f e c c i ó n . 

M e parece , p o r c o n s i g u i e n t e , q u e d a r b i e n d e m o s 

t r a d a m i i n d i g n i d a d , fa l ta de a p t i t u d y pocos m e r e c i 

m i e n t o s , p a r a l o q u e se neces i ta c o m p e t e n c i a reco

n o c i d a , p r e s t i g i o r e l i g i o s o y c r i t e r i o s u p e r i o r , q u e 

1 E l l i c e n c i a l o P a r r e ñ o , - D Í C A O B J/ hechos d e l R e y F e l i p e I I e l 

P r u d e n t e , c a p . X I I I , p&g- 20;{. V a l l a d o ü d 1863. C o p i a d o p o r e l 

í r e s b i t e r o S r F e m í u i d e z M o n t a ñ a ; X u e v u l ú a , o t e S e g u n d a e d i 

c i ó n , p á , g . 151. 

2 L i b r o I V d e l a s D i g n i d a d e s s e g l a r e s de C a s t i l l a y de L e ó n , p o r 

^ a l a z a r y M e n d o z a . S r . F e r n á n d e z M o n t a ñ a , X n e v a l u z , e t c . S e -

f í ^ n d a e d i c i ó n , p á g 1IS5¡ 
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h a n d e m o s t r a d o c ien veces en su v i d a sace rdo ta l y 

n o t a b l e s e s c r i t o s , l o m i s m o V . , m i q u e r i d o y r e s p e 

t a b i l í s i m o S r . D . J o s é , t jue e l i l u s t r e a g u s t i n o , Pre

l ado de Sa l amanca y p r e s t i g i o s o i n i c i a d o r de la Ba

s í l i c a de S a n t a T e r e s a en A l b a . 

—Pues c o n t o d o y c o n eso: s i m i conse jo va l e ; s i 

u s t ed n o rechaza m i v o t o , é s t e es que V . haga e l t ra 

ba jo , p u b l i c a n d o í n t e g r a s las ca r t a s , y los d e m á s es

c r i t o s , c o n l a e x t e n s i ó n c o n que los ha c o p i a d o ; y 

p o n i e n d o p r i m e r o las d i r i g i d a s á D . F e l i p e , s i g u i e n 

d o las o t r a s , y t o d o l o d e m á s en e l m e j o r o r d e n q u e 

á V . le parezca , p o n g a en cada e s c r i t o las r e f l e x i o 

nes y c o m e n t a r i o s que su r a z ó n le d i c t e . 

— P e r o ¡ D . J o s é de m i a lma! q u e y o n o soy V . ; 

q u e q u e d a r é en la estacada, y p o r m í se h a r á n b u r l a s 

y desacatos á la San t a y a l R e y . 

— P u e s á m i c a r g o t o d o , que esa es m i o p i n i ó n . 

— E s que e l P a d r e C á m a r a e n c u e n t r a , s e g ú n sus 

ca r t a s , m á s á p r o p ó s i t o la a g r u p a c i ó n de los c o n c e p 

tos , c o m e n t a d o s c o m o D i o s me d é á e n t e n d e r , y n o 

desvanec idos en la l a r g a e x t e n s i ó n de los e s c r i t o s . 

— E l O b i s p o de S a l a m a n c a , a u n q u e o p i n a a s í , le 

deja á V . en l i b e r t a d , y le a d v i e r t e q u e no q u i e r e 

q u e su i n d i c a c i ó n la tome V . c o m o m a n d a t o en e l 

o b r a r de V . L a s ca r t a s y d e m á s e s c r i t o s , d i ce el 

m i s m o P r e l a d o , p u e d e n f o r m a r u n l i b r i t o m u y á 

p r o p ó s i t o y m u y de l a g r a d o de los de vo t o s de la 

San ta . S i , pues , p o r una p a r t e se da á c o n o c e r e l a l t o 

a p r e c i o que e l l a h a c í a de F e l i p e I I , y p o r o t r a p o d e 

m o s a u m e n t a r su c u l t o y d e v o c i ó n e n t r e los fieles, 

o p i n o p r e f e r i b l e esta especie de p r o p a g a n d a , que r e 

s u l t a r á de la p u b l i c a c i ó n de sus e sc r i t o s í n t e g r o s , á 
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l a d e l c o m p e n d i o f o r m a d o c o n los t ex tos que V . ha 

r e u n i d o , a u n q u e le haga ven ta j a en su f o r m a e s t é t i c a 

y se lecta e r u d i c i ó n . 

; N o le ha l aga á V . ser p r o p a g a n d i s t a teres iano? 

¿ N o le seduce e l i n t e n t o de que q u i z á ¡ q u i é n sabe! su 

l i b r o Heve a l g ú n c o r a z ó n á su San t a p red i l ec t a? 

— ¡ D , J o s é , es V . i r r e s i s t i b l e ! 

— ¡ A d e l a n t e ! L o d i c h o , d i c h o ; y n o se hab le m á s . 

; M e p e r d o n a s a h o r a , l e c t o r m í o ? ¿ C r e e s q u e t ú , en 

m i caso, o b r a r í a s de o t r o modo? ¿ E s y a m í a la c u l p a 

de p o n e r m i p l u m a p e c a d o r a p o r e n c i m a y p o r deba

j o de los e sc r i t o s de S a n t a T e r e s a , de los de F e l i p e l l , 

de i n t e r p r e t a r las pa l ab ra s de la S a n t a c u a n d o esc r i 

be y c u a n d o a lude a l R e y , y los ac tos y p a l a b r a s de l 

R e y , p u e s t o a l s e r v i c i o de la San t a y de sus santas 

obras? 

L e e estas p a l a b r a s de S a n t a T e r e s a c o n que e m 

pieza su L i b r o de l a s Fundaciones^ c u y o p e n s a m i e n t o 

se r e p r o d u c e m i l veces en sus e s c r i t o s , y d i m e c o n 

l ea l t ad q u é c a m i n o me queda , q u e r i e n d o t o m a r l a p o r 

maes t r a y g u í a de m i v i d a : 

« P o r e x p i r i e n c i a he v i s t o , de j ando lo q u e en m u 

chas pa r t e s he l e í d o , e l g r a n b i e n que es p a r a un 

a l m a tío s a l i r de la o b e d i e n c i a . E n es to e n t i e n d o e s 

t a r e l i r se a d e l a n t a n d o en la v i r t u d , y e l i r c o b r a n d o 

la de la h u m i l d a d ; en esto e s t á l a s i g u r i d a d de la s o s 

pecha , q u e los m o r t a l e s es b i e n que t e n g a m o s , m i e n 

t ras se v i v e en esta v i d a , de n o e r r a r e l c a m i n o d e l 

c i e l o . » 
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Creó que te rindes á la fuerza de estas razones; 
creo que ya no me echarás en cara mí ignorancia, 
mi ineptitud ni mi obscuridad; creo que si la Santa 
«hubiera preferido la rueca á la pluma», á no mediar 
la obediencia, opinarás que, dejándome en libertad, 
tampoco yo la tomaría para ocuparme de estas dos 
figuras colosales españolas del siglo X V I , inmortal 
entre todos los de nuestra historia, para las ciencias, 
las artes, las armas, y para la Gloria de Dios que nos 
premio con tantos y tan grandes santos. Él sea mil 
veces bendito y te premie el haber perdonado mi 
obligada osadía y mi grandísima ignorancia. Amén. 
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IF1 E X j I I 3 IE I I 
¡Por se Dilia tanto í Felife I I ! 

J u s t i c i a e l e v a t g e n t e m : 

M i s e r o s a i i t e m f'acit ] o-

p n l o a p e c o a t u m . 

i P r o v e r b . X I V , S 4 . ) 

| B | E [ . I P E I I fué el rey más popular v más querido de 
i|p> sus vasallos, de cuantos reyes notables ha teni
do España. 

Véanse algunos de lá Reconquista. ¡Qué apasiona
dos los leoneses por su Alfonso I I I ! ¡Qué culto los 
castellanos y o¡ué veneración al primer rey de Casti
lla D. Fernando! ¡Qué admiración al amigo del Cid, 
D. Sancho, y á su hermano el conquistador de Tole
do, Alfonso V I ! ¡Qué respeto al de las Navas, el V I I I , 
á sus hijas Blanca y Berenguela, manantiales de la 
grandeza y prosperidad de FVancia y España, por
que formaron los corazones de San Luis el de la Cru-
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zada séptima y de San Fernando, conquistador de 
Jaén, Córdoba y Sevilla, y fundador de las catedrales 
de Burgos y de Toledo! De tales gentes y de seme
jantes reyes, nació el adagio: R e g i s a d exemplum 

totus compomnitur o r b i s : como es el rey, así es su 
pueblo. 

Todos ellos capitanean ejércitos invencibles; todos 
están rodeados de políticos consumados; á su sombra 
florecen las artes y las ciencias, porque su aliento 
generoso parece vivificar á la sociedad que rigen* 
alentar al pueblo que gobiernan; uniéndose en falan
ge cerrada contra la que ni el enemigo resiste, ni le 
ofrece obstáculo que no arrolle. Ks uno solo el es
fuerzo de todos. 

Pero ¡ay! si al ejemplo del rey bueno, la sociedad 
mejora y adelanta, también se hace sentir, y más efi
cazmente, el ejemplo del vicioso, demoliendo y arrui
nando las costumbres públicas, únicos sillares sobre 
que puede afianzarse el edificio social. Más eficaz
mente, sí, porque el vicio destruye en un día, lo que 
la virtud quiza no edifica en un año; porque cuesta 
abajo se va más de prisa que hacia arriba. 

Hermosa escuela ofreció el conquistador de Sevi
lla al autor de las Partidas: sin duda era mayor el 
talento de Alfonso el Sabio, que el de su padre Fer
nando I I I ; pero, afuera sofismas y gárrulas neceda
des, el mérito del hombre está en la bondad de su 
corazón, no en la luz de su cabeza; que el sabio pue^ 
de ser muy malo y peor que el ignorante; pero el 
bueno, el hombre virtuoso, ejercerá siempre influen
cia saludable, desde el lugar que ocupe, sobre los 
que vean su ejemplo. 
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N o p e r d i ó e l s í t e lo p o r m i r a r e l cielo, como se le 
atribuye sin fundamento, indicando que la ciencia 
astronómica le menoscabó la del gobernar: fué su 
malicia, fué el olvido de la doctrina de su virtuoso 
padre lo que le puso en el triste caso de escribir el 
L l a n t o de E s p a ñ a , y el más triste de experimentar
lo. Se apartó de la senda del que le legó un Estado 
poderoso, y vió alejarse de la suya aquel hijo que 
maldijo; hubo de empeñar la corona al enemigo de 
su Dios y de su patria, y vió á esta reducida á la ciu
dad de Sevilla, cuyo escudo nació de tan amarga ver
dad, y quizá de que esta fidelidad fué una flor arrai
gada en la venerada memoria del conquistador, su 
padre. 

Algo parecido sucede á sus descendientes, legit i
mes y bastardos, sin que sea excepción de esta infa
lible regla, el aliento generoso del vencedor del Sa
lado, cuya vida escandalosa le da por sucesor una 
hiena en el gallardo ü . Pedro y un villano en el fra
tricida Enrique, del que descendieron como vásta-
gos de raíz podrida, Enrique el Enfermizo y E n r i 
que el Impotente. 

Gran victoria fué la del Salado, pero hubiera sido 
mejor la de la continencia. 

M i s e r o s f a c i t p o p u l u s pecca tum. 

No podemos detenernos, pero ¡qué cuadro tan 
triste el de Castilla en los días del IV Enrique! De
mos por prueba la farsa de Avila, cuando los mag
nates ahorcan el pelele del rey, y cuando éste se cu
bre de ignominia con la real cédula de los Toros de 
Guisando, y sigamos adelante. ; 



28 PRÓLOGO 

Afortunadamente, España tuvo entonces favor del 
cielo misericordioso, que alejó de ella sus iras para 
encomendarla uno de los grandes destinos para los 
que parece haberla colocado en la parte del globo en 
que se encuentra, y dotado de la raza más dura de la 
tierra, si sus caudillos le dan el temple del buen 
ejemplo. La que dio la victoria á cuantos ayudó, dice 
la historia, fueran las contiendas en su suelo, ó lejos 
de él, así en Europa, como en Africa y en Asia. 

Para eso le dió la Providencia, (enseñándonos así 
que el poder, la sabiduría y la fortaleza son siempre 
suyos, sean las que fueren las criaturas en que los 
deposite), una mujer delicada, virtuosa y sobresa
liente en el santo temor de Dios: se llamó Isabel. 

¿Y qué hará esta mujer con un pueblo arruinado, 
de cuyos turbulentos próceres conoce la h a z a ñ a de 
Avila, á cuyos oídos han llegado cien veces las la
mentaciones de las comarcas devastadas y saquea
das por sus desaforados señores; cuyas contiendas 
producen choques diarios y siembran campos y ca
minos de cadáveres, haciendo de Castilla vasto ce
menterio en que están sin enterrar los muertos? 

¿Qué hará? Lo que aprendió en el catecismo: ro
gar á Dios y dar con el mazo. 

De repente se ve rodeada de enemigos que inten
tan arrebatarle el cetro y la corona: son de todas las 
clases altas de aquella sociedad, guerreros, políticos 
y religiosos. Isabel no se arredra: mira al cielo y con 
el cetro en la mano grita: ¡de rodillas! y los vence. 
Y la tormenta pasa, y la nube se deshace y los suce
sos se encauzan. ¡Paso á la justicia, es su milagro
sa fórmula; tregua á la paz, triunfe la ley en mis 
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estados! Y hay justicia y paz é impera la ley en los 
estados de Isabel la Católica. 

Tal sucede en 1474. En 1492, en el corto interva
lo de 18 años, aquel cementerio de Castilla se tornó 
el pueblo más poderoso del mundo. ¡ 1 4 9 2 ! ¡Granada 
por los Reyes Católicos! La capital mahometana ar
bola la bandera de Cristo sobre sus palacios; la cruz 
de la Redención corona sus torres, el último baluarte 
de la morisma es ya una ciudad cristiana. y/Aítárzír 
elevat gentes. 

Aún suenan los acentos del T e D e u m por el tér
mino de la empresa empezada en Covadonga; vuelve 
á entonarse el cántico sagrado por el retorno ventu
roso de Colón, que trae á los Reyes de España las 
primicias de un mundo nuevo hallado entre las olas 
de los mares del Occidente; cuando un genio de gue
rra formado en la escuela de los conquistadores de 
Granada, les ofrece la posesión de media Italia y su 
título de Gran Capitán, diploma glorioso que los gue
rreros de Europa le han extendido en premio de sus 
victorias alcanzadas en aquellas comarcas, contra s i 
cilianos, napolitanos y franceses. 

Estos son los frutos de la virtud, á esto llega el po
der de Castilla, pasando de un rey vicioso á una rei
na virtuosa. 

Presume ella que el porvenir de España y su mi
sión providencial, está en la conquista del continente 
africano; de donde vinieron sus tenaces y terribles 
enemigos, y escríbelo en su testamento, que habrá 
de ser objeto del estudio y de las sorpresas de Espa
ña en el siglo XX, ya que nuestro paréntesis en 
América, abierto con más gloria que la entrada de 
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Alejandro en Asia, por Cortés, Pizarro y Valdivia, y 
sostenido durante cuatrocientos años, mientras con
servamos la fe de los conquistadores, se cierra con 
vergonzoso vilipendio para nosotros, los del siglo 
X I X , en las vísperas de este centenario tercero como 
un castigo de Dios, porque hemos entregado los 
conventos á las logias, hemos sustituido á los misio
neros con los masones, y á los generales de la con
quista que tanto fomentaron las glorias patrias, los 
hemos reemplazado con los que han ido en busca de 
entorchados y riquezas para prepararse una vejez de 
príncipes sibaritas. 

Los impulsos de la fe nos llenaron de gloria impe
recedera; los de la mentida libertad quedan demos
trados en el actual protocolo de Washington, muti
lando la patria con la pérdida de las islas de Oriente 
y de Occidente, y cubriéndonos de ignominia, tam
bién inmortal. 

¡Oh hijos y nietos de Isabel I , cuán grande hicis
teis á España! ¡Dios Santo, borrad de la memoria de 
los hombres á los traidores de esta patria infortunada, 
que empezando con Carlos I I I en el pasado siglo, con
tinuaron su ruina en el presente con los que, mintien
do amparar á Isabel I I , acabaron destronándola! 

Llevaba España en su corazón el testamento de 
Isabel I , y á impulso de sus conveniencias ventajo
sas, ciñó con plazas de guerra las costas africanas 
desde la antigua S e p i a á la G r a n S y r f e y tomó pose
sión de Mazalquivir, Orán, Argel, Tremecen, T r í p o 
l i , T ú n e ^ Biserta y Roña. Todo convidaba á llevar 
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sus victoriosas banderas al refugio desús antiguos y 
derrotados enemigos, para no arriarlas hasta llegar 
al Congo y á los grandes lagos, haciendo español al 
Nilo. . 

Y allá iremos: la interrupción de esa marcha, el 
largo paréntesis, durante el cual hemos llevado la fe, 
la lengua de Castilla y la cultura cristiana, al con
tinente de Colón, sacándolo de su estado salvaje, 
gloria será siempre de nuestros santos, de nuestros 
héroes y de nuestros sabios, sin que la eclipse un 
punto el egoísmo europeo del año 1898, que ya pa
gará el culto que rinde á masones y á judíos, dueños 
de la actual situación, y causantes del desasosiego 
universal, 

Al Africa írémos, y, como nuestros cristianos ca
pitanes y nuestros misioneros conquistaron y civi l i 
zaron á América desde Méjico á Patagonia, en A f r i 
ca repetirán los hechos gloriosos, que allá les inmor
talizaron, y ¿quién sabe, si Dios nos concederá que 
su nombre se santifique en lengua española entre 
las fuentes y cursos de los Nilos, Blanco y Azul, en 
la región de los lagos y en la cuenca entera del aún 
no bien conocido Congo? 

Si España ha perdido su inmenso poder colonial, 
porque sus gobernantes, desde ('arlos I I I , incluso 
él, y principalmente por culpa de él, han querido 
éehaf de Filipinas y América á Dios, y las saludables 
y fecundas doctrinas de su Iglesia, allí quedan nues
tra fe y nuestro idioma, gracias á la grandeza de 
la España del siglo X V I , y quizá, tiernos en la Pro
videncia, de este mal suceso, de esta derrota vergon
zosa, hija legítima del volterianismo, importado por 
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Carlos I I I y sus hombres, resurjan grandezas igua
les á las de los siglos pasados en el porvenir que nos 
espera en el continente negro. 

Pasó el cetro español de las robustas manos de los 
Reyes Católicos á las igualmente vigorosas de su 
nieto, Carlos de Gante, que en sus diez viajes á ca
ballo, menos al Africa, á Alemania, á Italia y á Fran
cia, triunfó de todos: en Pavía contra Francisco ^que 
el virrey Lannoy le envió prisionero á Madrid; en 
Viena contra Solimán el Magnífico, deshaciendo á 
sus turcos que presumían de invencibles; en Mühl-
berg contra los protestantes que querían arrollar las 
banderas de la fe; y en Túnez á Barbarroja que se
ñoreaba el Mediterráneo. Y mientras el Emperador 
acaparaba para su corona todos los laureles de 
Europa, allá en mares desconocidos, le conquistaban 
islas sus navegantes, y sus capitanes, como Cortés, 
le regalaban imperios como el de Méjico 

.y no teniendo enemigos 

que vencer v e n c i ó s e e l mismo, encerrándose en Yuste 
para prepararse á la muerte, como rey cristiano, 
después de colocar su corona invicta y su cetro in
mortal sobre las sienes, ya laureadas, y en las ma
nos, que lo habían de honrar^ del príncipe prudente , 
llamado desde entonces Felipe I I . 

La negra envidia, nacida de los triunfos de los 
conquistadores de Granada, y de Carlos 1, trató de 
abrumar, de arruinar, más que á sus autores, al que 
intentó utilizarlos, poniéndolos al servicio de la doc
trina santa de la Iglesia de Cristo. 
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Los Reyes Católicos tuvieron de enemigos á los 
naturales, donde levantaron la bandera de sus virtu
des y de sus derechos: los portugueses, los navarros, 
los franceses, y sobre todo, los moros, que quedaban 
sin casa y sin hogar, 

D. Carlos hubo de luchar con Francia y sus alia
dos, con los alemanes secuaces de Lutero y de sus 
disolventes principios, la lujuria y el robo sacrilego, 
con todos los europeos simpatizadores con la Re
forma, y con los rencorosos1 y tenaces hijos de Ma-
homa, que ni olvidan vengar su expulsión de Espa
ña, ni renuncian á hacera Europa esclava del Profeta. 

Unos y otros riñen brazo á brazo y cuerpo á cuer
po, y en todos suele encontrarse después del coraje 
de la pelea, la nobleza del perdón generoso. Pasó su 
época y se extinguió el rencor. Dígalo ahora mismo 
Sadova: dígalo Sedán. 

No sucede así con Felipe I I . Hoy se cumplen 
trescientos años de su muerte 1 y el odio de sus ene
migos es tan vivo, tan implacable, tan infernal como 
el 13 de Septiembre de 1598. ¡Dichoso él! ¡Qué pro
bable señal de su bienaventuranza! 

Satanás, el eterno enemigo de la Iglesia de Cristo, 
se ha encargado de tejerle la corona de. la inmorta
lidad. No hay abominación, ni monstruosidad, ni 
vileza que no haya ingerido en su historia;, cuanto 
la mentira ha sabido inventar, todo lo ha utilizado 
para engañar á sus secuaces á fin de hacerles abo
rrecible el nombre del Rey P r u d e n t e . Por. eso ha 
salido Dios á su defensa. ¡Dichoso él!,- repetimos. 

1 Tfa s e h a d i c h o q u e e s t e t r a b a j o d e b i ó p u h l i c a r e e c o n o c a -

^ ó n d e l c e n t e n a r i o t e r e e r o d e l a m u e r t e d e F e l i p e I I . 
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Los santos y los sabios han sido los encardados por 
la Providencia, de dar testimonio de los merecimien
tos del mayor defensor que entre los reyes ha tenido 
la Iglesia de Jesucristo. En ésta, como en todas sus 
maniobras satánicas, le ha salido al revés su intento 
al enemigo común de los hombres. Lucifer, por me
dio de sus secuaces, pensó cubrir con el oprobio al 
hijo de Carlos V, y Dios, valiéndose de sus escogi
dos, lo ha esclarecido con la resplandeciente aureola 
de la santidad. 

Si su virtud no hubiera sido tan constante, su me
moria hubiera sido menos denigrada. 

Buen católico fué su bisabuelo, que mereció del 
Papa este honroso título; lo fué también el Empera
dor, su padre, que vencedor de los enemigos de la 
Iglesia católica, se retiró á Yuste para disponerse á 
morir santamente, y el infierno no les ha perseguido 
á pesar de haber plantado la cruz en las torres de Gra
nada, desterrado la Media Luna y arrollado en Müll-
berg la bandera protestante. Las victorias de Ca
reliano y Ceriñola, las de Pavía y Viena, pasaron 
al olvido del enemigo, porque en los vencedores no 
resplandeció la santidad: la castidad no fué la que 
debiera ni en el abuelo ni en el nieto. 

Pero al infierno importó resucitar la memoria de 
sus hazañas y con ella el rencor de los vencidos, 
para aunarlos y lanzarlos como instrumento de su 
rabia indómita contra el nuevo, poderoso é incansa
ble sampeón que se presentaba en España á comba
tir sin tregua en favor; de la Iglesia, poniendo su 
irresistible braxo á las órdenes de la Compañía de 
Jesús y de la Reforma Carmelitana. 
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*t Uesde los primeros años, cuando aún no contaba 
veinte, Felipe I I parece J e s u i t a ; y desde las prime
ras coatradicciones que se ofrecieron á la Reforma 
del Carmen, cualquiera puede ver un D e s c a l z o en el 
Rey P r u d e n t e . 

Se enamoró de la virtud, se consagró á la bbe-
diencia de la Iglesia, y he aquí la causa de la odio
sidad y de las calumnias-que la impiedad y la here
jía concibieron contra él, sosteniéndolas hoy racio
nalistas, masones y judíos, que, ó gobiernan los 
estados, ó envenenan con sus escritos la sociedad, 
ó la esclavizan con su riqueza. 

Éste fué, este sigue y seguirá siendo el motivo del 
aborrecimiento de las multitudes contra Felipe I I . 
Obra de Satanás, júntase en ella la vergüenza de los 
pueblos derrotados y el temor del poder inmenso 
del heredero de sus vencedores, que los sucede 
eclipsándolos en San Quintín y Gravelinas primero, 
y más tarde, en Malta y en Lepanto. Allá en las 
Indias, donde la gloria de su padre creció por los 
navegantes que le regalaron islas y Cortés el impe
rio de Motezuma, creció más la suya con el de los 
Incas, conquistado por los Pizarros, de Chile, por 
los Valdivias y con el imperio magallánico que con 
su nombre bautizó Legazpi. 

Cuando sus estados eran tantos, que no se p o n í a 

e l s o l en ellos, y su voluntad justa y piadosa se hacía 
sentir en todos ellos; como Dios premió las virtudes 
de[la Reina Isabel, valiéndose de Colón para regalarle 
un mundo, así premió las excelsas y ejemplarísimas 
de Dv Fel ipe, con premio tan hermoso como aquel, 
y más átil quizás á sus hijos de España, y sobre 
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todo, á su poderío, valiéndose del gran Duque de AI» 
ha, que en tres meses acabó la unidad ibérica, con
quistándole á Portugal. 

En 1580, Felipe I I parecía el Rey del mundo. 
J u s t i t i a e leva igentem. El cielo le estimaba y le pre

miaba como eran los merecimientos. 

Llena su alma de gratitud á Dios por tantos y tan 
extraordinarios beneficios, con que había recompen
sado los servicios de cuantos á impulsos de la fe 
habían santificado su nombre, dilatándolo desde el 
pobre y estrecho rincón de Castilla, al Nuevo Conti
nente y á las infinitas islas que llenan los mares 
de Oriente y Occidente, su victoria de San Quintín 
el día de San Lorenzo, le sugiere el pensamiento 
más grande de su vida y de todos sus gloriosos as
cendientes, que le habían enseñado el verdadero ca
mino de la gloria. Entonces pensó dedicar al Dios 
de los ejércitos el testimonio mas expresivo de los 
latidos de su corazón y de la grandeza de España. 
Vedlo, ahí está, lo llaman la octava Maravilla. El 
Real Monasterio de San Lorenzo del Escoria^ es la 
cifra más sincera, la expresión más genuina, la con
cepción más sintética de la voluntad y de la inteli
gencia de Felipe I I . Su grandeza es como la de Es
paña de aquel siglo, como la fe del rey, que lo eri
gió á la mayor gloria de Dios, en cuyo solo amor 
descansaba su anhelante y vasto corazón, del cual 
salía á raudales para hacer dichosos á sus hijos, y á 
sus innumerables vasallos de, todos los continentes^ 

,y aun de. toda la humanidad. 
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Cuando al naorir, abrazando el mismo crucifijo que 
en la agonía abrazó su padre, dijo á su hijo: «Prín
cipe, ved en qué paran las grandezas del mundo,» y 
puso en sus manos la gloriosa bandera de España, 
coronada por la cruz, pudo éste recordar sus ense
ñanzas de que no faltarían escribas y fariseos calum
niadores para hacerla aborrecible á las gentes, ni 
Herodes y Pílalos que la persiguiesen de muerte en 
todos los tiempos y en todas las naciones. 

Así sucedió: no fueron los Austrias que le sucedie
ron ni los Borbones después, tan briosos como el 
invicto Emperador, ni tan políticos con la política 
del Evangelio de Felipe I I , que donde necesitaba de 
genio allí se lo ponía Dios, como su hermano don 
Juan, el duque de Alba, Alejandro Farnesio, Alvaro 
Bazán, Miguel de Legazpi y santos, y sabios, y diplo
máticos. Nada semejante sucedió después. Se agotó 
la santidad del Rey y se redujo en proporción la talla 
de los gobernantes. 

Sin embargo, la bandera era la misma, el lema 
seguía sin alteración: si renaciera una Isabel, un 
Carlos I ó un Felipe 11 en España, volverían los 
días de Garellano, de Pavía y de San Quintín. La 
historia hablaba claro; las heridas sangraban aún; 
todavía se llevaban lutos causados por los españoles, 

Pues guerra ó muerte á la terrible nación: todos 
a una: reyes, ministros, embajadores, escritores, ar
tistas, católicos, protestantes, turcos, judíos, cada 
cual desde su puesto echa sobre ella la calumnia, la 
falsedad, la mentira, el embuste y tal sea la historia 
tlue tejemos para educar á nuestros hijos y nietos. 

Entero fué un bienhechor de la humanidad; Isabel 
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de Inglaterra, una enemiga del despotismo, c o s í a 

doncella, m a n s a de corazón. La Reforma de Alema
nia, una nueva redención, y sus príncipes modelos 
de costumbres virtuosas y desinteresadas; Enrique 
IV en Francia, un rey c r i s t i a n o á carta cabal; Isabel 
la Católica, una reina f a n á t i c a ^ su nieto Carlos, un 
rey s i n p a l a b r a \ Felipe I I , el Demonio de l M e d i o d í a , 

Yo he visto textos de segunda enseñanza en Fran
cia, omitiendo en la historia las batallas de Carelia
no, Pavía y San Quintín; y en la literatura no figu
ra un solo autor español, habiéndolos ingleses, ale
manes é italianos. Cervantes no ha merecido que lo 
conozca la juventud francesa educada por aquellos 
textos. 

Ciento sesenta años de escribir la historia en se
mejante sentido, y decayendo día por día en todo ese 
tiempo nuestra nación, fueron bastante para nuestro 
desconcepto fuera de sus fronteras. Pero aún había 
fe, aún podíamos esperar un renacimiento si el cielo 
nos daba otro hombre como el segundo de los Aus-
trias. La lucha, aunque desigual, seguía; las bases 
de nuestra grandeza eran las que fueron antes, y 
esto quitaba el sosiego al enemigo de Dios, siempre 
asustadizo y receloso de la fecundidad de la Cruz, 
que había que quitar de la bandera española, ó neu
tralizar sus generosos efectos. 

Y llegó el triste momento, con regocijo sin igual 
en el infierno. Un rey de Fspaña se i n m o r t a l i z a 

con tan funesta y vergonzosa hazaña; Carlos I I I que, 
como D. Opas, se pasó al enemigo y, como Judas, 
vendió á Jesucristo. 

Carlos I I I es la antítesis de Felipe IT. • 
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Desde él ya se escribe en España, con la misma 
animosidad que antes fuera de ella, contra Felipe I I 
y contra todo el período de la Casa de Austria, Pe
ríodo ominoso, t i r á n i c o , obscuro, t e o c r á t i c o , de atraso 
lamentable. La casa Borbón trajo la luz, la vida, la 
ciencia, las artes, el progreso venturoso. Felipe I I , 
el Demonio d e l M e d i o d í a , es reemplazado por Car
los . I I I , nuevo Micael ó ángel de Dios. Preparóle el 
terreno para hacer grande y feliz á España su padre, 
plantando el árbol de las Regalías, y con ellas Espa
ña y sus reyes, que fueron, quedaran convictos de 
su pequeñez y de su atraso, mientras eran principio 
y fundamento de la grandeza y progreso que hoy 
gozamos. Carlos I I I , con las regalías, fué el gran 
hombre que mató la España antigua y engendró la 
España nueva. 

Vino, hizo el P a c t o de F a m i l i a y consiguió perder 
la Habana y Manila; fué á Argel y se volvió aver
gonzado, dejando allá 1500 muertos y 3 0 0 0 heridos 
y enfermos en los hospitales del itinerario á la vuelta. 

Pero él sabía que su fuerte no era la guerra ni la 
diplomacia; los triunfos y la gloria los esperaba de 
sus reformas dentro de la Península, de donde re
fluían luego á las colonias. 

Los derechos de la corona, las regalías, aquel ta
lismán de Jas futuras bienaventuranzas españolas, 
merecían la aprobación del mundo cul to; por ellas 
le aseguraban ser el primer rey del mundo los sables 
de Francia, la Enciclopedia entera con su patriarca 
Voltaire á la cabeza, y los secuaces de Jansenio, es
cuela y secuela de la Reforma, pero más astuta. 

Había un obstáculo: los cánones de la Iglesia; y 
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unos enemigos de cuenta, por su saber, p»r sus v i r 
tudes y por su adhesión á la Santa Madre, por la que 
aceptarían á cualquier hora el martirio. 

Tanto mejor: cuanto más fuerte es el enemig-o, 
tanto es más glorioso el vencimiento. El rey vio fácil 
la victoria y seguros los aplausos que llegarían á sus 
oídos. Esto, y el gran botín en perspectiva, ya se le 
tardaba el acometer; porque es de advertir que Car
los I I I no vendió á Cristo por treinta dineros, sino 
por muchos más millones; por eso ni se arrepintió 
ni se ahorcó. 

Le faltaba motivo, y, codicioso el hombre, aprove
chó el primer pretexto que le salió al paso. Como el 
lobo de la fábula, quería comerse el cordero, pero 
temía la nota de injusto. Muy sencillo: se hace el 
ofendido porque la inocente víctima le ha enturbia
do el agua estando él en lo alto de la corriente, ó 
porque su padre le agravió cuando el cordero no 
había aún nacido; en fin, el lobo satisfizo su guía, que 
si no tenía razón tenía dientes. 

De perillas le vino al Borbón piadoso (así hay 
quien lo llama, y no son pocos católicos) el m o t í n de 
Esquilache. Los altos precios dé los comestibles y 
sus monopolios por personajes conocidos y por e4 
mismo ministro perseguidor,'no bastaban á explicar 
el trastorno; el recorte de las capas y el apuntamien
to del sombrero, ¿qué valían? De otra parte vienen 
esas resistencias; otros, que no estos infelices vam
piros, son los que buscan su interés en el desorden. 

Que ¿quiénes son estos? Pues los trastornadores 
de siempre los no reírse ¡los jesuítas! El lobo 
y el cordero. Los cánones de la Iglesia se oponen á 
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las pretensiones de la Corona: á los ministros que 
fomentan estas, los jesuítas que defienden aquellos 

pues que mueran los jesuítas. 
Felipe 11, en correspondencia con S. Ignacio desde 

que tenía diez y nueve años hasta que murió el San
to: en la brecha desde que asomó la contradicción en 
la Reforma de Santa Teresa y á las órdenes de esta, 
persuadiendo á los arzobispos de Toledo y Zarago
za, que no esterilizasen los frutos de la predicación 
de la nueva Compañía y pidiendo á Roma provincia 
y provincial para los Descalzos; tan obediente y res
petuoso con la Iglesia, que, acabada la guerra en 
Italia y pedida la paz por el Pontífice, ordena al ven
cedor duque dé Alba que se presente á Su Santidad 
y acepte las condiciones que le imponga como si 
fuera el duque el vencido; y que hace al conde de 
Tendilla que pida perdón al Nuncio por haberle 
hablado recio, reprobando su conducta contra los 
Descalzos; Felipe I I , que así piensa, así cree y así 
obra toda su vida, y que como fué su vida fué su 
muerte, pues en los cincuenta últimos días de su pos
trera enfermedad comulgó catorce veces, y dos des
pués de recibir la Extrema Unción 

Tiene su antítesis en Carlos I I I , cuya conducta 
permite decir á uno de sus predilectos amigos des
pués de la extinción de la Compañía de Jesús: «5^ h a 
terminado l a o p e r a c i ó n c e s á r e a en todos los colegios, 

y c a s a s de l a C o m p a ñ í a ; n a d a h a dejado que desear ; 

hemos muerto a l hijo , y a s ó l o nos f a l t a m a t a r á l a 

Madre,-» 1 

1 C a r t a d e l m i n i s t r o R o d a a l m a r q u é s d e A z a r a , q u e c o m u 

n i c ó l a b u e n a n u e v a á V o l t a l r e . 
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La madre es la Iglesia Católica. 
Este pensamiento sacrilego, esta frase propia de 

los labios de un demonio, esta infernal y salvaje blas
femia, son adecuados á la actitud de su C a t ó l i c a Ma
jestad, cumplimentada por Aranda, Moñino, Campo-
manes, Azara, Roda, y demás servidores del rey, 
que sostenían las mejores relaciones con Voltaire y 
sus secuaces D'Alembert, Diderot, Condorcet y toda 
la Enciclopedia. 

En eí J u i c i o c r í t i c o del reinado de Carlos I I I , de
cía su autor, D. Manuel üanvila, á la Academia de 
la Historia, en 8 de Mayo de 18961 f<La expulsión de 
los jesuítas, que tanto ha ponderado la fama de este 
monarca, sobre todo entre los sostenedores de cier
tas escuelas, por mucho tiempo preponderantes en 
Europa 1 , fué un acto parcial y aislado, cuya impor
tancia ya es justo que se reduzca á la estrecha juris
dicción de sus proporciones. No representaban los je
suítas en España la preponderancia de un brazo po
lítico del Estado que, de mero auxiliar de las insti
tuciones, tratara de absorber el imperio de la socie
dad española, como por su riqueza, su organización 
y su influjo, lo era aquel brazo eclesiástico que en
contraron los Reyes Católicos enfrente de su auto
ridad civil para aminorar y menoscabar los atributos 
de la Corona » 

«Hízose de moda por toda Europa desencadenar 
contra ellos las tempestades, fraguando para el caso 
ese aparato de alarmas y de temores que han valido 

1 E s t a s c s c u e l a B n o e o n m a s q u e u n » , l a í i & e r o í , o c ú l t e s e o o n 

l a c a r e t a c o n s e r v a d o r u ó a l a r d e e d e e n e m i g a f r a n c a d e l a I g l e e i » 

d e C r i s t o . 
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en la historia para excusar todas las iniquidades. 
Lejanas las generaciones contemporáneas de aquel 
núcleo de precauciones y odios atizados desde invi 
sibles 1 trincheras contra aquella Institución religio
sa y su admirable mecanismo, la crítica desapasio
nada que ha sucedido á la que tenía por norte los 
cálculos del interés, no ha encontrado en las causas 
aducidas para aquel impío y universal ostracismo 
toda la razón necesaria para legitimar medida de tan 
grave trascendencia. La misma inofensiva actitud de 
los que sufrieron tan gran castigo, se demuestra con 
la escasa resistencia 2 opuesta por el momento al sú
bito atropello, y con la misma actitud con que la 
Compañía devoró después por espacio de más de un 
siglo 3 , la crueldad de aquella determinación. En el 
mismo período de tiempo no ha cesado la polémica 
apasionada ni el debate político religioso que tanto 
perturba los espíritus. Faltaba la prueba de la ver
dad histórica, y un providencial suceso puso en 
nuestras manos el expediente original de la expul
sión y las comunicaciones reservabas en que Car
los I I I hizo constar las únicas causas que le impul
saron á adoptar medida tan grave; y desde hoy, ya 
no será un misterio para nadie que todas las causas 

1 ¿ I n v i s i b l e s ? á S o n a c a s o f a n t a s m a s l o s ministroB T a n u c o i , 

C h o i s c u l y P a m b a l : I t a l i a , F r a n c i a y P o r t n g a l V ¿ N o s o n d e c a r 

n e y I m e s o , A r a n d a y C o m p a ñ í a , e n t r e e l l o s B o d a , o l a n t o r s a l 

v a j e d e l a n e f a n d a f r a s e ? ¿ N o s o n t o d o s h i j o s d e J a n s e n i o y a m i 

gos d e V o l t a i r e ? ¡ I n v i s i b l e s ! ¡ P o r l o s c l a v o s d e C r i s t o , I ) . M a n u e l ! 

2 N u l a , s e ñ o r a c a d é m i c o , n o e s c a s a . 

3 A A n d u r a l a p e r s e c u c i ó n : e n 18ft8 n o t i e n e e x i s t e n c i a l e g a l 

e n E s p a ñ a l a C o m p a ñ í a d e J e s ú s . Y c u e n t a , q u e s e g ú n A l o n s o 

M a r t í n e z , M i n i s t r o d e G r a o i a y J u s t i c i a , l a t i e n e l a m a s o n e r í a . 
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se reducían á la alta razón de Estado, que en mu
chas ocasiones encubrió grandes injusticias. Las 
tendencias regalistas y reformadoras 1 de los conse
jeros del monarca, acordes con las prevenciones 
que éste formara en Italia, representaban la ola inva-
sora y perturbadora que precedió á la tremenda tem
pestad, y necesitaba arrollar y arrolló toda la anti
gua organización basada en el respeto al principio 
de autoridad, fundamento de todo orden social, y en 
la obediencia á la sublime voz del padre común de 
los católicos.» 

«Después de haber transcurrido más de un siglo, 
ha vuelto á examinarse la doctrina y la conducta de 
la Compañía de Jesús, y la voz augusta del Sumo 
Pontífice León X I I I , ha resonado en el Orbe cristia
no para anular todas las disposiciones adoptadas 
contra los jesuítas en el reinado de Caries I I I , y 
declarar que se procedió contra ellos sin razón y sin 
derecho. Su reivindicación ha tardado, pero ha sido 
solemne y termina toda discusión para los católicos.» 

Aunque de la lectura del juicio crítico del señor 
Danvila, se desprende que no hubiera derramado 
una lágrima, si hubiera presenciado los hechos que 
echa en cara al rey mismo, nos hemos servido de él 
por su demostración histórica, por considerar testigo 
de mayorexcepción al ministro conservador liberal del 
penúltimo ministerio del Sr. Cánovas del Castillo, 
presidente de la Academia que aprobó el documen
to, y que ni antes ni después, aun habiendo hablado 
León X I I I , que tan repetidas pruebas ha dado de 

1 H i j á n d e l a R e f o r m a , 
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a m o r á E s p a ñ a , ha hecho nada c o n t r a las consecuen

cias , t o d a v í a ex i s t en t e s , de la l ey de e x p u l s i ó n de la 

C o m p a ñ í a , de 31 de M a r z o de 1767. P o r a q u e l l a l e y , 

o i g o d e c i r , q u e los Padres J e s u í t a s n o t i e n e n en 

1898 ex i s t enc i a l e g a l en E s p a ñ a . C á n o v a s y Sagas-

ta , m á s r eyes q u e e l r e y desde la r e s t a u r a c i ó n has

ta la fecha, c r een , s i n d u d a , q u e h a n hecho bas t an te 

c o n t o l e r a r l o s . 

Se a c a b ó , pues , c o n C a r l o s I I I l a m o n a r q u í a espa

ñ o l a , a n t i g u a , t r a d i c i o n a l y c a t ó l i c a , y e m p e z ó l a 

nueva , r e v o l u c i o n a r i a y r a c i o n a l i s t a . E l r e m o v i ó los 

fundamen tos s o b r e que d e s c a n s ó s in v a c i l a r t an tos 

s i g l o s , y v i ó y a c u a r t e a r s e e l e d i f i c i o , v a c i l a n t e d e s 

p u é s en su h i j o y en su n i e t o , y hecho r u i n a s en 1868. 

D a n v i l a ha j i t a d o los c á l c u l o s de l i n t e r é s de la 

c r í t i c a apas ionada c o n t r a los j e s u í t a s en t i e m p o de 

su e x p u l s i ó n , p a r a c o t e j a r l a c o n t r a l a desapas ionada 

ac tua l q u e le ha p e r m i t i d o á é l t i l d a r , s í , de i n i c u o 

j u e z á C a r l o s I I I , y de i m p í o e l e x t r a ñ a m i e n t o de los 

h i jos de S a n I g n a c i o , p e r o s i n a p u n t a r apenas u n me

r e c i m i e n t o de las v í c t i m a s de l t i r a n o . E s d e c i r , q u e 

sus c á l c u l o s d e l i n t e r é s no pasan de u n a m e t á f o r a s i n 

a p l i c a c i ó n en los hechos y causas de la e x p u l s i ó n . 

¡ V á l g a n o s D i o s , p o r l a c r í t i c a y p o r l o s c r í t i c o s ! 

Pues s i no h u b i e r a h a b i d o i n t e r é s c i e g o , c o d i c i a , • 

r a p a c i d a d , b a s t a r d í a y l a t r o c i n i o s a c r i l e g o , en f i n , 

en t o d o e l p l a n i n f e r n a l de l a e x p u l s i ó n ¿ p o r d ó n d e 

G a r l o s I I I , n i n i n g ú n s e ñ o r c o r o n a d o , se h u b i e r a 

h^cho r e s p o n s a b l e de . acc iones q u e e l c i e l o cas t iga 

c o n e l i n f i e r n o y e l m u n d o qon j u i c i o s h i s t ó r i c o - c r í -

t i cos c o m o e l t r a n s c r i t o ? S i e l r o b o ó l a l u j u r i a n o 

h a n e n l o q u e c i d o á los r eyes , é s t o s no h a n s i d o c o m o 
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E n r i q u e V I I I ó I s a b e l en I n g l a t e r r a , L u i s X V y l a 

R e g e n c i a e n F r a n c i a , J o s é I en P o r t u g a l ó C a r l o s I I I 

en E s p a ñ a . C u a n d o los reyes no q u i e r e n , no hacen 

r e v o l u c i o n e s c o m p l e t a s y r e l i g i o s a s los m i n i s t r o s . 

¿ F u e r o n o t r o s acaso los m ó v i l e s de l a R e f o r m a en 

A l e m a n i a , d o n d e n a c i ó , y en los p u e b l o s á q u e se 

e x t e n d i ó ? 

L a s mi smas r e g a l í a s e r a n p e q u e ñ a pa l anca p a r a 

hacer lo q u e h i z o ; p e r o e l d e c l a r a r l o d u e ñ o de v ida s 

y haciendas , y l a r u i n a de l e r a r i o que t a n r e p l e t o le 

d e j ó su h e r m a n o F e r n a n d o , y que sus l o c u r a s va 

c i a r o n t an p r o n t o c o m o c h o c ó c o n I n g l a t e r r á ; eso, 

en su a f á n de ser r e y de E s p a ñ a c o n la g r a n d e z a 

c o n q u e o t r o s lo h a b í a n s ido , le h izo f i ja rse , ¡ d e s 

v e n t u r a d o ! en e l p a t r i m o n i o e c l e s i á s t i c o , y he a h í e l 

sec re to de su loca é i m p í a r e s o l u c i ó n . , 

C r e y ó e l insensa to que c o n las ig l e s i a s , c o l e g i o s , 

r e s idenc i a s , p r o p i e d a d e s u r b a n a s y r ú s t i c a s , d i n e r o , 

alhajas! y c r é d i t o s que p o s e í a la C o m p a ñ í a de J e s ú s 

en m á s de c i en de las p o b l a c i o n e s m á s i m p o r t a n t e s 

de E s p a ñ a , en c u a n t o la echase de sus d o m i n i o s y 

p o r la c o n f i s c a c i ó n pasase su r i q u e z a a l r e a l e r a r i o , 

s e r í a e l m o n a r c a m á s p o d e r o s o de E u r o p a . P e r o o l 

v i d ó que pues tos en v e n t a d i c h o s b ienes , d e b i e n d o 

ser e s p a ñ o l e s los que n a t u r a l m e n t e los h a b r í a n de 

c o m p r a r , c o m o estos t e n í a n sus conc i enc i a s hechas 

c o n l a d o c t r i n a de los Padres expu l sados , h u i r í a n de 

las subastas c o m o q u i e n q u i e r e l i b r a r s e de l a c o m 

p l i c i d a d d e l r o b o s a c r i l e g o , y de l a e x c o m u n i ó n i n 

m e d i a t a á la c o o p e r a c i ó n . P o r eso n a d i e q u e r í a , s a lvo 

r a r í s i m a s e x c e p c i o n e s , n i r ega l ados semejantes 

b i e » e s . 
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A la m a n e r a q u e en n u e s t r o s i g l o , e l o t r o l a d r ó n 

S a c r i l e g o , q u e p o r s e r l o f i g u r a en es ta tua en la P laza 

d e l P r o g r e s o , J u a n A l v a r e z M e n d i z á b a l , no s a c ó n i 

c i e n m i l l o n e s de los dos m i l en que c a l c u l ó los b ienes 

de la I g l e s i a q u e puso á la ven t a en 1837, ( y cuen t a 

q u e e n l o s 7 0 a ñ o s t r a n s c u r r i d o s desde la e x p u l s i ó n d e 

los Padres , y a se h a b í a l i b e r a l i z a d o m u c h o l a E s p a 

ñ a , h o n r a d a , p o r ser c r i s t i a n a , antes de C a r l o s I I I , ) 

a s í , y m u c h í s i m o m á s , fué d e s p r e c i a d o a q u e l c o n a t o 

de ven ta q u e e m b o r r a c h ó a l r e y r e v o l u c i o n a r i o . 

L a v e r g ü e n z a de l f racaso hace e x p l i c a b l e la t o r m a 

en que se p r e s e n t a la cuen t a d e l c o d i c i a d o n e g o c i o , 

de l que r e a l m e n t e so lo s o b r e v i v e n diez y seis y p i c o 1 

de m i l l o n e s de rea les de que d i s p u s o la des in teresa 

d a M a j e s t a d hasta t r es a ñ o s antes de su m u e r t e , 

c u a n d o d i o las t r e s cua r t a s pa r t e s de e l los á los c a -

1 E x p e d i e n t e g e n e r a l d e t r a n s a c c i o n e s , e t c . 

I> . J o B e f P a y o S a n z , s e c r e t a r i o d e C á m a r a , h o n o r a r i o d e l C o n 

e j o , c o n d e s t i n o y e j e r c i c i o e n e l E x t r a o r d i n a r i o , c e r t i f i c o ; Q u e 

p o r e l M a r q u é s d e Z a m b r a n o , t e s o r e r o g e n e r a l , á c u y a d i r e c c i ó n 

c o r r e l a D e p o s i t a r í a G e n e r a l , e s t a b l e c i d a p a r a e l p e r c i b o de l o » 

t - a n d a l e s p e r t e n e c i e n t e s á l a s T e m p o r a l i d a d e s o c u p a d a s e n l o a 

R e g u l a r e s d e l a C o m p a ñ í a , s e d i r i g i ó a l C o n s e j o p o r m a n o d e l 

S f . ü . P e d r o R o d r í g u e z C a m p o m a n e s , s u p r i m e r fiscal, y d e l a 

O r n a r a , u n p a p e l , d e p r i m e r o d e e s t e m e s c o n e l s i g u i e n t e E s t a 

do d e C a r g o y D a t a d e l a D e p o s i t a r í a G e n e r a l d e l o s c a u d a l e s 

^ u e p r o d u c e l a v e n t a d e b i e n e s r a í c e s , o c u p a d o s á l o s R e g u l a r e s 

( iue f u e r o n d e l a C o m p a ñ í a d e l n o m b r e d e J e s ú s e n e l m e s d e 

^ e p t i e m p r e d e 1771, c u y a c u e n t a se l l e v a c o n s e p a r a c i ó n e n c o n -

H e c u e n o i a c o n l o p r e v e n i d o e n l a R e a l c é d u l a e x p e d i d a e n ¿ 7 d e 

H a r s o d e 1769. 

G A U G O . — P o r l o q u e s e d i ó p o r r e c i b i d o , 

* 8 { e n l a c o r t e c o m o f u e r a d e e l l a , s e g ú n 

•1 a n t e r i o r e s t a d o d e 31 d e A g o s t o 50.528,157 r s . 

Q u e d a n d i s p o n i b l e s e n l a C a j a l H . 8 6 9 , 8 2 á rfl . 31/:Í m r a 

A r c h i v o d e M a d r i d 8-810-15. 
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i i ó n i g o s q u e el c r e ó p a r a la I g l e s i a d e l C o l e g i o I m 

p e r i a l , q u e d á n d o s e c o n l a o t r a c u a r t a p a r t e , q u e s i 

g u i ó en e l R e a l T e s o r o , has ta q u e los s a c ó de a l l í 

p a r a e l T e s o r o p ú b l i c o , l a a d m i n i s t r a c i ó n , de M e n -

d i z a b a l . 1 

1 M u c h a s p r u e b a s t e n e m o e d e e s t o A l a m a n o , p e r o se n o s v i e 
n e á e l l a l o q u e se d i c e e n e l e x p e d i e n t e d e l t i t n l o 1117 d e S i s a s 
n a c i o n a l e s q u e c o n o t r o s r e c o g i ó e n 1888 e l a p o d e r a d o d e l O b i s p o 
d e M a d r i d - A l c a l á , D . M a n u e l M a r t i n P é r e z , y s e h a n a m o r t i z a 
d o l o m e n o s s i e t e d e e l l o s e n l o s p r i m e r o s d í a s d e E n e r o d e e s t e 
m i s m o a ñ o d e .1899. A l l í s e l e e : « P e r t e n e c e á l a T e s o r e r í a d e 
S . M . — E n 16 d e E n e r o d e 1815, d i ó c a r t a d e p a g o e l S r . D . V í c t o r 
L o r e t , t e s o r e r o m a y o r d e S . M., t o m a d a l a r a z ó n p o r D . F r a n c i s 
c o d e l a R o c a y A r r e d o n d o , c o n t a d o r d e a q u e l l a T e e o r o r i a , d e 
61,037 r s . 27 m e . p o r l o s r é d i t o s d e u n c a p i t a l d e 4.883,024 r s . i m 
p u e s t o s s o b r e t o d a s l a s S i s a s y R e n t a d e l T a b a c o , p e r t e n e c i e n t e s á , 
l a s T e m p o r a l i d a d e s , p o r l o e i n t e r e s e s d e l m e d i o a ñ o p r i m e r o d e 
1803. N O T A . — M e d i a n t e n o e x i s t i r , p o r a h o r a , l a D e p o s i t a r l a d e 
T e m p o r a l i d a d e s c o m o r e s u l t a d e o f i c i o d e D . V i c e n t e L o r e t , d e 
20 d e E n e r o d e 1815, n o n e c e s i t a n l a s c a r t a s d e p a g o m a s q u e l a 
firma d e l T e s o r e r o M a y o r d e S . M . y l a i n t e r v e n c i ó n d e l C o n t a 
d o r d e l c a r g o d e a q u e l l a T e s o r e r í a . ( P l i e g o 20. i P a g o d e ( i n t e r e 
s e s d e ) 1804. M O T A . — S e p r e v i e n e q u e h a b i é n d o s e m a n c a d o e n t r e 
g a r t o d o s l o s b i e n e s q u e e s t a b a n s i n a p l i c a c i ó n , á l o s P a d r e s d e 
l a C o m p a ñ í a d e J e s ú s , y q u e e r a n d e s u p r o p i e d a d , s e h a f o r m a 
d o p l i e g o s e p a r a d o d e l c a p i t a l d e 4.883,024 r s . y 4. m s . e n t o d a s 
l a s S i s a s y R e n t a d e l T a b a c o p a r a e l p a g o d e s u s c r é d i t o s v e n c i 
d o s d e s d e 1.° d e E n e r o d e 1804 e n a d e l a n t e , y p o r c o n s i g u i e n t e 
q u e d a r e d u c i d o e s t e p l i e g o a l c a p i t a l de 11.986,800 r s . c o m o z p U -
o a d o s e s t o s á l a R e a l I g l e s i a d e S a n I s i d r o , e n d o n d e se a n o t a r á 
e l p e r c i b o d e s u s i n t e r e r e s . » 

C o n e s t o s d a t o s r e s u l t a d e m o s t r a d o e l s a l d o d e l a c e r t i f i c a c i ó n 
d e D . J o s é P a y o y S a u z d e n u e s t r a n o t a a n t e r i o r . 

E l e r a ( v é a s e a q u e l l á n o t a ) d e . ' • 16.869,824 
1. a C a r l o s I I I d i ó a l C a b i l d o d e S a n I s i - \ 

á r o e n 1785 d e s p u é s de p o s e e r l o s 18 a ñ o s . . . 11.986,800 

2 . a E s t a p a r t i d a q u é s e g u í a e n s u R e a l 
T e s o r o e n 1814 e r a d o 4.883,024 •}' 

L a p r i m e r a , d i s f r u t a d a p o r é l 18 a ñ o s , y l a s e g u n d a s i e m p r e , 
d a n u n t o t a l i g u a l . 

16.869,824 
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C u a l q u i e r a conoce e l o r i g e n s a c r a t í s i m o de estas 

p r o p i e d a d e s , nac idas a l c a l o r de l a p i e d a d que f o m e n 

t a r o n los P P . a s í en E s p a ñ a , c o m o fuera de e l l a , en 

los dosc ien tos a ñ o « d c s u v i d a e v a n g e l i z a d o r a , y a c o n 

l imosnas a n ó n i m a s , c o n fundac iones r e l i g i o s a s y b e 

n é f i c a s , m e m o r i a s y o b r a s p í a s , y ya t a m b i é n p o r su 

incesan te t r a b a j o en la e n s e ñ a n z a y p o r su b u e n a a d 

m i n i s t r a c i ó n . 

F á c i l nos s e r í a d e t a l l a r fundac iones , h o y o l v i d a d a s 

si n o e n t e r r a d a s , en h o n o r y c u l t o de la I n m a c u l a d a 

C o n c e p c i ó n , de N u e s t r a S e ñ o r a de los D o l o r e s , de l 

San to C r i s t o de la B u e n a M u e r t e y V i r g e n d e l B u e n 

Conse jo , c o n do t ac iones que n o b a j a r á n en t o t a l de 

1.500,000 rea les . 1 Y eso a p a r t e de l d o n a t i v o c i t a d o 

de 1785 de ce rca de doce m i l l o n e s , á c u y o s p e r c e p -

E n IK>~<, a l i n c a u t a r a e (incautarBe e s e i n ú n i m o d e r o b a r ] l a c a j a 

' le A m o r t i z a c i ó n d e l o s b i e n e s d e l a C o m p a ñ í a d e J e s i ' j s , e l O o -

ttüsionado d e A r b i t r i o s D . M a t e o d e M u r g a , r e c l a m a d e l A y n n t a -

i n i e n t o l o s q u e e n é l figuran c o m o t a l e s , y se l e c o n t e s t a : 

* U n p r i n c i p a l d e 4 . 8 S ! í . 0 2 i r e a l e s i m p u e s t o en t o d a s l a s S i s a s y 

l í e u t a d e l T a b a c o , o r d e n a d o e n s u p l i e g o p a r t i c u l a r , y p a g a d o s 

l o s ú l t i m o s i n t e r e s e s h a s t a 30 d e J u n i o d e 1815 A l o s P a d r e s d e l a 

e x t i n g u i d a C o m p a ñ í a d e J e s ú s . » 

A r c h i v o d e M a d r i d — 1 - 2 1 6 - 3 6 . 

1 D e l a s r e n t a s do l a s f u n d a c i o n e s d e l C o l e g i o I m p e r i a l , 

B a a n d ó M u r a t , e l l u g a r t e n i e n t e d e N a p o l e ó n e n E s p a ñ a , e n 10 d e 

J u n i o d e 1H08, á. a q u e l c a b i l d o d e j a n s e n i s t a s , c o m o l e l l a m a 

M e n ó n d e z P e l a y o , que s e d i e s e n a l c a n ó n i g o d e l m i s m o D . M a r 

t i n G o n z á l e z d e N a v a s 6.000 r e a l e s p a r a q u e a s i s t i e s e á l a a s a m 

b l e a d e B a y o n a y v o t a s e e n r e p r e s e n t a c i ó n d e su . c o r p o r a c i ó n 

p o r r e y d e E s p a ñ a á J o s é N a p o l e ó n . Y e l C a b i l d o l o a c o r d ó , y e l 

d i p u t a d o r e c i b i ó e l d i n e r o , y f u é á B a y o n a y v o t ó á P e p e B o t e 

l l a s , q u e f u é r e y d e E s p a ñ a h a s t a q u e l o e c h ó l a l l a m a d a f r a i l a -

d a - Í D e l a E s p a ñ a C a t ó l i c a d e 26 d e J u n i o d e 1807, p á ^ s . 687 y 

«88 . ) 
4 
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t o r ea , que c o m o lo e r a n t a m b i é n de los in te reses d e l 

m i l l ó n y m e d i o a n t e r i o r , se les i m p o n í a l a o b l i g a c i ó n 

de l l e n a r a q u e l l o s deberes y l a e n s e ñ a n z a d e l C o l e -

g-io I m p e r i a l , en g a r a n t í a de l a q u e d e b í a n es ta r doc

t o r a d o s . 1 

N o p o d e m o s a b a n d o n a r estas c i tas s in m e n c i o n a r 

o t r o d o c u m e n t o a l t a m e n t e i n t e r e s a n t e , c o m o puede 

v e r e l c u r i o s o l e c t o r . E s é l u n t e s t i m o n i o , dado p o r 

D . P e d r o V a r g a s , S e c r e t a r i o de la R e a l J u n t a de 

H o s p i c i o s y e s c r i b a n o de P r o v i n c i a y comis iones de 

l a Casa y C o r t e de l R e y , dado pocos meses antes de 

la m u e r t e de é s t e ( F e b r e r o de 1788) de los efectos 

de las M e m o r i a s de I g l e s i a y S o c o r r o , fundados en 

l a Casa Profesa de los P P . J e s u í t a s , que p o s e y e r o n 

d e s p u é s ( p r i m e r o so lo la casa, y d e s p u é s , en t i e m p o 

de C a r l o s I V , la casa y los efectos, p e r o c o n l a o b l i 

g a c i ó n e s c r i t u r a d a de c u m p l i r las i n t e n c i o n e s de los 

f u n d a d o r e s ) los R e l i g i o s o s de S a n F e l i p e N e r i . 

Se d e b í a n , y se d e b e n , estas m e m o r i a s y s o c o r r o ^ , 

á d i f e ren tes donan t e s , p e r o las m a y o r e s can t idades á 

los descend ien tes de S a n F r a n c i s c o de B o r j a , l l a m a 

dos F r a n c i s c o de B o r j a , C a r l o s I d e m , y M e l c h o r 

C e n t e l l a s y B o r j a , l l e g a n d o sus d o n a t i v o s y los de 

las d e m á s pe r sonas á ce rca de c i n c u e n t a y la suma 

de lo d o n a d o á 2 .709 ,398 rea les y sus r é d i t o s á 3 p o r 

t o o , á 8 1 .276 . 2 

1 C o m o d e i n t e r e s e s d e e s a s í u n d a c i o n e s y del d o n a t i v o d e 

1785, c o b r ó e n O c t u b r e d e 1862 u n o s 60.000 d u r o s D . J o s é B o s c o y 

B o s c o , r e p r e s e n t a n t e d e a q u e l l a I g l e s i a . 

A r c h i v o de M a d r i d , ü e g i s t r o d e S i s a s . 

2 C u a n d o l o s F i l i y e n s e s d e M a d r i d s e h i c i e r o n c a r g o d e e s t a s 

í ' a n d a c i o n e s , s e g ú n e s c r i t u r a o t o r g a b a e n 28 d e A b r i l d e 1800, 

a n t e e l e s c r i b a n o d e l a s T e m p o r a l i d a d e s d e l o s e x j e s u í t a s ( s i e ) 



P R O L O G O 51 

P e r o e l l a d r ó n n o se de t i ene c u a n d o la c o d i c i a le 

tnc i t a á ser s a c r i l e g o ; y c o n g r e g a c i o n e s ' p i a d o s a s , y 

m e m o r i a s b e n é f i c a s , do tes de donce l l a s , escuelas de 

p r i m e r a e n s e ñ a n z a y e s tud ios s u p e r i o r e s a l a m p a r o 

^e c i en p a t r o n a t o s , t odos p e r e c i e r o n p o r l l a m a r l o s 

'as gen tes : bienes de los j e s u í t a s . 

Y a hemos d i c h o q u e , no h a b i e n d o s u p r i m i d o la 

Conciencia de los e s p a ñ o l e s , la mi l l onada r e s u l t ó 

u n g l o b o de a i r e . N i r ega l ada , r e p e t i m o s , q u e r í a n a 

die una t inca de la C o m p a ñ í a . Y h u b o que hacer 

Cuarteles , p r e s i d i o s , of ic inas y s e m i n a r i o s r e a l e s , d a r 

p o r u n o lo que v a l í a c i en to y acaso se e n c o n t r ó a l -

R ú n j a n s e n i s t a q u e c o n v i r t i ó en t e a t r o a l g u n a i g l e -

sia, y a l g ú n a v a r o , c o m o el M a r q u é s de T o l o s a , que 

c ^ m p r ó ( p e r o ya en t i e m p o de C a r l o s I V ) , los b i e -

nes, mueb les y r a í c e s de la C o m p a ñ í a en E s q u i v í a s , 

Juan V i l l a y Olier, fué con la condición de onmplir las car-
SHR de varias memorias fundadas en la que fué Casa Profe-a de 
•liclios ex jesuitas, y aceptaron solemnemente los PadresD. Fran-
CÍHCO Marcos, Prepósito, y D. Santiago G-ntiérrez, apoderados de 
tt*lUella Beul Congregación, y se obligaron al cumplimiento de 
^ '««s j / d e m á s c a r g a s i n d i c a d a s . 

Con el m i ñ m o f t n d e c u m p l i r d i c h a s c a r g a s y EN LA FORMA QUE 

STTS FUNDADOKES DK.JARAN ESTADLEOIDA, 86 ha pedido la liqxiida-
0-ión de estos capitales y de sns intereses en 1888, pero refirióndo-
So las cargas espirituales que sestíui fundación tiene la Con-
gregación del oratorio de San Felipe Neri , de esta corte, sin 
Nombrar á los PP. Jesuí tas , n i & las fundaciones de la Com-
l^añia. , 

Y es el caso que el Ayuntamiento accedió k la sol ic i t i id y en
vegó los t í tulos correspondientes á los filipensos y tí. loajesui-
tasi al apoderado que los sol i r i tó . 

En fin, en Enero de este año de 1899, en la subasta de Sisas, se 
t a n amortizado lo menos siete t í tu los de estos, números 2414 y 15, 
4̂18 y 242l( ¿426 y 2452, que siendo de los j esu í t as se han l i 

quidado como de los filipenses. 



52 PRÓLOGO 

f o r m a n d o u n m i s m o lo t e c o n e l N o v i c i a d o de M a d r i d , 

t r e s a ñ o s d e s p u é s de m u e r t o e l m o n s t r u o s o a u t o r de l 

a c t u a l s o c i a l i s m o . 

S í , a u t o r , pues la s e m i l l a en tonces s e m b r a d a h a b í a 

de g e r m i n a r . Q u e la e x p u l s i ó n de los j e s u í t a s f ué l a 

r e v o l u c i ó n d e l t r o n o c o n t r a la I g l e s i a . Y si en 1767, 

se r o b a b a e l p a t r i m o n i o de la C o m p a ñ í a , m á s t a r d e 

se r o b a r í a l a p r o p i e d a d de los F r a n c i s c a n o s , D o m i n i 

cos , Pau les , B e r n a r d o s y todas las C o m u n i d a d e s ; y 

l u e g o la de las p a r r o q u i a s , y l u e g o l a de las u n i v e r 

s idades y escuelas de g r a m á t i c a , y l u e g o la de los 

h o s p i t a l e s , y l u e g o los c o m u n e s de los p u e b l o s , y 

l u e g o ¿ C u á n d o se sacia ¡a fiera r e v o l u c i o n a 

ria? ¿ N o os d ice nada la es ta tua de M e n d i z á b a l s o b r e 

e l so l a r de l C o n v e n t o de l a Merced? 

¿ Q u é i m p o r t a q u e m u e r a A r a n d a , F l o r i d a b l a n c a , 

C a m p o m a n e s , R o d a , Azara? Y a n a c e r á n en su l u g a r . 

A r g u e l l e s d i v i n o s , G a l i a n o s , O l ó z a g a s , T o r e n o s , M e n -

d i z á b a l e s y E s p a r t e r o s , F i g u e r o l a s , P r i n e s , M a r t o s , 

R i v e r o s , Z o r r i l l a s , M o r e t e s y S a g a s t a s , c o n su s a n t ó n 

M o n t e r o , a u t o r de la L e y de M a t r i m o n i o C i v i l , q u e 

p r o f a n ó el s é p t i m o ¡ S a c r a m e n t o c o n l a c a l i f i c a c i ó n de 

c o n c u b i n a t o , e l c a n o n i s t a p o r a n t o n o m a s i a , q u e des 

p o j ó á las Salesas de su santa m o r a d a p a r a c o n v e r 

t i r l a en P Í Í / Í Í ^ Í ? rt^y^^/c^ ¡ h a b r á s a rcasmo! é i n s 

t a l ó en las ce ldas d e s t r u i d a s y sa lones r e f o r m a d o s 

los J u z g a d o s , la A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l y e l T r i b u n a l 

S u p r e m o , que él m i s m o l l e g ó á p r e s i d i r , y d e l q u e 

c a y ó á i m p u l s o de la g r i t e n ' » de los insensatos d e l 

c r i m e n de l a cal le de F u e n c a r r a l . 1 

1 C r i m e n r u i d o s í s i m o p o r e l a s e s i n a t o d e l a s o ñ e r a H o r c i n o , 

v i n d a d e V á r e l a , r i c a , p o r e l q u e se p r o c e s ó á. s u c r i a d a H i g i n i » 
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T o d o s es tos son los h i j o s a d o r a d o r e s de su p a d r e 

C a r l o s I I I , y e l ú l t i m o es e l d i g n o a p o d e r a d o de esta 

E s p a ñ a a g o n i z a n t e , p a r a e n t r e g a r en P a r í s á sus ene

m i g o s , los yankees , los m u n d o s c o n q u i s t a d o s en l o s 

n a r e s de O r i e n t e y de O c c i d e n t e p o r los Reyes C a 

t ó l i c o s , C a r l o s I y F e l i p e I I , y c i v i l i z a d o s á la s o m 

b r a de la b a n d e r a c a t ó l i c o - e s p a ñ o l a . 

¡ Q u é desas t rosa i n f l u e n c i a la d e l r e y C a r l o s I I I ! 

¡ Q u é loca c e g u e d a d la de los m i n i s t r o s a q u e l l o s y l a 

de los g o b e r n a n t e s ac tua les ! F u n e s t o s se l l a m a á 

Aque l lo s t i e m p o s , c u a n d o en cada c o n v e n t o h a b í a una 

p e q u e ñ a U n i v e r s i d a d á d i s p o s i c i ó n de q u i e n q u i s i e r a 

f r e c u e n t a r l a , s in m a t r í c u l a s y c o n l i b r o s g r a t i s ; y afor

tunados á los n u e s t r o s , los d e m o c r á t i c o s , c o n m a t r í 

cu las y t ex tos que l l e n a n de e span to a l p a d r e de f a 

m i l i a . 

E h i z o m á s que esto el s a c r i l e g o m o n a r c a a l ab r a 

carse, s in ba jar d e l t r o n o , c o n la r e v o l u c i ó n , y d e c l a 

r a n d o la g u e r r a á la I g l e s i a y á la p r o p i e d a d ; q u e en 

c o n d u c t a e s t á l a causa y e l f u n d a m e n t o de la des

a m o r t i z a c i ó n q u e ha de jado s i n m e d i c i n a s á los h o s p i 

tales, s i n e n s e ñ a n z a á los p o b r e s , y s i n v i d a á las a l 

deas; y su d e m o l e d o r e j e m p l o , m a l b a r a t a n d o las p o n 

deradas fincas de h u e r t a s , c a m p o s , v i ñ a s , o l i v a r e s , 

de g r a n d e s y cos tosos ed i f i c io s , y el de l l e v a r a l c r i 

so l e l o r o y p l a t a de los t e m p l o s y c o n v e r t i r en a lha -

B a l a g u e r , c o n d e n a d a á m o r i r e n g a r r o t e , y e n e l q n e He p r o c e s ó 

^ m b i é n a l h i j o v í n i c o d e l a v í c t i m a , J o s é , c o n o t r o s a m i g o s d e 

é s t e , t o d o s l o s c u a l e s s a l i e r o n a b s u e l t o s . 

E l p ú b l i c o d e M a d r i d se i n t e r e s ó t a n t o c o n t r a e s t o s ú l t i m o s , 

cOn8iderá,ndolos c ó m p l i c e s , q u e s e h i z o c é l e b r e l a o a l i t i c a c i ó n 

tle i n s e n s a t o s , a p l i c a d a á l o s s o s t e n e d o r e s d e l a s o s p e c h a d » c o m 

p l i c i d a d . 



54 P R Ó L O G O 

j a s la p e d r e r í a de cus tod i a s , c á l i c e s , copones y a d e 

rezos de las i m á g e n e s sagradas , p o r ser de los j e s u í 

tas, e j e m p l o que q u i s o i m i t a r M e n d i z á b a l en 1S35 y 

Z o r r i l l a en 1868; y a hemos v i s t o e l r u i n c auda l que 

le p r o d u j o c u a n d o hemos h a b l a d o de la caja de T e m 

p o r a l i d a d e s . 

Y v i m o s t a m b i é n que , en l u g a r de l l e v a r su i m p o r 

te á d i s m i n u i r la d e u d a p ú b l i c a , que es el e m b u s t e de 

todos l o s d e s a m o r t i z a d o r e s , y a s a c r i l e g o s , ya l a d r o n e s 

v u l g a r e s , l o d i s f r u t ó , t odo has ta 1785, y p a r t e , s i em

p r e . ¿ L o o í s , c a t ó l i c o s filocarolos, los q u e os e s c a n 

d a l i z á i s de que se le l l a m e r e y s ac r i l ego? P o r eso he 

mos d i c h o q u e C a r l o s I I I fué el r e v e r s o de F e l i p e I I , 

¡ L u e g o h u b i e r a é s t e r o b a d o u n o c h a v o á la I g l e s i a , 

p a r a r e g a l o de su p e r s o n a , c o m o a q u e l p a r a c a c e r í a s 

y agasajos á p r í n c i p e s y d i p l o m á t i c o s ! 

A s í que , v i e n d o t a n d i f e r en t e c o n d u c t a , y p e n s a n 

do en t an c o n t r a d i c t o r i o s p r o c e d e r e s , e n t r e e l r e y 

q u e s i e m p r e e n a r b o l ó la b a n d e r a de D i o s y e l q u e 

s i e m p r e t u v o enhies ta la de S a t a n á s , desde 1," de 

A b r i l de 1767, y c o m p a r a n d o los j u i c i o s que s o b r e 

u n o y o t r o r e y sue len e m i t i r los c a t ó l i c o s filocaro-

los, que casi s i n e x c e p c i ó n son phil ipofobos, r e s u l 

t a n t an opues tos á los nues t ro s , que los vamos á e x 

p r e s a r de la m a n e r a s i g u i e n t e : 

C u a n d o pensamos en el es tado a c t u a l de las a l 

mas de los dos reyes , dadas sus m u e r t e s , que se p a 

r e c i e r o n á sus v ida s , se nos figura, q u é la de F e l i 

pe I I goza de la p r e senc i a de D i o s , r odeada de las 

de los santos de su t i e m p o , e l l a en m e d i o de las e n 

c u m b r a d í s i m a s de I g n a c i o de L o y o l a y de T e r e s a de 

J e s ú s , á qu ienes t a n t o f a v o r e c i ó pa ra d a r g l o r i a á 
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D i o s c o n la C o m p a ñ í a y la R e f o r m a C a r m e l i t a n a ; y 

que la de C a r l o s I I I ( s a l v a la i n f i n i t a m i s e r i c o r d i a , 

eso s í , y o j a l á q u e l o haya p e r d o n a d o , ) sufre la p r e 

sencia desesperan te de S a t a n á s en m e d i o de las de 

sus m i n i s t r o s y de las de los e n c i c l o p e d i s t a s f r a n c e 

ses, d á n d o s e den te l l adas y a r a ñ a z o s c o n sus maes

t r o s P o m b a l y V o l t a i r e , y f o r m a n d o la p r i m e r a t e r n a 

de l i n f i e r n o c o n Judas y C a í n . 

C a t ó l i c o s asus tad izos , c r e y e n t e s p a z g u a t o s , espe

r a d u n p o c o ; no os e s c a n d a l i c é i s , hasta no v e r s i h a y 

m o t i v o . L e e d la p r u e b a q u e s i g u e : ved c ó m o t r a t a a l 

Papa C l e m e n t e X I I I , a l S a n t í s i m o P a d r e , c o m o él le 

Hama; a l anc i ano de 8o a ñ o s , (pie le s u p l i c a l l o r a n d o , 

que le p i d e p o r l a m e m o r i a de su esposa, p o r el C o 

r a z ó n de J e s ú s , p o r l a V i r g e n S a n t í s i m a , p o r sus ca

nas, p o r q u e su c r u e l d a d lo a r r o j a a l s e p u l c r o . Si no 

os d o l é i s d e l P o n t í f i c e , de l V i c a r i o de C r i s t o , de su 

a m a r g a s i t u a c i ó n , v e n g a v u e s t r o ana tema , me s a t i s 

face. 

C o n la m i s m a fecha d e l R e a l d e c r e t o de e x p u l s i ó n 

de la C o m p a ñ í a , e l 31 de M a r z o de 1767, c o m u n i c a 

ba e l m o n s t r u o e s p a ñ o l a l P o n t í f i c e R o m a n o : « S a n 

t í s i m o P a d r e : N o i g n o r a V . S d . que la p r i n c i p a l 

o b l i g a c i ó n de u n s o b e r a n o es v i v i r v e l a n d o s o b r e la 

c o n s e r v a c i ó n y la t r a n q u i l i d a d de su E s t a d o , d e c o r o 

Y paz i n t e r i o r de sus vasa l los . P a r a c u m p l i r y o , pues , 

c o n e l l a , me he v i s t o en la urgente neces idad de re 

solver l a p r o n t a e x p u l s i ó n de todos mis re inos y do

minios de todos los j e s u í t a s que se h a l l a b a n en ellos 

establecidos, y e n v i a r l o s a l E s t a d o de la I g l e s i a bajo 

'a i n m e d i a t a , sab ia y santa d i r e c c i ó n de V . S d . , d i g 

n í s i m o P a d r e y m a e s t r o de todos los fieles. C a e r í a en 
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la i n c o n s i d e r a c i ó n de g r a v a r la C á m a r a a p o s t ó l i c a , 

o b l i g á n d o l a á c o n s u m i r s e p a r a e l m a n t e n i m i e n t o de 

los Padres J e s u í t a s Q U E T U V I E R O N L A S U E R T E D E N A 

C E R V A S A L L O S MÍOS, s i no h u b i e s e dado , c o n f o r m e lo 

he hecho , p r e v i a d i s p o s i c i ó n p a r a q u e se d é á cada 

u n o d u r a n t e su v i d a la c o n s i g n a c i ó n su f i c i en te ( 1 0 0 

d u r o s cada a ñ o á los p rofesos y 80 á los l egos ) . E n 

este s u p u e s t o , r u e g o á V . S d . q u e m i r e esta m i re

s o l u c i ó n s e n c i l l a m e n t e c o m o una indispensable p r o 

v i d e n c i a e c o n ó m i c a , t o m a d a c o n p r é v i o m a d u r o e x a 

m e n y p r o f u n d í s i m a m e d i t a c i ó n , que h a c i é n d o m e 

V . S d . j u s t i c i a , e c h a r á s i n d u d a ( c o m o se l o s u p l i 

c o ) . s o b r e e l l a y s o b r e todas las acc iones d i r i g i d a s 

d e l m i s m o m o d o A L M A Y O R H O N O R Y G L O R I A D E D I O S , 

s u s a n t a y a p o s t ó l i c a b e n d i c i ó n . » 

¿ Q u é os pa rece , l ec to re s c a r l ó f i l o s , q u é os pa rece 

la p i e d a d de v u e s t r o í d o l o , l e í d o e l a n t e r i o r mensaje? 

¿ H a b é i s v i s t o p u ñ a l m á s a g u d o en manos de u n t r a i 

d o r , c o b a r d e y a l evoso , c l a v a d o t a n s i n p i e d a d en e l 

c o r a z ó n de e n e m i g o o d i a d o c o n o d i o m o r t a l , c o m o es 

este d o c u m e n t o , fechado a l s a l i r de p a l a c i o los sayo

nes á v a c i a r a q u e l l o s as i los de la s a n t i d a d y de la 

c i e n c i a , p a r a q u e l l e g u e á las manos d e l S a n t í s i m o 

P a d r e ( a s í l o l l a m a e l h i p ó c r i t a ) c u a n d o ya e s t é n á la 

v i s t a ó en e l p u e r t o de C i v i t a - V e c h i a , los d e s t a r t a l a 

dlos b a r c o s q u e l l e v a r á n c a d á v e r e s , p a r a e n t e r r a r , y 

cen t ena re s de m o r i b u n d o s , pues v a n á e s t i b a r á los 

e x p u l s o s c o m o balas de a l g o d ó n ? ¿ C u a l s e r í a la a n 

g u s t i a d e l Papa v i é n d o s e , s i n p r e v i o a v i s o , c o n seis 

m i l h o m b r e s de t an r e c o m e n d a b l e s c o n d i c i o n e s en 

u n p u e r t o de sus E s t a d o s , c o n t a n t a neces idad de 

a m p a r o c o m o d e m a n d a b a la c r u e l d a d d e l t r a t o en la 
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t r a v e s í a , y esto a l m i s m o t i e m p o q u e le h a c í a seme

j a n t e b u r l a e l r e y sac r i l ego? 

¿ H a y o jos que no l l o r e n an te t a n t o i n f o r t u n i o ; n e r 

v io s que no se c r i s p e n an te t an t a maldad, y pechos 

que no d e s p i d a n ch i spas de fuego c o n t r a t an b r u t a l 

t i r a n í a ? 

« P a r a e l m a n t e n i m i e n t o de ¿os P a d r e s J e s u í t a s que 

tuvieron l a suerte de n a c e r vasa l l o s m í o s , he c o n s i g 

nado la d o t a c i ó n su f i c i en te d u r a n t e su v i d a . » 

¡ L o s Padres J e s u í t a s que han t e n i d o la sue r t e de 

nacer vasa l lo s m í o s ! ¡ D i o s san to ! ¿ Q u i é n 

desde A d á n á C a r l o s I I I , ha e s c r i t o e s c a r n i o c o m o 

é s t e ? Y ¿ q u é c i n i s m o h a y p a r e c i d o a l de p e d i r como 

de j u s t i c i a la santa y a p o s t ó l i c a b e n d i c i ó n p a r a es ta 

a c c i ó n y p a r a todas las que c o m o esta ejecutase e l 

m i s e r a b l e a l m a y o r ho7ior y g l o r i a de D i o s ? 

N o t a r d ó C l e m e n t e X I I I en c o n t e s t a r a l d e s n a t u 

r a l i z a d o r e y de E s p a ñ a , q u e si h u b i e r a t e n i d o u n 

á t o m o de p i e d a d en e l c o r a z ó n , se h u b i e r a m u e r t o 

de pena y de v e r g ü e n z a . L a de 16 de A b r i l es la f e 

cha de l B r e v e d o n d e se lee: « E n t r e t o d o s los d o l o -

fosos i n f o r t u n i o s q u e se han d e r r a m a d o s o b r e N o s 

en estos nueve i n f e l i c í s i m o s a ñ o s de p o n t i f i c a d o , e l 

m á s sens ib le p a r a n u e s t r o p a t e r n a l c o r a z ó n , es el 

que nos a n u n c i a la ú l t i m a c a r t a de V . M . , en la c u a l 

" O s hace saber la r e s o l u c i ó n t o m a d a de d e s t e r r a r de 

SÜS d i l a t a d o s r e i n o s y es tados á los r e l i g i o s o s de la 

C o m p a ñ í a de J e s ú s . ¿ T a m b i é n vos , h i j o m í o 

v e n í s á c o l m a r e l c á l i z de nues t r a s a f l i c c iones , á 

Sumergir n u e s t r a vejez en u n m a r de l á g r i m a s y 

d e r r i b a r l a a l s epu lc ro? 

¿ E l R e y de E s p a ñ a p r e s t a su b r a z o p o d e r o s o q u e 
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D i o s le d i ó , p a r a p r o t e g e r y ensancha r su c u l t o , el 

h o n o r de la I g l e s i a y la s a l v a c i ó n de las a lmas , á los 

enemig-os de D i o s y de l a I g l e s i a , p a r a a r r a n c a r de 

r a í z u n i n s t i t u t o t a n ú t i l y t an a d i c t o á la m i s m a 

Ig le s i a? ¡ S e ñ o r , he a q u í q u e nos h a l l a m o s á v i s t a de 

u n t an g r a n d e desas t re exhaus tos de fuerzas ! 

P o r lo que á V o s toca , a u n q u e e x p e r i m e n t a m o s un 

d o l o r i n e x p l i c a b l e p o r este suceso, confesamos q u e 

tememos y temblamos p o r l a s a l v a c i ó n de l a l m a de 

V . M . , que t a n t o a m a m o s . 

L e aconseja v u e l v a s o b r e su a c u e r d o c o m o h i z o 

A s n e r o m o v i d o de los r u e g o s y l á g r i m a s de E s t e r , 

r e v o c a n d o e l d e c r e t o s u b r e p t i c i o de q u i t a r la v i d a á 

los heb reos d e s ú s estados. ¡ O h S e ñ o r , e x c l a m a , q u é 

o c a s i ó n esta p a r a c u b r i r s e de la m i s m a g l o r i a ! 

N o s , le p r e s e n t a m o s , no los r u e g o s de la r e i n a , su 

esposa, l a cua l desde l o a l t o de los c ie los le r e c u e r 

da q u i z á la m e m o r i a de su afecto á la C o m p a ñ í a , s ino 

los de l a s a g r a d a esposa de C r i s t o , los de la S a n t a 

I g l e s i a , la c u a l no puede v e r s i n l á g r i m a s la t o t a l 

r u i n a que amenaza á u n i n s t i t u t o d e l que ha sacado 

t a n s e ñ a l a d o s s e r v i c i o s . N o s , S e ñ o r , j u n t a m o s á 

a q u e l l o s n u e s t r o s r u e g o s especia les , y los de la I g l e 

sia R o m a n a Por t a n t o , r o g a m o s á V . M . 

en e l d u l c e n o m b r e de J e s ú s . . . y p o r la B i e n a v e n ^ 

t u r a d a V i r g e n M a r í a . . . le r o g a m o s p o r n u e s t r a 

vejez, q u i e r a ceder y d i g n a r s e r e v o c a r , ó , p o r lo m e 

nos , su spende r la e j e c u c i ó n de t a n s u p r e m a r e s o l u 

c i ó n . H á g a s e d i s c u t i r en te la de j u i c i o los m o t i v o s y 

causas; d é s e l u g a r á la j u s t i c i a y v e r d a d ; ó i g a n s e los 

consejos y amones t ac iones de los p r í n c i p e s de I s r a e l , 

o b i s p o s , r e l i g i o s o s , en un n e g o c i o en que i n t e r e sa el 
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Estado, el honor de la Iglesia, la salud de las almas 
y la conciencia de V. M.» 

Pasó Roda el Breve al Consejo, y, á las veinticuatro 
horas, después de calificarlo de falto de la cortesa
nía y moderación debida á un rey como el de Es
paña é Indias , . . . . ornamento de su patria y de su 
siglo, y de advertir «que ningún orden regular es in
dispensablemente necesario en la Iglesia, al modo 
que lo es el clero secular de los obispos y párrocos; 
pues, si lo luese, lo hubiera establecido Jesucris
to como cabeza y fundamento de la Universal Igle
sia,» le dice que «el particular en la Compañía 
nada puede; todo es del gobierno, y esta es l a m a s a 

c o r r o m p i d a ; de la cual dependen todas las acciones 
de los individuos, m á q u i n a s indefectibles de la vo
luntad de los superiores.» 

Para contestar al Breve del Papa, le remiten ta 
adjunta minuta que el Rey hace suya con su firma. 1 
«Beatísimo Padre: mi corazón se ha llenado de amar
gura y de dolor al leer la carta de V. Sd. en res
puesta á mi aviso de la expulsión de mis dominios, 
mandada ejecutar en los regulares de la Compañía. 
¿Qué hijo nó se enternece al ver sumergido en las 
lágrimas de la aflicción al padre que ama y que res
peta? Yo amo la persona de V. Sd. por sus virtudes 
ejemplares; yo venero en ella al vicario de Jesucristo: 
¡considere, pues, V. Sd., hasta dónde me habrá pe
netrado su aflicción! Tanto más, que esta nace de la 
pocaconfianzadeque yo no haya tenido, para lo que he 

1 J j a F u e n t e ( D . M o d e s t o ) . H i s t o r i a G e n e r a l d e E s p a i i a . E d i 

c i ó n B e g a n d a . M a d r i d 1W)9. T o m o X . P a r t e I I I , l i b r o V I I I , c a 

p i t u l o V I . E x p u l s i ó n y e x t r a ñ a m i e n t o d e l o s J e e u i t a F , p á g B80. 
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determinado, p r u e b a s suficientes / I N D E S T R U C T I B L E S . 

Las he tenido sobreabundantes, Beatísimo Padre, 
para expeler para siempre de los dominios de las Es-
panas el cuerpo de dichos regulares, y no contener 
mi procedimiento á algunos solos individuos 
Ha permitido la divina voluntad que nunca haya 
perdido de vista la rigorosa cuenta que debo darle 
algún día del gobierno de mis pueblos, de los cuales 
estoy obligado á defender, no sólo los bienes tem
porales, sino también los espirituales: así.. . heatendi-
do con exacto esmero á que ningún socorro espiri
tual les falte, aun en los países más remotos. Quede, 
pues, tranquilo V. Sd. sobre este objeto, y dígnese 
animarme de continuo con su paternal afecto y 
apostólica bendición.—El Señor conserve á VA per
sona de V. Sd. para el bueno y próspero gobierno 
de la Iglesia Universal. Aranjuez, 2 de Mayo de 
1 7 6 7 . » 1 

Cotéjese esta hipócrita respuesta con los datos 
q'ue inmediatamente le anteceden, y teniendo presen
te el J u i c i o c r i t i co del historiador Danvila, que na
die lo ha contradicho, ni aun tachado de severo, y 
dígannos los católicos tolerantes ó apasionados de 
('arlos I I I , si no hay razón para juzgarlo como lo 
venimos juzgando. 

Muere Clemente X I I I , y nadie se atreverá á negar 
que no fué la mayor causa de su muerte su amor á la 
Compañía y su persecución por Carlos I I I . Y nom
brado Clemente X I V , se unen todos los Borbones de 
iCspaña, Francia é Italia con Portugal, capitaneados 
por el primero, por el nuestro, por el piadoso ^ca-
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tólicos!: que ya no están contentos con la expulsión 
de sus estados y la confiscación de sus bienes, 
piden la total extinción de la Compañía. A eso va á 
Roma el embajador de España D. José Moñino, que 
apura y estrecha al Pontífice, para cuyas lágrimas 
no hay piedad, hasta que con la amenaza de una 
guerra de los coaligados contra él, le arranca el Bre
ve de abolición. 

Se a c a b ó l a o p e r a c i ó n c e s á r e a ; m a t a r o n e l hijo, y 

por premio á tan alta hazaña, hizoCarlos I I I , p i a 

doso, á s u hombre Moñino, Conde de Floridablanca. 
¡Qué condado tan honroso! ¡Con cuánta satisfacción 
recordarán su origen sus descendientes! 

Entre el Papa y Voltaire, Carlos I I I no vacila. 
¿Veis s u p iedad, católicos? ¿Necesitáis más para ex
plicaros las simpatías de este rey en nuestros tiem
pos, en que no hay ni republicano ni masón que, 
abominando de toda testa coronada, no haga excep
ción de la de Carlos III? ¿Cómo, pues, no han de 
odiar, aborrecer y maldecir estos á Felipe II? 

Danvila en su J u i c i o cr i t i co antes citado, se hace-
cargo de la no resistencia de los PP.; de la inofensi
va actitud y del silencio en que devoraron la cruel
dad de su expulsión primero, y de su extinción des
pués. 

La expulsión de España está detallada, día por día 
y hora por hora, con tal exactitud y riqueza de por
menores, que se pueden seguir los itinerarios, desde 
los puntos de partida, hasta los puertos de embar
que, á manera de vía crucis: entre ambos puntos de-
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jan ver al lector, que allá se iban la fiera saña de los 
verdugos y la sobrenatural paciencia de las víctimas. 
Ninguno se cansó, ni los primeros de atormentar, ni 
los segundos de sufrir. Es una gran verdad lo dicho 
por el historiador Danvila. 

El Real decreto de 31 de Marzo es digno de un 
Nerón, de un Diocleciano, de Decio; pero se desple
gó desde el comienzo de su ejecución tal refinamien
to de crueldad, tal serie de torturas, tales invencio
nes verdaderamente satánicas, que los ministros eje
cutores centuplicaron la tiranía despótica del decre
to, resultando maravilloso cómo Carlos 111 no los en
nobleció á todos por tan señalados merecimientos. 
Porque él lo sabía todo, y su conocimiento era su 
aprobación. 

¿Cómo no había de conocer, por ejemplo, que 
estuvieron tres días en Madrid los novicios separa
dos de sus maestros, que en la noche nefanda salie
ron y llegaron á Jetafe, caminando para Cartagena? 
¡Ignoró, acaso, que los dejaron sin hábitos, para que 
la ridiculez de sus trajes internos provocaran las 
burlas y los insultos de las turbas? Pues eso no lo 
mandaba su decreto. Lo que sí mandaba era negarles 
el pan indispensable, si eran consecuentes con su vo
cación, y facilitarles el regreso á sus 'amilias en pago 
de su apostasía abandonándola. Si seguían los lla
mamientos de Dios, Carlos I I I los condenaba á mo
rir de hambre. 

El que había de conducirlos á Cartagena les dijo: 
Si quieren los llevo allá, mas, como ya los Padres 
habrán salido para su destierro, allí los dejaré y vá-
yanse donde quieran; pero sin dietas: si en cambio, 
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quieren irse desde Madrid con sus padres, se ies 
dará para el viaje. ¡Oh p iadoso Carlos! ¡Qué leales 
te sirven tus verdugos! 

Los vejaron y cansaron cxm marchas y contra
marchas sin más fin que rendir su constancia; asus
tándolos en un punto, amenazándolos en otro y tra
yendo á su encuentro religiosos enemigos de la Com
pañía, que, fingiendo piedad y temor de Dios, les 
predicaban la santidad de la obediencia al rey, y los 
inescrutables designios de Dios que indicaban que 
debian volverse á sus casas. A pesar de todo, sólo el 
amor mal entendido de alguna familia, recabo para su 
seno algún que otro novicio. 

Kn cambio, los PP. que sin excepción aceptaron 
el sacrificio, eran denostados en su viaje, se les 
cercenábala escasa raciónase les pr ivábala l im
pieza y decencia hasta en la mesa, ó faltos de 
manteles ó escasos los vasos para que uno sirviera 
para muchos; desconsideraron á los ancianos y en-' 
ferinos, si daban indicios de fatiga ó necesidad de 
descanso, hasta poner entre ellos un pobre Padre 
que llevaba veinte años de enajenación mental. 

Así hicieron sus jornadas, lo mismo los peninsu
lares que los de las.islas adyacentes, y de las Indias 
de Oriente y de Occidente, pareciéndose los sayo
nes de acá y los verdugos de allí, como los lobos de 
Una misma carnada; pues en ninguna parte faltó ese 
prurito mortiticador, ese tesón ultrajante y constan
cia despiadada en este y el otro clima, en uno y otro 
hemisferio. En Cuba y en Filipinas, al transportar las 
residencias, los colegios y las misiones, padres, her-
Qianos y novicios, enferman más y mueren más de las 
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crueldades y privaciones sufridas, resultando más 
sensibles quizá por las altas temperaturas. ¡Se parte 
el corazón, se angustia el alma con relaciones tan 
cruentas! 

De esta manera arrojó Carlos Til de sus estados á 
los extraños del Piamonte, Suiza, Austria, á los Pon
tificios y á otros é islas de otras naciones, á miles y 
miles de españoles, todos modelos de virtud, y entre 
ellos los maestros más salientes en toda clase de dis
ciplinas científicas y literarias, que allá propagaron 
y difundieron recogiendo los sazonados frutos que 
nosotros vilipendiamos, los que efecto de eso se lla
man hoy pueblos adelantados, respecto de nosotros, 
que vamos muy á su zaga. 

Pues la expulsión de los PP. de España y la ex
tinción de la Compañía, narrada en nuestros días, 
tiene la misma nota de caridad que encuentra Danvi-
la á la raíz de los hechos, cuando los PP. los sufrían 

'sin defenderse, con paciencia y en silencio. No hay 
en ella una frase escrita con la a t r a b i l i s de nuestra 
corta capacidad. 

Tiene más, muchos más sucesos que yo he indi
cado, pero sin ira, con suavidad, con amor de Dios, 
como diciendo: perdónalos. Señor, que no saben \ o 
que hacen. Pero para hacerlo así, concédaseme, que 
es preciso estar filiado en la familia del autor. Es 
preciso ser de la odiada Compañía, ()ue aleja de su 
seno á los rencorosos que aborrecen, y sólo admite 
en él á los que aman y perdonan. 

La caridad que se saborea en esta narración, le 
hace á uno creer que el autor se ha criado á los pe
chos de Ignacio de Loyola. Es de la prosapia de los 
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Fabra, Lainez o Javier, tan dispuesto á irse con 
éste á las Indias, como á morir sin quejarse en la 
persecución de Carlos I I I . 

Es su autor el .Padre Zarandbna (q. e. p. d.), el 
mismo que con el Padre López Soldado, vivo toda
vía, sufrió la persecución de los revolucionarios de 
Septiembre cuando el gobernador Moreno Benítez 
los metió en la cárcel del Saladero, sin reprocharle 
su violencia ni desacatar su autoridad. 

La Revolución de Septiembre, ¡la G l o r i o s a l nos 
sale al paso, como digno centenario de 1767. El tro
no cien años vacilante, sucumbió. Y tuvimos repú
blica, y derechos individuales, que aún duran, y son 
la revolución reinante. Y ¿será temerario pensar que 
á los treinta años de semejante gangrena social, re
aparezcan los viacrucis, aunque en sentido expiato
rio, en estos movimientos de los hijos de España 
desde 1895 al presente? 

Como la irresponsabilidad de Isabel I I no iÍ»pidió 
que Dios permitiera su destierro, la inocencia de Al
fonso X I I I y las reconocidas virtudes de su augusta 
madre, no bastan á impedir las aflictivas y desconso
ladoras escenas actuales. 

Tristes, aunque serenos, salían los Padres en 1767 
de España y de sus islas, para hacer con infinitas mo
lestias su viaje hasta los puertos de embarque, y 
desde estos, faltos de todo lo necesario, á los de su 
destierro, muriendo muchos víctimas de las privacio

nes que engendró el odio del que hemos visto lla
marse s u p a d r e y de los instrumentos de su tiranía. 
¿Cómo han salido en estos tres últimos años los sol-

5 ' " 
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dados para Cuba y Filipinas, no obstante el himno 
de Riego y la m a r c h a de Cádiz? ¿Y cómo regresan 
en estos momentos á sus tristes hogares? ¿No veis 
los lutos por los que allá han perecido, más víctimas 
de las privaciones que de las balas? ¿No escucháis 
los lamentos exhalados al repatriarlos, sembrando 
de cadáveres los itinerarios desde sus destacamentos 
hasta su reembarque, arrojando luego centenares de 
ellos al mar en la triste travesía? ¡Y ojalá que estas 
víctimas calmen la justicia de Dios gravemente ofen
dida! 

¡Plegué á Él que empiece ya nuestra enmienda! 
Pero, soldados españoles, tan temidos y gloriosos 

otro tiempo en esas regiones de do venís, ¿por qué 
ahora tornáis mustios, macilentos, moribundos? ¿Por
qué? Porque os guiaron generales llenos del espíritu 
de Carlos I I I , que, en lugar de gloria para España y 
para ellos, buscaron y hallaron motivos de residen
ciarlos, pues á vosotros os mataron de hambre para 
que á ellos los envidien por sobra de riquezas, los 
que los desprecian por faltos de pundonor. 

Nuestros capitanes del siglo X V I en Italia, en Ale
mania, en Flandes, en Africa y en las Indias, mil ve
ces vendieron sus alhajas é hipotecaron sus palacios 
y patrimonios para racionar á aquellos soldados re
putados de invencibles. 

Aquellos capitanes sentían y obraban como Fe
lipe tí. 

Lo cierto es que la fe y la obediencia á la Iglesia 
nos llevó desde el pequeño rincón de Castilla, pa
sando por Granada, á descubrir y conquistar las In
dias de Occidente y de Oriente, teniendo á nuestros 
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pies á toda Europa, y que al faltarnos la fe y persi
guiendo á la Iglesia, hemos perdido á América y F i 
lipinas, y Europa nos mira con desprecio bochorno
so: que en el siglo X V I el sol estaba perenne en los 
estados de España; y en 1898, su pobre y ú n i c o esta
do se alumbra más tiempo de las estrellas que del sol. 

J u s t i t i a elevat ¡rentem, miseros autem f a c i t populas 

peccatum.. 

Es preciso estar ciegos para no ver desde aquel 
rey funesto la justicia de Dios hasta en su misma 
casa y familia. ¡Horror causa su casi repentina muer
te! ¿Qué pasa en las seis horas, desde que se sintió 
grave inesperadamente y su muerte? 

¡Que traigan el cuerpo de San Isidro! ¡Que maña
na se hagan rogativas por la salud del rey! A las 
diiv de la noche entraba el Santo en la morada re
gia, á la una fallecía Carlos I I I . 

La historia recuerda haber visitado á San Isidro^ 
Enrique I de Castilla, D.3 Berenguela y su hijo Fer
nando I I I , el Santo, Enrique I I I y I V ; que le obse
quió Alfonso X I é hicieron de la capilla del Santo 
su basílica los Reyes Católicos en sus paradas en 
Madrid, á la que concurrió para acatarlo el Carde
nal ('¡sueros. Le visitaron también los príncipes don 
Juan y D.a Margarita; y la Emperatriz Isabel hizo 
^vantar la ermita en agradecimiento de haber cura
do las calenturas de Carlos I . 

Felipe I I hace más que todos: quiere glorificar á 
Dios haciendo Santo al labriego, solicitando del Papa 
Clemente V I I I que lo beatifique y canonice. Ya co
lonizado, no hay reyes ni príncipes que no se pos
een ante él en la capilla de S a n A n d r é s ; y en sus 
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enfermedades y en las calamidades públicas, van sus 
reliquias á Palacio y á Aranjuez. Sale por las calleSj 
siempre consiguiéndose la gracia pedida de la salud, 
de la lluvia y contra la peste. 

Sólo de Carlos I I I calla la historia sus visitas. No-
cuenta más que lo quitó de San Andrés para colo
carlo donde estaba San Francisco Javier, en la Igle
sia de los PP. expulsados. 1 

Llevado, pues, el Santo á Palacio, y muerto el rey 
seis horas después, sin señal de haber recibido fa
vor alguno, como lo concedió á todos los que antes 
recurrieran á él, cabe preguntar: ¿lo mató el remor
dimiento de ver allí al Santo que sacó de la capilla 
que Dios le destinó en San Andrés para traerlo á la 
casa de que despojó y de donde echó á los hijos del 
Apóstol de las Indias, con tanto escándalo de la cor
te y lágrimas de la Iglesia y de los Papas Clemente 
X I I I y XIV? 2 

Y si fué castigo de Dios, ¿pasaría á sus descen
dientes? 

1 S e m a n a C a t ó l i c a d e 23 d e M a y o d e 1897. S a n I s i d r o , l a b r a 

d o r , I . 

2 D e c í a m o s e n J u n i o d e 1897: * B n 1 7 8 8 ; m n r i ó C a r l o s I I I . í Q u ó 

p a s ó e n s u r á p i d a e n f e r m e d a d i ' N u n c a h e m o s I c i d o q u e v i s i t a r a 

a S a n I s i d r o , n o o b s t a n t e h a b e r l o c o n v e r t i d o e n t a p a d e r a d e s j i 

c r i m e n ( d e 17(i7) c o m o s i e l S a n t o b e n d i t o f u e r a s u c ó m p l i c e . A l 

s e n t i r s e e n f e r m o d e g r a v e d a d e l 18 d e D i c i e m b r e , ¿ d e q u i é n s a l i d 

l l e v a r e l S a n t o á P a l a c i o y h a c e r l e r o g a t i v a s p o r l a s a l u d d e l 

r e y ? » 

« E s p a n t a p e n s a r eu. l o s u c e d i d o : l a s r o g a t i v a s h a b l a n d e c e l e 

b r a r s e A l a s d i e z d e l a m a ñ a n a d e l 14, y c i n c o ó s e i s h o r a s d e s 

p u é s de e n t r a r o l s a n t o cuer i>o e n P a l a c i o , e n t r e g a b a e l a l m a A 

D i o s C a r l o s I I I . O j a l A l e a c o g i e s e s u m i s e r i c o r d i a i n f i n i t u . » 

S e m a n a C a f ó h ' c a á e 2 6 d e J u n i o d e 1897. - S a n I s i d r o , l a b r a 

d o r , V I , p á g i n a s 887 y 889, 
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¿Dónde murió Carlos I V , su hijo? ¿Qué decía al 
morir su nieto, Fernando V I I , viendo desencadena
da la revolución, y la guerra civil esperando su últi
mo aliento? 

¿Cuánto no sufrió éste con Napoleón I , y con los 
pérfidos afrancesados después? España, decía, es hoy 
una botella de cerveza y yo el tapón que saltará á mi 
muerte. No es muy bella la imágen, pero es verdade
ra. Ysaltó, y vino la guerra civil, y v e n c i ó en V e r g a r a 

Isabel I I . ¿Dónde está ahora esta S e ñ o r a de Y o r k , 

r e i n a de los t r i s t e s destinos) ¿Cómo murió Alfon
so X I I en el Pardo, teniendo allí un Cardenal? ¿Qué 
está sucediendo en Cuba y en Filipinas en este crí
tico verano de 1898, centenario tercero dé la muerte 
de Felipe II? 

Somos aún los hijos de Carlos I I I . Aún odiamos 
a los jesuítas. Ahora pactamos con los del Katipu-
han, y echamos á los frailes de Filipinas, hazaña 
digna del capitán general, príncipe del ejército, don 
Fernando Primo de Rivera. Ya tenemos obispo pro
testante en Madrid, y le estamos acabando de levan
tar su correspondiente Catedral. Nuestro odio á la 
Iglesia, disfrazado de respeto hipócrita, está en su 
apogeo. El alma de Voltaire nos sonríe. 

¡Dios vSanto! ¿Habremos llegado al fin de nuestra 
degradación, como estamos en el de la ruina? 

Los hombres que nos han traído á la desmembra
ción de España, no pueden seguir rigiéndola: su des
aparición es su destino irremediable: allá en el rin-
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cón más obscuro y más despreciado morirán ig-no-
rados como murieron los parricidas de Tarifa y Gua-
dalete. 

Pero el trono no está desprestigiado. La Reina es 
mujer de fe y ama á la Iglesia. Sus virtudes son de 
todos conocidas. Sus mismos adversarios las han 

f -
pregonado mil veces. En la pureza de su fe, en la 
caridad cristiana de su corazón y en el rendimiento 
de su voluntad á las doctrinas de la Iglesia, ha ins
pirado sus amores de madre y sus consejos de Rei
na al hasta ahora inocente Alfonso X I I I . «Ilustre 
Reina» la ha llamado el actual Pontífice y padre aman-
tísimo de todos, León X I I I , dando testimonio de 
su piedad y devoción á la Iglesia, pues por mérito 
de esas dotes le dió el de su paternal afecto, en
tre los cuales el de haber apadrinado en la pila bau
tismal á su Augusto Hijo, que es de esperar herede 
las dotes de gobierno con la piedad y virtudes de" 
su madre. ¡Qué así sea, cielo santo! Que este año de 
1 8 9 8 , se parezca al de 1 4 7 4 . Que con nuevos gober
nantes haga la Reina Regente ahora, ¡lo que enton
ces hizo la Reina Católica. Tan mal estaban enton
ces como estamos ahora, y á los d iez y ocho a ñ o s , en 
1 4 9 2 , era Lspaña el primer pueblo del mundo» J i i S ' 
t i t ia elevat gentem. 

Quedan anotados los hechos que explican la in-
üuencia que ha ejercido en España hasta el momento 
presente la conducta de Carlos I I I , con su persecu
ción religiosa, hechos y conducta que á todas horas 
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ensalzan los revolucionarios, ateos y masones, due
ños de España durante todo el siglo, sin diferenciar
se en este punto los monárquicos de los republi
canos. 

Lógico es, pues, que depriman y odien á Felipe I I , 
cuanto sus hechos históricos y su conducta resulten 
contrarios y opuestos con los de Carlos I I I . 

Faltos de autoridad en la historia y en la crítica, 
para explicar tal odio y aborrecimiento con que tra
tan españoles y extranjeros, en proporción de la ani
mosidad que sienten hacia la Iglesia, á Felipe I I , que 
tuvo toda su vida por único norte su defensa y pro
pagación del Evangelio; necesitamos poner como 
sostén de nuestra opinión algunos juicios de autori
dades y personas que no puedan rechazarse sin nota 
de temeridad y de atrevimiento indisculpable. 

Mucho adelantará para conocer bien al Rey P r u 

dente quien lea con atención la Nueva- L u z y J u i c i o 

v e r d a d e r o sobre F e l i p e / / , por el presbítero Dr. don 
José Fernández Montaña, Auditor; del Supremo Tri
bunal de la Rota. 1 

Con el epígrafe de E l o g i o s de F e l i p e / / , pone á 
los ojos del lector tantas referencias de millares de 
ellos, esparcidos en la comunicación del rey durante 
su larga vida con santos, sabios y autoridades de 
toda especie, que solo ofrece dificultad el escoger 

J S e g u n d a e d i c i ó n , a d i c i o n a d a c o n n o t a s y d o c u m e n t o s i m 

p o r t a n t e s . C o n l i c e n c i a E c l e s i á s t i c a . M a d r i d : L i b r e r í a C a t ó l i c u 

d e D . G r e g o r i o d e l A m o , c a l l e d o l a P a z , n ú m . 6 — 1 8 9 1 . P á g . 111 y 

"iguienteF. 
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entre tantos y tan notables, los adecuados á la mate
ria que con ellos se quiera probar. 

Nosotros, que no podemos extendernos apenas, 
porque es compendioso nuestro trabajo, apuntare
mos algunos (muy pocos) dejando el fdón para quien 
lo desee explotar. 

Correspondencia con San Ignacio de Loyola 

Mientras el Santo vivió, la sostuvo con él Fe l i - . 
pe I I , empezando cuando aún era príncipe. Seis 
cartas se conservan: la primera, de 17 de H e b r e r o 

de 1546, pidiéndole permiso para que el maestro 
Pedro Fabro pudiese asistir al Concilio de Trento 
conforme á la voluntad del Romano Pontífice. La 
sexta está fecha en Roma á 23 de Octubre de 1555-
Le pide en ella licencia el Santo para poner colegios 
en los Países Bajos, «que por la vecindad y comuni
cación de la Alemania, son más aparejados que 
otros á recibir daño en ofensa de nuestro Señor y 
deservicio de V. M.» Demás está decir que D. Fe
lipe concedió cuanto le pidió San Ignacio. 

La segunda, es para la reformación de los monas, 
terios de Barcelona, en lo que está de acuerdq con su 
prelado para que «V. A. dé mucho calor y mucho fa
vor á todas las personas que han de entender en 
ella.» 

La tercera, sobre lo mismo, dice: «JHS. Mi Señor 
en el Señor Nuestro. El amor eterno de Jesucristo 



P R Ó L O G O 73 

nuestro Señor, salude y visite á V. A. con muy 
especiales favores y gracias suyas. Aquí van los 
Breves que para la reformación de los monesterios 
de Cataluña pidió V. A., i quien D i o s nues tro S e 

ñ o r dio de e l la tan c r i s t i a n o y santo deseo.-» 

La cuarta, revela el alto concepto que de D. Fe
lipe tenía su autor, diciendo que «su alma esclareci
da • de inestimable gracia y dones espirituales de 
Cristo nuestro S e ñ o r » . . . «deseando ser regida y 
gobernada de su Criador y Señor, es muy propio de 
la su divina Majestad el tener sus continuas delicias 
y poner sus santísimas consolaciones en ella.»*. . . 

« Y como yo vea, y se s ienta p o r todas p a r t e s l a 

m u c h a f a m a , e l bueno y santo o lor qtie de V . A . 

s a l e siento en aumento mayores razones en mí 
para desear intensamente todas las cosas de V. A. 
en toda prosperidad y ensalzamiento posible á ma
yor gloria del Señor de todos. . . » 

La carta quinta, muestra el agradecimiento del 
fundador de la Compañía, por la que D. Felipe es
cribió al cardenal Silíceo, arzobispo de Toledo, 
exhortándole á dejar tranquilos á los hijos de San 
Ignacio, p o r q u e le constaba s e r buena gente . « A u n 

que l a m u c h a deuda, le dice, a m o r y a f e c c i ó n que 

tengo a l s erv ic io de V . A , , me hagan tenerle mui 
presente ante Dios nuestro Señor y Criador, me pa
reció escribir esta, y por ella humildemente besar 

la s manos de V . A . p o r l a m e r c e d que á todos nos h a 

hecho, sobre tantas o t r a s , favorec iendo n u e s t r a s c o -
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s a s con e l s e ñ o r arzobi spo , como p r o t e c t o r y s e ñ o r 

v e r d a d e r o . » 

Estas cartas, abarcan los años, desde IQ á 28 de 
la edad del Rey P r u d e n t e . 

El Padre Sigüenza 1 (Fr. José), cronista del Es
corial, que lo llama Santo , refiere las palabras en 
que le comunicó los motivos de la fundación del Es
corial: «Reconociendo los muchos y grandes benefi
cios que de Dios nuestro Señor habernos recibido y 
cada día recibimos, y cuánto él ha sido servido de 
encaminar y guiar los nuestros hechos y los nues
tros negocios á su santo servicio, y de sostener é 
mantener nuestros reinos en su santa fe é religión, y 
en paz y justicia. . . entendiendo con esto cuánto sea 
delante de Dios pía y agradable obra y grato testi
monio y reconocimiento de los dichos beneficios el 
edificar y fundar iglesias y monasterios^ donde su 
santo nombre se bendice y alaba, é su santa fe, con 
la doctrina y ejemplo de los religiosos siervos de 
Dios se conserve y augmente (y para ser ente
rrado donde el Emperador y la Emperatriz, sus pa
dres y doña María, muy cara é muy amada mujer).. 
Por tales consideraciones fundamos y edificamos el 
Monasterio de San Lorenzo el Real, etc.» 

El venerable fray Luis de Granada, dedicó «á la 
Catholica Majestad del rey D. Felipe nuestro Se
ñor» su inmortal G u i a de P e c a d o r e s . En la dedica-

1 JVwflyit Y/ ÍW, e t c . , p A g s . 15'! y l 
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toria se leen estas palabras: «Perdonará V. M. el 
atrevimiento de aver querido oírescerle este tan pe
queño servicio y tan indigno de su real grandeza. 
L a c u a l nues tro S e ñ o r conserve y p r o s p e r e p o r muy 

largos a ñ o s p a r a g l o r i a de s u santo nombre, a m p a r o 

de s u f e y c o m ú n s a l u d y d e f e n s i ó t í de todo e l pueblo 

c r i s t i a n o 

La. gallardía del estilo es digna del autor, del rey 
y del fin que persigue, de bendecir el santo nombre 
de Dios, amparar la fe y defender á todo el pueblo 
cristiano. 1 

Saboréese, que es dulce como el panal, el ejemplo 
de piedad, que refiere el insigne Padre Juan de 
Torres, de la Compañía de Jesús, en su F h i l o s o p h i a 

M o r a l de P r i n c i p e s . Hablando de la que deben te
ner los monarcas, dice: z P e r o ninguno me p a r e c e 

que l lega a l de l c r i s t i a n í s i m o rey P h i l i p e I I , de 

este nombre, el cual el año pasado de 1585, habido 
pleito entre el arzobispo y el virey, sobre la preemi
nencia de la paz en la Misa, recayendo después sen
tencia á favor del virey, cosas todas ellas que el rey 
sabía, asistió á la catedral su Majestad. Como era 
justo, fueron á ofrecerle la paz en primer término. 
D. Felipe entonces, sin querer aceptar, le dijo al 
ministro santo que se la traía: «Andad y dádsela 
primero al arzobispo.» Y la gente, añade el Padre 
Torres, no cesaba de loar la piedad de tan gran mo
narca y la religión de príncipe tan cristiano.» 2 

1 N u e v a L u z , e t c . , p á g s . 159 y U'O. 

2 M u e v a L u z , e t c . , p á g . 166. 
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Tomándolo de L e J o u r n a l des D e b á i s , decía en la 
primavera del año anterior lo siguiente un periódico 
de la corte: 

Los socialistas y Felipe II 

«Ahora resulta, y lo hace constar un periódico 
francés, que la idea de las ocho horas de trabajo que 
ha servido de bandera á las grandes agitaciones so
cialistas de estos últimos años, no se debe á ningún 
revolucionario ni á ninguno de esos propagandistas 
tremebundos, de esos que conspiran para destruir 
la familia y la sociedad, sino ¿á quién dirán ustedes? 
Nada menos que al rey D.'Felipe I I de España, ese 
coco de los amantes de la libertad, á quien llaman los 
historiadores novelescos el Tenebroso so l i t ar i o d e l 

E s c o r i a l y el Demonio de l M e d i o d í a . 

Ese rey terrible, al cual consideraron como cruel 
tirano los que han hecho la historia en el extranjero, 
dirigía al virrey de las Indias, en la ley V I , cap. 14, 
esta instrucción: 

«Todos los obreros de las fortificaciones y de las 
fábricas trabajarán ocho horas al día, cuatro por la 
mañana y cuatro por la tarde; las horas serán dis
tribuidas por los ingenieros según el tiempo más 
conveniente, para evitar á los obreros el ardor del 
sol y permitirles el cuidar de su salud y su conser
vación, sin que falten á sus deberes.» 

Este primer reglamento de los t r e s ochas hace 
constar L e J o u r n a l des D e b á i s que tiene la fecha de 
20 de Diciembre de 1593. 
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Si nuestros periodistas, si nuestros catedráticos 
de historia no falsificaran la verdad, cuando escriben 
para i l u s t r a r a l pueblo, y explican para enseñar á 
sus discípulos, en todo lo que se refiere á Felipe I I , 
pudieran haber respondido, diciéndole al periódico 
francés, que mucho antes que el reglamento de 20 de 
Diciembre de 1593, había su regio autor puesto á la 
luz meridiana, la vivificante caridad de su corazón de 
padre de su pueblo, inspirándose en el precepto d i 
vino del amor del prójimo. 

Sepan los franceses y oigan nuestros propagan
distas de las cátedras y de las redacciones: 

«Kn el año de 1563, faltando aun 30 para el re
glamento citado, cuando los reyes y protestantes de 
Alemania y otras heréticas naciones reprobaron el 
Concilio de Trento, precisamente entonces termina
do, dice el cronista del Escorial,, el Padre Sigüenza: 
Abrazóle con suma reverencia Filipo I I , rey de Es
paña, y para confirmación y guarda de sus estatutos 
y dogmas, puso la primera piedra de un alcázar y 
templo de San Lorencio, donde se había de eterni
zar y obedecer para siempre. Q u i s o t a m b i é n e l p r u 

d e n t í s i m o p r í n c i p e que se hiciese luego u n h o s p i t a l 

donde se c u r a s e n los peones y o t r a gent& p o b r e que 

t r a b a j a b a en esta f á b r i c a , y p r i m e r o los p r o v e y ó á 

el los de este s o c o r r o y abrigo, que á s i mismo de apo

sento. » 

El improvisado hospital tuvo más de sesenta ca
mas, donde se cuidaba y medicinaba á los enfermos, 
como es de suponer, dada la piedad y amor del rey 
para con el pueblo, en cuyo favor lo levantó. Oigan, 
oigan bien al Padre Sigüenza que dice en su crónica: 
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«Consideraba el S A N T O R E Y que é s t a no e r a gente 

f o r z a d a n i p a g a n a sino c h r i s t i a n o s que a q u í 

con e l s u d o r de s u r o s t r o g a n a b a n e l sustento de s u s 

v i d a s ; M I R Á B A L O S C O M O Á P R O P I O S H E R M A N O S , no 

permit iendo á los importunos sobresta7ttes los saca 

sen de s u paso, si N O Q U E F U E S E L O Q U E G A N A B A N 

M Á S L I M O S N A que j o r n a l , como en l a v e r d a d lo h a 

sido s iempre , y a u n es l a c a u s a de que l a obra , como 

tan acepta á D i o s , h a y a tenido t a l f i n . 1 

E! Padre Rivadeneira dedicó su obra, C i s m a de 

I n g l a t e r r a , al hijo y heredero de D. Felipe I I , que 
se llamó Felipe I I I . Y, advirtiéndole en la pág-ina 
primera, como el rey es la cabeza del reino, la vida 

• y ánima dél; y como al paso que anda el rey anda el 
reino, le hace el siguiente elogio de su padre: «Ks 
el rey D. Felipe nuestro Señor, el mayor monarca 
que ha habido entre cristianos, y V. Av que es su 
heredero y sucesor, lo será después de los largos y 
bienaventurados a ñ o s de s u M a j e s t a d : la cual, junta
mente con la monarquía de tantos y tan poderosos 
reinos y estados, dejará por su principal herencia á 
V. A. e l s e r defensor de n u e s t r a s a n t a f e c a t ó l i c a , 

p i l a r firmísimo de l a Ig le s ia , A M P L I F I C A D O R D É L N O . M -

B R K D E J E S U C R I S T O ; d e j a r ale l a p iedad , l a r e l i g i ó n , 

l a j u s t i c i a , l a benignidad, l a modestia y compos tura 

de s u cuerpo y á n i m a e n t o d a § sus acciones, y l a s o t r a s 

h e r ó i c a s y admirab le s v i r t u d e s con que resplandece 

en e l mundo, para que V. A. las imite y saque un 
perfecto dibujo de ellas, que es l a mejor p a r t e y l a 

1 N u e v a //i/s, etc ( i iágp. IBfe y 15" 
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m á s p r e c i o s a j o y a de este riquísimo y abundantísimo 
patrimonio.» 1 

El doctor Martín Navarro de Azpilcueta, uno de 
nuestros primeros teólog-os y canonistas, que vió y 
trató muy de cerca al Rey P r u d e n t e , realzando sus 
virtudes, y empezando por la religión que las abraza 
todas, dice que le h i zo s u p e r i o r á iodos los reyes, 

p r i n c i p e s y magnates de s u tiempo; que en r e p r i m i r 

y p e r s e g u i r a l e r r o r y á l a h e r e j í a , no tuvo r i v a l . 

A los que le motejan de intratable y fiero, les ad
vierte «que su modestia y temperancia fueron insig-

n i s imas , sin haber comido ni bebido un día más que 
otro desde su niñez; ni reprendido, ni'dicho palabra 
de ira, ni de ofensa á ningún subdito suyo, ni si
quiera á sus criados; que ola y daba audiencia á to
dos sin excepción, cum benignitate, sereni tate ac 

f r o n t i s h i l a r i t a t e ; benigno, sereno y sonriente. -

Testimonios Pontificios laudatorios de 
Felipe II 

\\\ Papa Gregorio X I I I , al saber que el rey de Es
paña adolecía de gravedad, ordenó por su salud ro
gativas publicas en Roma, y, habiendo reunido con
sistorio público de cardenales, les dijo: «71/?' v i d a 

i m p o r t a poco á l a Ig le s ia , p o r q u e despne's de m i p u e 

de haber u n P a p a mejor que yo. R o g a d á D i o s p o r 

l a s a l u d de l rey de R s p a ñ a como p o r cosa muy nece-

1 .Vweva /vws, e t c . , p á g í » . 168 y 1W. 

- 'Suero L u z , e t c . , p&gp, K Í G J Í U K 
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s a r t a á ¿oda l a c r i s t i a n d a d , añadiendo que no se ha

l l a r í a otro rey que le i gua lase . 1 

San Pío V, apellidó al Rey P r u d e n t e , co lumna fir

me de l a p a z p ú b l i c a y d é l a I g l e s i a y brazo derecho 
de la cristiandad. 2 

Clemente V I I I , al tener noticia de la muerte del 
gran monarca, dirigió las palabras siguientes al Sa
cro Colegio reunido en Consistorio: «5V en a l g ú n 

tiempo l a S a n t a I g l e s i a h a tenido o c a s i ó n de e s t a r 

a f l ig ida y dolor osa, es en l a muerte d e l r e y de E s p a 

ñ a . H a perd ido en e l u n s i n g u l a r defensor, y u n p o 

deroso a d v e r s a r i o los que l a p e r s i g u e n . T o d a s u 

v ida h a sido p e r p e t u a b a t a l l a con l a s h e r e j í a s y e r r o 

r e s . Dos cosas me consuelan mucho: su resignación 
en los dolores y su constancia en la religión. Por lo 
cual, tengo p o r cierto, que D i o s le h a recompensado 

en e l cielo con g l o r i a i n m o r t a l , » ;< 

Después de recomendar el alma del rey al Sacro 
Colegio, afirmó que le pudiera c a n o n i s a r p o r s u s 
m a r a v i l l o s a s v i r tudes y s i n g u l a r r e v e r e n c i a con l a 

S a n t a I g l e s i a r o m a n a . 4 

Temiendo desde el principio de este P r ó l o g o que 
resultaría desproporcionado por exceso con el resto 
de la obra, hemos dejado con pena de consignar en 

, 1 S u t v a I J U Z , e t c . , p A g ? . 150 y s i g u i e n t e s . 

2 N u e v a L u z , e t c . , p á g s . 150 y s i g a i e n t e s . 

3 N u e v a L u z , e t c . , p A g . 1 5 ] . 

4 D e l l i b r o I V d e laH D i ( j n u l a d e a s t u / l a r e s de C a s t i l l a y Lethi , 

p o r S a l a z a r d e M e n d o z a c i t a d o . — N u e v a L u s , e t c . , p o r e l S r . F e r 

n á n d e z M o n t a ñ a , p&g. 152, n o t a 1." 
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él muchas y muy importantes referencias á la perso
na y virtudes de toda especie del rey, que Santa 
resa llamó san io por las que ejercitó en ayuda de 
su anhelada Reforma Carmelitana, objeto principal 
de nuestro trabajo. 

Vamos, pues, á cerrarlo, copiando lo que dice de él 
el Padre Claudio Clemente, de la Compañía de Je
sús. 1 

Pero, pues escribimos en las vísperas del tercer 
centenario de la muerte de Felipe I I y en las cir
cunstancias más tristes, más deshonrosas y más hu-
ttiillantes, en que se ha encontrado España desde 
Tubal hasta Septiembre de 1898, oyendo, viendo y 
conversando con los autores, cómplices y encubri
dores del crimen de desmembración de España de lo 
Poco que le quedaba de las Indias, conquistadas y 
civilizadas por el poder y religiosidad de nuestros 
grandes Reyes del siglo X V I y principalmente por 
Pelipe I I , enviaríamos, en carta certificada, sendos 
templares de esta conclusión á Sagasta y compa
ñeros de gabinete, y si viviera, á Cánovas y ios suyos 
y al príncipe del ejército español D. Fernando Primo 

Rivera, capitán general de Filipinas, y autor del 
Pacto celebrado con Aguinaldo, Paterno y demás je-
fes insurrectos, mediante largos millones de pesetas y 
s u p r e s i ó n de l a s ó r d e n e s religiosas^ condición sin la 

Ctial no suscribirían la falsa y traidora paz los m a s o -

1 T a b l a s C h r o n o l ó í j i c a s c o m p u e s t a s p o r e l P a d r e O l a u d i o C l e 

m e n t e , d e l a C o m p a ñ í a d e J e s i i s . T a b l a C h r o n o l ó g i c a d e l G o 

b i e r n o e n l o s i á s t i i c o y s e c u l a r d e l a s I n d i a s , p á g , 228. B u V a l c n o i a 

'lfto d e 1089. C i t a d a s e n N u e v a L u z 1/ J u i c i o v e r d a d e r o , e t c . , p á -

S i n a - i KÍK y Ki9 . 
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nes del Katipunan, y no olvidaríamos enviar el suyo 
al Alcalde conservador del Ayuntamiento de Madrid, 
que oía solícito á los amigos de Aguinaldo en Ma
drid y les concedía generoso las primicias de las es
tufas y jardines de la Villa 1 para adornar las salas 
del Círculo hispano filipino, al reunirse para celebrar 
l a s g r a t a s nuevas llegadas de Oriente y para a c o r d a r 

medios con qué triunfar allá el gran Oriente de acá, 
Morayta, con sus adláteres F. G. Rojas, F. Rodrí
guez, y demás directores de la secta parricida. 2 

He aquí el documento, ó sea, la «respuesta del 
Rey Felipe I I , á los conquistadores de las islas Fi
lipinas,» luego que pretendieron desampararlas. 

1 P l a n t a d — C o n c e d i d a s á D . M i g u e l M o r a y t a ( p o r e l A l c a l d e ) 

y / a r a l a S o c i e d a d h i s p a n o fllipina. 

A r c h i v o d e M a d r i d . — 1 0 - 2 1 3 - 2 9 . 

2 E r a n y a d u e ñ o s l o s y a n k e e s d e l A r c h i p i é l a g o m a g a l l A n i c o , 

y t o d a v í a n o d o r m í a n t r a n q u i l o s l o s ñ l i b u s t e r o s d e M a d r i d , 

t e m e r o s o s d e q n e s o b r e v i v i e r a n a l l á , á l a r u i n a d e l p o d e r e s p a 

ñ o l , l a s a b o r r e c i d a s C o m u n i d a d e s , s e g ú n e l s i g u i e n t e s u e l t o d e 

Pll. L i b e r a l d e 17 d e A g o s t o d e 18í )8 . q u e p u b l i c a o t r o d i a r i o p o r l a 

• n o c h e d e l m i s m o d í a . 

E L C O L M O 
N u e s t r o c o l e g a E l L i b e r a l p u b l i c a e s t a m a ñ a n a e l s i g u i e n t e 

s u e l t o : 

c o l o n i a f i l i p i n a . — L a c o l o n i a filipina r e f o r m i s t a r e s i 

d e n t e e n M a d r i d , h a a c o r d a d o s o l i c i t a r d e l c a p i t á n g e n e r a l d e 

C a s t i l l a l a n u e v a , S r . C h i n c h i l l a , l a a u t o r i z a c i ó n n e c e s a r i a p a r a 

c e l e b r a r u n m e e t i n y , e n e l q u e h a d e p e d i r s e a l G o b i e r n o q u e d e 

c r e t e l a e x p u l s i ó n d e l A r c h i p i é l a g o filipiao de l a s O r d e n e s r e l i 

g i o s a s . » 

¿ N o e s u n a l á s t i m a q u e e s t o s r e f o r m i s . t a B filipinos s e h a y a n r e 

t r a s a d o t a n t o e n s u s p r e t e n s i o n e s y 

¿ Q u é l e s c o n t e s t a r á e l g e n e r a l C h i n c h i l l a ? 

¿ N o s e l e o c u r r i r á h a c e r u n a c o n s u l t a p r e v i a a l g e n e r a l M e r r i t 

a u t e s d e r e s o l v e r s o b r e t a l p r e t e n s i ó n ' ; 1 

Y a n o f a l t a b a m á s q u e es to; q u e l o s filipinos c e l e b r a r a n o u M a 

d r i d u n meet in; / p a r a p o n e r n o s d e o r o y a z u l . 
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«porque para conservarlas avían de ser mayores las 
costas que los provechos.» Respondióles así su Ma
jestad: 

Que por sola la conversión de un alma 
de las que avían hallado, daría todos los 
tesoros de las Indias; y quando no bas
taran aquellos, daría todo lo que España 
le rendía, de bonísima gana; y que por 
ningún acontecimiento avía de desampa
rar ni dexar de embiar predicadores y 
ministros que diesen luz del Santo Evan
gelio á todos, y quantas provincias se 
fuesen descubriendo, por muy pobres 
que fuesen y muy incultas y estériles, 
porque á él y sus herederos la Santa Sede 
Apostólica les avía dado el oficio que tu
vieron los Apóstoles de publicar y pre
dicar el Evangelio; el cual se avía de di
latar allí y en infinitos reinos, quitán
doles el imperio á los demonios y dando 
á conocer el verdadero Dios sin esperan
za alguna de bienes temporales. 

J u s t i f i a elevat gentem, miseros a n t e m f a c i t popu las 
pecca ium. 

"Respuesta digna, dice el autor de N u e v a L u s ^ 

no ya de Felipe. I I , sino del Papa más santo y celoso 
por la gloria de Dios v bien del género humano.» 





PRIMERA PARTE 

CARTAS DIRIGIDAS Á F E L I P E II 
A I / I U N A S ALUSIONES DIRECTAS 





Carta de H de Junio de 15731 

Si tiembla la mano al poner la pluma sobre el pa
pel para anotar algo referente á estas dos figuras 
colosales, Santa Teresa de Jesús y el rey Felipe 11, 

1 D. Vicente de la Fuente hizo la edición de las 
Cartas de Santa Teresa, siguiendo la cronología de 
'as mismas y reduciendo á una sola serie las que f i 
guraban en diferentes tomos en las ediciones ante-
riores. Dice en los P r e l i m i n a r e s de su tomo I I i 
(Obras de Santa Teresa, página X X X I V al dar cuen
ca de las M e m o r i a s h i s tor ia le s de S a n t a T e r e s a y de 
S a n J u a n de l a C r u s , del padre Carmelita Descal-
2o fray Andrés de la Encarnación), que éste hizo lo 
'las y mejor que se ha hecho en esta materia; que se 
sirve principalmente del tomo IV de dichas M e m o -
''ias^ por el minucioso cotejo que en él hizo fray 
Andrés de las Cartas de nuestra Santa. Para ello se 
sirve de las cifras F. A. También cita alguna vez los 
trabajos de D. Juan Palafox y Mendoza, obispo de 
Osma, ron las de V. P. (venerable Palafox). 

Nosotros, para abreviar las llamadas de estos tex-
^s, usaremos de las mismas cifras Fr. A. ó V. P. ó 
el número de la C a r t a por D. V. d. i . P. 
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natural es que se paralice al leer á la cabeza de esta 
carta, que pide la Santa al rey f a v o r sobre asuntos 

r e s e r v a d o s de s u O r d e n . 1 

Porque sería hasta irreverente interpretar su si
lencio. Grave debía ser la materia que la Santa no 
confía á las continencias de un escrito, y la pone en 
manos de un sacerdote de reconocida virtud y mere
cedor de que se le crea. 

Su importancia debía ser grande, pues al reco
mendarla, le ofrece ocasión de exponer el concepto 
que tiene de D. Fe l ipe . I I . 

«Su divina Majestad le guarde tantos años como la 
cristiandad ha menester. H a r t o g r a n a l iv io es p a r a 

los t r a b a j o s y persecuc iones que hay en e l l a , que 

tenga Dios nuestro Señor, U N T A N G R A N D E F E N S O R Y 

A Y U D A P A R A S U I L E S I A C O M O V U E S T R A M A J E S T A D E S . 

¡Gran defensor y ayuda de la Iglesia! 
¿Qué más podía decir en tan pocas palabras? 
El sobrescrito de esta carta decía así: 

1 Para facilitar el conocimiento de las cartas y 
de los demás escritos de esta obra, en relación con 
[a. j u s t i c i a y p i e d a d ázX rey Felipe I I , demostradas 
con los escritos de Santa Teresa, precede á casi 
todos ellos un ligero preámbulo, que luego robuste
cen los comentarios y notas que los siguen. 



Y F E L I P E 11 89 

A la S. C. C. Cn. del rey nuestro señor. 1 
Desde Avila á 11 de Junio de 1573. Pi
diéndole favor sobre ciertos asuntos re
servados de su Orden. 

JESÜS 

A gracia del Espíritu Santo sea siem
pre con vuestra Majestad. Amén. 

Bien creo tiene vuestra Majestad enten
dido el ordinario cuidado, que tengo de 
encomendar á vuestra Majestad á nues
tro Señor en mis pobres oraciones. Y 

1 A la Sacra, Cesárea, Católica Majestad, 
\is esta la primera de las cartas escritas por la 

Santa al gran monarca Felipe I I , pues aunque sabe
mos haberle escrito otras anteriormente, las ha des
aparecido el tiempo, que todo lo consume. 

Es cierto que, cuando la Santa llegó á Madrid, 
año de 1569, de paso para la fundación de Toledo, 
envió por escrito al rey, por mano de la señora in
fanta doña Juana, ciertos avisos muy convenientes 
para el bien de sus más secretos pensamientos. De
cíale, entre otras cláusulas, estas notables palabras: 
Que se acordase , que e l rey S a ú l h a h i a sido escogido 
y ungido. A la verdad, era mucho decir de una mon
ja á un rey, á no ser de parte de Dios. Pero era 
S a n t a T e r e s a embajadora de la corte celestial, l ega
da á la tere del soberano ¡imperador, nuncia del Rey 
supremo: R e g i s s u p e r n i n u n t i a . Con que no podía 
•̂ ejar de hacer su legacía con toda fidelidad. ( F r . A . ) 
— ( D . V . d. L F . Tomo I I , Carta X X X I I . ) 
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anque esto, por ser yo tan miserable, 
sea pequeño servicio, en despertar para 
que lo hagan estas hermanas de mones-
terios de Descalzas de nuestra Orden, es 
alguno; porque sé que sirven á nuestro 
Señor; y en esta casa, que ahora estoy, 
se hace lo mesmo, junto con pedir para 
la reina nuestra señora, y el príncipe, á 
quien Dios dé muy larga vida. 1 Y el 

1 Eralo doña Ana de Austria, cuarta consorte de 
Felipe I I . El p r í n c i p e llamóse D. Fernando, que 
profetizado antes por la venerable Cardona, nació á 
4 de Diciembre de 1 5 7 1 , fué bautizado por el carde
nal Espinosa, á 16 de aquel mes en la parroquia lla
mada San Gil. Fué jurado por heredero de estos rei
nos en el convento de San Jerónimo el Real, á últi
mos de Mayo de 1573, teniendo uno y algo más de 
edad, en cuyo día, dice la Santa, se h i so p a r t i c u l a r 
o r a c i ó n . ( H i s t o r i a , libro IV , cap. XV, núm. 5."I 

Marchitóse este serenísimo pimpollo de Austria, 
muriendo á 18 de Octubre de 78, á los seis años de su 
edad, con universal sentimiento, y muy particular de 
su padre. Pero recibió el golpe con tan cristiana re
signación, que mandó avisar á sus reinos no se h i 
ciesen m u e s t r a s de sentimiento, s ino proces iones y 
orac iones p ú b l i c a s , dando g r a c i a s a l Todopoderoso 
p o r l a m e r c e d que le h a b í a hecho en co locar lo en 
tan t i e r n a edad en s u soberano r e i n o : dando tan he
roico ejemplo á los padres, de lo que deben hacer, 
en la muerte desús hijos, (/^r. A.)—De la venerable 
Cardona hablamos en el capítulo X X V I I I de las 
F u n d a c i o n e s . 
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día que su alteza fué jurado, se hizo 
particular oración. Esto se hará siempre; 
y ansí, mientras más adelante fuere esta 
Orden, será para vuestras Majestades 
más ganancia. 

Y por esto me he atrevido á suplicar 
á vuestra Majestad nos favorezca en 
ciertas cosas, que dirá el licenciado Juan 
de Padilla, 1 á quien me remito. Vues
tra Majestad le dé crédito. Ver su buen 
celo me ha convidado á fiar de él este 
negocio: porque el saberse sería dañar en 
lo mismo que se pretende, que es todo 
para gloria y honra de nuestro Señor. Su 

1 El licenciado Juan Calvo de Padilla, sacerdote 
de tan conocida virtud, que mereció la mayor con
fianza del rey y de la Santa. Nuestro padre Gracián 
refiere, que bajando su reverencia de leer Escritura 
en la catedral de Sevilla, se llegó este virtuoso sa
cerdote á él sin conocerle aún, preguntándole por el 
Padre Gracián y Mariano (otro padre Descalzo). Dí-
jole que la madre T e r e s a , con quien había estado, 
quedaba cuidadosa de que se habían ausentado de 
Castilla. Añadió en confianza, que iba á embarcarse 
•i tierras de negros gentiles, llevando del rey ciertos 
recados á los reyes de Portugal. Pero viéndole Gra
cián tan celoso del bien de las religiones, compuso 
con el arzobispo que se volviese. P u d o s e r fuesen 
esios los negocios que trataba la Santa con el rey, 
(^V. A . ) - - ( D . V . d. I . F , , íbid.) 
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divina Majestad le guarde tantos años 
como la cristiandad ha menester. Harto 
gran alivio es que para los trabajos y 
persecuciones que hay en ella, que tenga 
Dios nuestro Señor un tan gran defensor 
y ayuda para su llesia, como vuestra Ma
jestad es. De esta casa de la Encarnación 
de Avila X I de Junio de M D L X X I I I . 

Indina sierva y súdita de vuestra Ma
jestad.—TERESA DE JESÚS, Carmelita. 



Carta de 19 de Julio de 1575 

La simple lectura de esta carta llena el alma de 
admiración, oyendo decir la Santa al rey, <jtie vien
do que nuestra Señora, la Virgen María, le ha (]ue-
rido tomar por amparo para el remedio de su Orden 
Carmelitana, se atreve á suplicar á su Majestad man
de se haga provincia aparte, para que no se cayan 

los principios que Dios ha comenzado en ella. 
En todos los escritos de Santa Teresa relampa

guea el fuego de ia caridad; á cada paso se ven lla
maradas de amor de Dios. Nunca, ni una sola vez, 
aparece la lisonja, que busca hacerse propicio el co-
fazón del poderoso. Cuando se dirige á alguno es 
Para servir á Dios, para acercarlo más al Señor. 

Luego las palabras «veo que la Virgen nuestra 
Señora le ha querido tomar por amparo» indican que 
Felipe I I es un instrumento de Dios para la naciente 
deforma. 

Y añade después: «harto nos haría al caso, si en 
estos principios se encargase á un padre Descalzo, 
'iue llaman Gracián, que yo he conocido ahora.» 
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De manera que Santa Teresa dice, que la Refor

ma prosperará si Gracián la dirige y D. Felipe la 
ampara. 

liste es el pensamiento de la presente carta. 
Pero con qué sencillez tan celestial lo dice; pare

ce un pensamiento nacido y expuesto sin trascenden
cia, repentino, sin reflexión. ¿Quién creería que es el 
pensamiento de Dios, impreso indeleblemente en el 
corazón de su hija? Y así es, pero ella sabe que su 
eficacia no depende de que lo pondere y recomien
de: al contrario; su humildad le aconseja que con de
cirlo basta. 

Así, more humano, parecen dispuestos por Dios 
para ayudar á Santa Teresa, el padre fray Jerónimo 
Gracián y el rey Felipe I I . 
» Más adelántense explica esto más por menor. 1 

Ahora léase despacio esta carta. 

1 Véase la cabeza , ó preámbulo de la Carta de 
Agosto de 1578. (CCI de D. V. d. 1. F.) 

Donde el voto de obediencia al Padre fray Jeróni
mo Gracián y s u r a t i f i c a c i ó n p o r e l E s p í r i t u Sai¡ . to, 
iluminan con la mayor claridad la obra de la R e f o r 
ma, las contradicciones que le oponen sus enemigos, 
y el vencimiento de estas por la celestial Reforma
dora. 
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fll pey pelipe I I . Desde Sevilla, 19 de Jallo 
de 1575. Suplicándole interponga su me-
diaeíón para formar los Descalzos pro» 
v íncia aparte. 

J E S Ú S 

¡m 
M^A gracia del Espíritu Santo sea siem-
^fe pre con vuestra Majestad. Estando 
con harta pena encomendando á nuestro 
Señor las cosas de esta sagrada Orden de 
nuestra Señora, y mirando la gran nece
sidad, que tiene, de que estos principios, 
que Dios ha comenzado en ella, no se ca-
yan, se me ofreció, que el medio mejor 
para nuestro remedio es, que vuestra Ma
jestad entienda en ¡o que consiste estar ya 
del todo asentado este edificio, y an reme
diados los Calzados con i r en aumento. Ha 
cuarenta años que yo vivo en esta Or
den, y miradas todas las cosas, conozco 
claramente, que si no se hace provincia 
aparte de Descalzos, y con brevedad, que 
se hace mucho daño, y tengo por impo
sible que puedan ir adelante, Gomo esto 
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está en manos de vuestra Majestad, y yo 
veo que la Virgen miestra Señora le ha 
querido tomar por amparo, para el reme
dio de su Orden, héme atrevido á hacer 
esto, para suplicar á vuestra Majestad, 
por amor de nuestro Señor y de su glo
riosa Madre, vuestra Majestad mande se 
haga; porque al demonio le va tanto en 
estorbarlo, que no porná pocos inconve
nientes, sin haber ninguno, sino bien de 
todas maneras. 

Harto nos haría al caso, si en estos 
principios se engargase 1 á un padre, que 
llaman Gracián, que yo he conocido 
ahora; y anque mozo, me ha hecho har
to alabar á nuestro Señor lo que ha dado 
á aquel alma, y las grandes obras que ha 
hecho por medio suyo, remediando á 
muchas; y ansí, creo que le ha escogido 
para gran bien en esta Orden.2 En cami-

1 Así io escribió Santa Teresa por encargarse , 
( D . V . d. L F . ) 

53 No descubre lo que el Señor le dijo, cuando se 
le representó en Veas en Abril de aquel año, jun -
tando su mano con la del Padre Gracián: « e s t e quie
r o que tomes en m i l u g a r toda tu v i d a . » Sigue el or-
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ne nuestro Señor las cosas de suerte, que 
vuestra Majestad quiera hacerle este servi 
cio y mandarlo. 

Por la merced que vuestra Majestad me 
hizo en la Ucencia para fundar el mones-
terio de Caravaca,hesok vuestra Majestad 
muchas veces las manos. Por amor de 
Dios suplico á vuestra Majestad me per
done, que ya veo soy muy atrevida; mas 
considerando que oye á los pobres el Se
ñor, y que vuestra Majestad está en su 
lugar, no pienso ha de cansarse. Dó Dios 
á vuestra Majestad tanto descanso y años 
de vida, como yo contino le suplico 1 y la 
cristiandad ha menester. Son hoy X I X 
de Julio. 

Indina sierva y súdita de vuestra Ma
jestad.—TERESA DE JESÚS^ Carmelita. 

fon natural de las cosas. No impone su conocimien-
de que Dios lo quiere. ¡Qué hermosa enseñanza! 
1 L e p ido , dice D. V. d, 1. F., y sin duda que es 

'nás teresiano/Z'Í/Í? que suplico.—(Carta L X I . ) 





Carta de 18 de Septiembre de 1577 

La persecución arrecia y el enemigo extrema sus 
ataques, apelando á la mentira, á la infamia y minan
do las columnas del templo de la Reforma. Si estas 
caen, la ruina es segura, y su objeto está consegui
do. También él cree al rey amante de la justicia: si 
pues lo persuade de la inmoralidad de las más no
tables Descalzas, y de Teresa de Jesús la primera, 
y del director de todas, Fray Jerónimo Gracián, 
esto le alcanzará su victoria definitiva. 

Pero Felipe I I conoce, no ya la rectitud sino la 
santidad de la madre Teresa, y la vida ejemplar y 
edificante de su director. Por eso basta para inutili
zar la maniobra del memorial calumnioso y las in
unciones bastardas, puestas en sus reales manos 
contra los primeros personajes de la Reforma, una 
carta de la fundadora diciéndole claro las aspiracio
nes de los del Paño. 

«Yo he lástima, dice Santa Teresa, de lo que este 
siervo de Dios padece y con la retitud y perfecion 
MUe va en todo, que verdaderamente me ha parescido 
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un hombre enviado de Dios y de su bendita Madre, 
cuya devoción le trujo á la Orden para ayuda mía. 

»SupIico á'vuestra Majestad me perdone que e l 
g r a n d e a m o r que tengo á vuestra Majestad, me ha 
hecho atreverme. Plega á El (á Dios), oya todas las 
oraciones que en esta Orden se hacen de Descalzos 
y Descalzas, para que guarde á vuestra Majestad 
muchos años, pues n i n g ú n otro a m p a r o tenemos en 
la tierra.» 

;No es este el lenguaje de la convicción de que en 
Felipe I I tiene seguro apoyo el que llegue ;'i él p i 
diendo justicia? 

Recordando lo dicho en la carta anterior, ¿no se ve 
aquí también la boda mis ter iosa puesta por Dios al 
amparo del rey Felipe? — Pero la Santa no la re
vela. 
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Al prudentís imo señot» el rey Felipe I I . 
Desde A v i l a á 18 de Septiembre de 
1577. 1 Deíendiendo al padre Graeián y 
dando quejas contra los Carmelitas Cal
zados. 

JESÜS 

¡ 1 gracia del Espíritu Santo sea siem
pre con vuestra Majestad; amén. 

A mi noticia ha venido un memorial, 
1 lista carta era la primera del tomo I I I de las 

O b r a s de S a n t a T e r e s a , y por tanto, la primera y 
de las más notables del Epistolario, listaba, á pesar 
de eso, mutilada y con muchas alteraciones importan
tes, pues habían quitado en ella todas las quejas que 
daba Santa Teresa contra los Carmelitas Calzados y 
toda una posdata que tenía al fin. ¡Tal era el estado 
de la primera carta! 

ignórase el paradero del original, pero afortuna
da mente se conserva en el convento de Religiosas 
descalzas de San Jerónimo de Madrid (vulgo Car
boneras), una copia auténtica de esta carta, escrita 
por el hermano mismo del padre Graeián, que 
'a depositó en aquel convento con otras muchas de 
Santa Teresa. Al final de la carta dice así: '(Con
cuerda con la carta original escripia toda de su ma-
&0 de Teresa de Jesús á su Majestad, y asi lo juro á 
Oíos y á esta t Diego Graeián, notario público y es-
cribano de su Majestad.» En la copia no siguió es-
trictamente Diego Graeián la ortografía de la Santa, 
Según la pronunciación vulgar, sino la suya latiniza
ba, diciendo sancta , esse, escripto, p e r f e c t i ó n ; pero 
en otras partes usó aquellas, escribiendo monesfe-
r ios , oya, agora , d e c i s i e t e . — { V . d . I. CartaCLXV.) 
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que han dado á vuestra Majestad contra 
el padre maestro Gracián, que me espan
to de los ardides del demonio, y de los 
padres Calzados, 1 porque no se conten
tan con infamar á este siervo de Dios 
(que verdaderamente lo es, y nos tiene 
tan edificadas á todas, que siempre me 
escriben en los monesterios que visita, 
que los deja con nuevo espíritu), sino 
que procuran agora dislustrar estos mo
nesterios, á donde tanto se sirve nuestro 
Señor; y para esto se han valido de dos 
Descalzos, que el uno, antes que fuese 
fraile, sirvió á estos monesterios, y ha 
hecho cosas, á donde da bien á enten
der, que muchas veces le falta el juicio; 
y deste Descalzo, y otros apasionados 
contra el padre maestro Gracián (porque 
ha de ser el que los castigue), se han 

1 En las ediciones anteriores: «los ardides del ilc-
monio y de sus ministros.» Por no nombrar á los 
Calzados los corruptores de la carta de S a n t a T e r e 
s a , les hicieron !a torpe injuria de llamarlos m i n i s 
tros del demonio, cosa que no dijo Santa Teresa.— 
( V . d. I . F : \ ib id.) 
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querido valer los frailes del Paño 1 ha
ciéndoles firmar desatinos, que si no te
miese el daño que puede hacer el demo
nio, me daría recreación lo que dice que 
hacen las Descalzas; porque para mi há
bito sería cosa mostruosa. Por amor 
de Dios suplico á vuestra Majestad, no 
consienta que anden en tribunales testi
monios tan infames; porque es de tal 
suerte.el mundo, que puede quedar al
guna sospecha en alguno (anque más se 
pruebe lo contrario) si dimos alguna 
ocasión, y no ayuda á la reforma poner 
mácula en lo que está, por la bondad de 
Dios, tan reformado, como vuestra Ma
jestad podrá ver, si es servido, por una 
probanza que mandó hacer el padre Gra-
cián, destos monesterios, por ciertos res
petos de personas graves y santas, que 
á estas monjas tratan. Y pues de los que 
ban escrito los memoriales se puede ha
cer información de lo que les mueve, por 

1 L l í i m a b í i d e / P a ñ o k los Calzados, porque sus 
tapas y hábitos solían ser de paño, á diferencia de 
loe que usaban los Descalzos, que eran de jerg-a ó 
sayal. —(F. d. L F . , íbid.) 
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amor de nuestro Señor, vuestra Majes
tad lo mire, como cosa que toca á su glo
ria y honra; porque si los del Paño ven, 
que se hace caso de sus testimonios, por 
quitar la visita, levantarán á quien la 
hace, que es hereje; y á donde no hay 
mucho temor de Dios será fácil pro
barlo. 

Yo he lástima de lo que este siervo 
de Dios padece, y con la retitud y per-
feción que va en todo; y esto me obliga 
á suplicar á vuestra Majestad le favorez
ca, ó le mande quitar de la ocasión de es
tos peligros, pues es hijo de criados de 
vuestra Majestad, y él por sí .no pierde; 
que verdaderamente me ha parescido un 
hombre enviado de Dios, y de su bendi
ta Madre, cuya devoción, que tiene 
grande, le trujo á la Orden para ayuda 
mía; porque há más de decisiete años, 
que padecía á solas con estos padres del 
Paño, y ya no sabía como lo sufrir, que 
no bastaban mis fuerzas flacas. Suplico 
á vuestra Majestad me perdone lo que me 
he alargado, que el grande, amor que 
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tengo á vuestra Majestad, me ha hecho 
atreverme, considerando, qne pues sufre 
el Señor mis indiscretas quejas, también 
las sufrirá vuestra Majestad. Plega á El 
oya todas las oraciones que en esta Or
den se hacen de Descalzos y Descalzas, 
para que guarde á vuestra Majestad mu-
chos años, pues ningún otro amparo te
nemos en la tierra. 

Fecha en San Josef de Avila, á X V I I I 
de Setiembre de mil y quinientos y se
tenta y siete años. 

Indina sierva y súdita de vuestra 
Majestad.—TERESA DE JESÚS, Carmelita. 

Sospecho, 1 que mientras el Tostado 
esté como agora, no aprovecharán en la 
visita, sino que será mucho daño, en es
pecial como se ha llegado á él ese predi
cador, que antes fué Calzado; de cuya 
Vida suplico á vuestra Majestad mande 
ser informado, y si fuere menester todas 

' Esta posdata es inédita y revela la franca sen
cillez de Santa Teresa, aun dirigiéndose H ! rev.— 
( V . d. 1. F . , íbid.) 
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las monjas Descalzas juraremos que 
nunca le oímos palabra, ni se ha visto en 
él cosa, que no sea para edificarnos, y en 
no entrar en los moilesterios ha tenido 
tan gran estremo, que en los Capítulos, 
que paresce forzoso entrar, ha hecho 
por la red ordinariamente. 



Carta de 4 de Diciembre de 1577 

Eran Fr. Juan de la Cruz y Fr. Germán de Santo 
Matía, dos Descalzos que tenían admirados á los 
vecinos de Avila y edificadísimas á las Religiosas de 
la Fncarnación con su vida de austeras penitencias, 
'su gran ciencia y probado acierto en los consejos 
que daban á las muchas personas que les consul
taban. 

Y sin más delito que su Descalcez, ni más forma
lidad que el mandato de los Calzados, empeñados en 
destruir la naciente Reforma; en la mañana de 3 de 
Diciembre de 1577, se los prendió de manera tan 
violenta y brutal, con golpes y derramamiento cíe 
Sangre por multitud de heridas, que la ciudad quedó 
escandalizada, aterradas y afligidas las Religiosas de 
la Encarnación, con el inesperado golpe que las p r i 
vaba de quienes tanto las edificaban, pára venir ácaer 
bajo la dirección de los del Paño, con la que desapa-
rccería la tranquilidad de sus conciencias y el sosie
go de la comunidad. 

Sin esfuerzo se comprende que quien mejor cono-
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ció la gravedad del atropello y su trascendencia, fué 
la madre Teresa de Jesús, que conocía el espíritu de 
las víctimas, los efectos funestos del cambio y susti
tución por los Calzados y la influencia en toda la Re
forma, si no se reparaba completamente la injusticia 
y ataba corto á sus autores. 

Como el caso era extremo, por eso sin dilación 
extremó su acción acudiendo al que consideraba su 
único, eficaz y seguro remedio, al que la Virgen ha
bía puesto para amparo de su Religión^ el rey don 
Felipe I I , dirigiéndole al día siguiente la presente 
carta. 

¡Qué persistente, es en Santa Teresa la ¡dea de 
<jue la Virgen Santísima ha puesto por escudo in 
vulnerable y amparador de la Reforma al rey Feli
pe I I ! ¡Ah! Si la Santa hubiera escrito todas las re
velaciones que recibió de Dios, es bien seguro que 
no faltaría en ellas el virtuoso rey, como instrumen
to providencial de ella. 
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fll rey D, pelípe U . Desde ñ v í l a 4 de Di
ciembre de 1577. 1 Implorando su pro
tección contra los Calzados y querellán
dose de la tropelía que acababan de co
meter con San Juan de la Cruz. 

JESÜS 

ÍA gracia del Espíritu Santo sea siem-
lÉf pre con vuestra Majestad, amén. 
Yo tengo muy creido, que ha querido 
nuestra Señora valerse de vuestra Ma
jestad, y tomarle por amparo para el re
medio de su Orden; y ansí no puedo de-

1 lista carta era la primera del tomo V I de las 
ediciones anteriores, donde está impresa con varias 
'nutilaciones. Ignórase el paradero del original, pero 
^quí se imprime con las enmiendas y adiciones que 
tenían puestas los correctores (los Carmelitas Des
calzos) en el manuscrito que hoy se guarda en la B i 
blioteca Nacional, número 4 . Hállanse también estos 
trozos inéditos en el manuscrito número 5 , página 1 
y se han confrontado con las del anterior. 

Los Descalzos, una vez obtenida su separación, 
ehminaron todos estos párrafos, por no lastimar á 
'os Calzados, con los que vivían después en buena 
armonía.—(' V . de l a F . , Carta C L X X J 
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jar de acudir á vuestra Majestad con las 
cosas de ella. 1 

Por amor de nuestro Señor suplico á 
vuestra Majestad perdone tantos atrevi
mientos. Bien creo tiene vuestra Majes
tad noticia de como estas monjas de la 
Encarnación han procurado llevarme allá, 
pensando habrá algún remedio para l i 
brarse de los frailes, que cierto les son 
gran estorbo para el recogimiento y reli-
sión, que pretenden. Y de la falta de ella 
que ha habido allí en aquella casa, tienen 
toda la culpa. Ellos están en esto muy 
engañados, porque mientras estuviesen 
sujetas á que ellos las confiesen y visiten, 
no es de ningún provecho mi ida allí; al 
menos que dure, y ansí lo dije siempre 
al visitador dominico, y él lo tenía bien 

1 Se ve por estas palabras y por todo el contex-
to de la carta, que esta tiene por objeto interponer 
un verdadero recurso de protección á favor de los 
Descalzos, y contra las tropelías de los Carmelitas 
(-alzados ó del P a ñ o . La noche de antes habían pren
dido estos á San Juan de la Cruz y "á Fray Gennán 
de Santo Matía, capellanes de la ¡Encarnación. Por 
este motivo tenía derecho á interponer aquel reme
dio jurídico, mucho más, cuando el mismo Dios se lo 
mandaba. — ( V . d. I . F . , íbid.) 
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entendido. Para algún remedio, mien
tras esto Dios hacía, puse allí en una 
casa un fraile descalzo, tan gran siervo 
de nuestro Señor, que las tiene bien edi
ficadas, con otro compañero, y espanta
da esta ciudad del grandísimo probecho 
que allí ha hecho, y ansí le tienen por un 
santo, y en mi opinión lo es y ha sido 
toda su vida. Informado de esto el Nun
cio pasado, y del daño que hacían los 
del Paño, por larga información que se 
le llevó de los de la ciudad, envió un 
mandamiento con descomunión, para que 
los tornasen allí; que los Calzados los ha
bían echado con hartos denuestos y es
cándalo de la ciudad,y que, so pena de 
descomunión, no fuese allá ninguno del 
Paño á negociar, ni á decir misa, ni á 
confesar, sino los Descalzos y clérigos. 
Con esto ha estado bien la o asa, hasta 
que murió el Nuncio, que han tornado 
los Calzados; y ansi torna la inquietud, 
sin haber mostrado por donde lo pueden 
hacer. 

Y ahora un fraile que vino á asolver 
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á las monjas las ha hecho tantas moles
tias, y tan sin orden y justicia, que es
tán bien afligidas, y no libres de las penas 
que antes tenían, según me han dicho. 
Y sobre todo hales quitado este los con
fesores, que dicen le han hecho vicario 
provincial, y debe ser porque él tiene 
más partes para hacer mártires que otros, 
y tiénelos presos en su monesterio , y 
descerrajaron las celdas, y tomáronles en 
lo que tenían los papeles. Está todo el 
lugar bien escandalizado, como, no sien
do perlado, ni mostrando por donde hace 
esto (que ellos están sujetos al comisario 
apostólico) se atreve tanto, estando este 
lugar tan cerca de donde está vuestra Ma
jestad, que ni parece temen que hay jus
ticia, ni á Dios. A mi me tiene muy las
timada verlos en sus manos, que ha días 
que Jo desean, y tuviera por mijor que 
estuvieran entre moros, porque quizá 
tuvieran más piadad. 1 Y este fraile tan 

1 lis inédito este trozo, desde donde dice: «y tu
v i e r a p o r m e j o r » hasta la palabra « m á s p i a d a d . » 
Y en efecto, cuando e! padre Gradan cayó cautivo en 
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siervo de Dios está tan flaco de lo mucho 
que ha padecido, que temo su vida. 

Por amor de nuestro Señor suplico é 
vuestra Majestad, mande, que con breve
dad le rescaten, y que se dé orden como 
no padezcan tanto con los del Paño es
tos pobres Descalzos todos; que ellos no 
hacen sino callar y padecer, y ganan mu 
cho; más dase escándalo en los pueblos, 
que este mesmo que está aquí, tuvo este 
verano preso en Toledo á fray Antonio 
de Jesús, que es un bendito viejo, el pri
mero de todos, sin ninguna causa, y ansí 
andan diciendo los han de perder, por
que lo tiene mandado el Tostado. 1 Sea 
£>ios bendito, que los que habían de ser 
medio, para quitar que fuese ofendido, 

Poder de los moros, no le trataron estos peor que 
'os Calzados de Toledo á San Juan de la Cru/.. ( V . d. 
l- F . , íbid.) 

1 El Tostado, es fray Jerónimo Tostado, car
melita Calzado, perseguidor de la Reforma. También 
Se le llama con el seudónimo de «Peralta» como 
^Eliseo» á Gracián y «Angela» ó «Lorencia» á Santa 
^eresa. Pero estos disfraces solo se usaron en eí pe-
nodo álgido de la persecución, y por precaución en 
los escritos que se cruzaban entre unos y otros. 

8 
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le sean para tantos pecados y cada día 
lo liarán peor. 

8i vuestra Majestad no manda poner re
medio, no sé en qué se ha de parar, porque 
ningún otro tenemos en la tierra. Plega á 
nuestro Señor nos dure muchos años. Yo 
espero en El, que nos hará esta merced, 
pues se ve tan solo de quien mire por su 
honra. 1 Continamente se lo suplicamos 
todos estos siervos de vuestra Majestad 

1 Esta ¿arta produjo el resultado que Santa Te
resa apetecía, pues habiendo ¡do pocos días después 
el Nuncio á ver á Felipe I I , refiere la Crw/ítí! (tomo I , 
libro I V , capítulo X X X V I , número i ) , que el rey 
le dijo con mucha seriedad: not ic ia tengo de l a c o n 
t r a d i c c i ó n q7ie los C a r m e l i t a s C a l z a d o s hacen á los 
D e s c a l z o s , l a c u a l se puede tener p o r sospechosa, 
siendo c o n t r a gente que profese r i g o r y p e r f e c c i ó n . 
F a v o r e c e d á l a v i r t u d , que me dicen que no a y u d á i s 
d los D e s c a l z o s . { V . d. I . F . , íbid.) 

Bien se corresponden las palabras subrrayadas de 
esta nota con las del párrafo último de la carta. 
Cuando el rey apremiaba al Nuncio para que f a v o 
reciese l a v i r t u d , justificaba las palabras de la Santa 
«.no tenemos en l a \ t i e r r a otro remedio que vuestra 

ajestad: que nos d u r e muchos a ñ o s plega á nuestro 
Señor, se ve tan solo de quien m i r e p o r s u 
hónra.y> v *• 

¡Qué persuadida estaba la Santa de la virtud del 
.rey! ' • : ' >' • / •' 1 :'1 • ' : • •1 • ' :- y • • ' • 

file:///tierra
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y yo. Fecha en San Josef de Avila á I V 
de dicjembre de M D L X X Y I I . 

Indina sierva y súdita de vuestra ma
jestad. -TERESA DE JESÚS. Carmelita. 





Carta de 18 de Junio de 1575 

Quiere Santa Teresa persuadir al general de la 
Orden Carmelitana, que no está bien informado res
pecto de los Descalzos, y le dice que así resulta de 
su enojo con los dos principales, que son fray Ma
riano de Jesús y fray Jerónimo Gradan, á los que 
ha descomulgado. 

En el primero, abona la Santa celo de Díos y del 
bien de la Orden, «anque», dice, «ha sido demasiado 
v indiscreto» que, «habiéndole sufrido ella hartas ve
ces algunas cosas,» se lo ha tolerado por su virtud. 
¡Qué dulzura! 

El segundo, dice, «es un ángel» y si V. S. le co
nociera, le satisfaciera tenerle por hijo. Aludiendo á 

excomunión dice'. «Padre y Señor mío; no están 
ahora las cosas para esto.» 

Da noticias de la familia de Gracián; dice cómo el 
Nuncio ha sabido la excomunión; el disgusto que ha 
tenido llamando al provincial y riñéndole por lo 
^echo. 

El padre Gracián fué á casa del provincial, que no 
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le quiso recibir por estar descomulgado; se fué a la 
de sú padre, y por f-ste, ó por su hermano, ministro 
á la sazón del rey, cunoció éste el estado de las 
cosas, las que Santa Teresa comenta con estas pala
bras: «este Gracián tiene un hermano, que t;stá 
cabe e l rey, s e c r e t a r i o suyo á quien quiere mucho; 

y e l rey, s e g ú n he sabido, no e s t á f u e r a de que tome 

l a R e f o r m a n 

¿Qué dicen estas palabras de Santa Teresa acerca 
de la piedad de Felipe II? 

Que la familia de Gracián es virtuosísima: (pie 
ésta familia es r e f o r m i s t a : que tiene el mismo espí
ritu el ministro que sirve al rey, que su hermano el 
excomulgado, en virtud de l c u a l e s t á dispuesto á p r i 

v a r s e de s u s leales serv ic ios para que ingrese en la 
Orden de su hermano, y por lo mismo que h a de dis

g u s t a r l e l a e x c o m u n i ó n l a n z a d a sobre hombres v i r 

tuosos con \a v'ivtüA de la obediencia. Luego la pie
dad del rey resulta probada por las palabras de la 
Santa. 
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Al pe Ver en disimo general del Carmen, 
í ray Juan Bautista Hubeo de Rávena . 
De Sevilla á 18 de Junio de 1575. Dán
dole euenta de las ú l t imas fundaciones» 
y disculpando á los Descalzos. 

JESÜS 

¡A gracia del Espíritu Santo sea con 
V. S. siempre. La semana pasada 

escribí á V. 8. largo, por dos partes, 
todas de un tenor, porque deseo llegue 
la carta á sus manos. Ayer que fueron 
X V I I de junio, me dieron dos cartas de 
V. S. que tenía bien deseadas: la una 
era hecha de otubre y la otra de enero. 
Anque no eran de tan fresco como yo 
quisiera, me consolé con ellas muy mu
cho, y con saber tenía V . S. salud. Dé
sela nuestro Señor, como todas sus hijas 
suplicamos, que esto es muy contino, 
en estas casas de V . S. Cada día se hace 
particular oración en el coro, y, sin eso, 
todas tienen cuidado, que, como saben 
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lo que yo á V . S. amo, y no conocen 
otro padre, tienen á V. 8. gran amor, 
y no es mucho, pues no tenemos otro 
bien en la tierra; y como todas están 
tan contentas, no acaban de agradecer 
á V . S. su principio. 

Escribí á V. ÍS. la fundación de Veas; 
y como en Caravaca se pide otra, y que 
habían dado la licencia con tal inconve
niente 1 (en blanco). También escribí á 
V . S. las causas por qué vine á fundar 
á Sevilla; plega á nuestro Señor, que el 
fin, que es allanar estas cosas de estos 
Descalzos, y á que no den enojo á V. S. 
me haga Dios merced que yo lo vea. 
Sepa V . S. que yo me informé mucho 
cuando vine á Veas, para que no fuese 
Andalucía, porque en ninguna manera 
pensé venir á ella. Y es ansí que Veas 
no es Andalucía, mas es provincia de 
Andalucía. Esto supe después de funda
do monesterio con más de un mes. Como 

1 Se supone decía: á d a r , como e s t á ( l a de V e a s ) 
que e s t é n su je tas á V . 5.—(Fr. A.)—(D. V. d. \ . F. 
Carta LIX.) 
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fo ya me vi con monjas en ella, también 
me pareció no quedase aquel monesterio 
desamparado, y fué alguna parte tam
bién para venir aquí; mas mi principal 
deseo es lo que á V . S. escribí de enten
der este negocio de estos padres, que, 
anque ellos justifican su causa, y verda
deramente no entiendo de ellos sino ser 
hijos verdaderos de V. S. y desear no 
enojarle, no les puedo dejar de echar 
culpa. Ya parece van entendiendo, que 
fuera mijor haber ido por otro camino, 
por no enojar á V . S. Harto reñimos, en 
especial Mariano y yo, que tiene una 
presteza grande, que Gracián es como un 
ángel; y á estar solo , se hubiera hecho 
de otra suerte; y su venida acá fué por 
mandárselo fray Baltasar, que era en
tonces prior de Pastrana. Yo digo á V . S. 
que si le conociese, que se holgase de te
nerle por hijo, y verdaderamente en
tiendo lo es, y an el Mariano lo mesmo. 

Este Mariano es hombre virtuoso y 
penitente, y que se hace conocer con 
todos por su ingenio; y crea V . S. cier-



1 2 2 SANTA TERESA 

to, que solo le ha movido celo de Dios y 
bien de la Orden, sino que, como yo le 
digo, ha sido demasiado y indiscreto. 
Ambición no entiendo que la hay en él, 
sino que el demonio, como V. S. dice, 
revuelve estos negocios, y él dice mu
chas cosas por donde se entiende. To le 
he sufrido hartas algunas veces, y, como 
veo que es virtuoso, paso por ello. Si 
V . 8. le oyera, no dejaría de satisfacer
se. Este día me dijo, que hasta que se 
ponga á los piés de V . S. no ha de pa
rar. Ya escribí á V. S. como entramos 
me han rogado escriba á V . S., que ellos 
no se atreven, y de sus disculpas; y an
sí no diré aquí sino lo que me parece 
estoy obligada, pues ya lo he escrito. 

Primero entienda V . B., por amor de 
nuestro Señor, que todos los Descalzos 
juntos no tengo yo en nada, á trueco de 
lo que toca en la ropa á V. S. Esto es 
ansí, y que es darme en los ojos, dar á 
V . S. nengún desgusto. Ellos no hm 
visto, ni verán estas cartas, anque he 
dicho á Mariano, que Y . S. , como ellos 
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sean obedientes, sé qué habría miseri
cordia. Gracián no está aquí. Y crea 
V. S. que á verlos yo inobedientes, que 
no lo vería ni oiría más; ni puedo yo ser 
tan hija de V. S. como ellos se muestran . 

Diré yo ahora mi parecer, y si fuere 
bobería, perdone V . S. Cuanto á la des
comunión, lo que ahora escribió á Ma
riano Gracián, de la Corte, es esto: que 
el padre provincial fray Angel 1 le dijo 
no le podía tener en casa, que estaba 
descomulgado, y se fué á casa de su pa
dre; a y como lo supo el nuncio, 8 envió 
á llamar á fray Angel, y riñóle mucho, 
y dice que está afrentado, que estando 
aquí por su mandado, se diga están des
comulgados: que quien tal dijere los ha 
de castigar; y luego se fué á el mones-
terio, y allí está, y predica en la Corte. 

Padre y señor mío, no están ahora 

1 F r . Angel de Salazar, provincial délos Carme
litas Calzados de Castilla, , y aun de todos los Carme
litas, pues los Descalzos no formaban todavía pro
vincia aparte.—(F. d. I. F . , íbid.) 

2 Diego Gracián de Aiderete.—(F. d. I. j ? . , ib.) 
8 Mons. Nicolás Hormaneto.—^F. d. /. F . , íbid.) 
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las cosas para esto, que este Gracián tie
ne un hermano, que está cabe el rey, 
secretario suyo 1 á quien quiere mucho, 
y él rey, según he sabido,> no está fuera 
de que tome la Reforma. 2 

Los Calzados dicen, que no saben 
como á hombres tan virtuosos, V . S. los 
trata ansí , y que ellos querrían tratar 
los contemplativos, y ven su virtud, y. 
que V. S. con esta descomunión se lo tie
ne quitado. A V. S. dicen uno, acá dicen 
otro. Van al arzobispo, y dicen que no 
osan castigar, porque luego se van á 
V. S. Es una gente extraña. Yo, señor 
mío, veo lo uno y veo lo otro; y sabe 
nuestro Señor que digo verdad, que creo 

1 Antonio Grac ián .— (V. d. L F . , íbid.) 
^ El secretario, Antonio Gracián, muy querido 

del rey su señor, andaba tratando de hacerse Car
melita Descalzo, y Felipe II se avenía á quedarse 
sin los servicios de su fiel y querido secretario, que 
quería ofrecerlos á Dios en estado más perfecto. 
¿A quién no convencen estas pruebas de la sincera 
religiosidad del Rey Prttdente? 

3 Los Calzados tenían por contumaces, rebeldes 
y excomulgados á los que llamaban, irónicamente, 
contemplativos; de lo que con razón se daba el Nun
cio por sentido, pues con sus órdenes y facultades, 
obraban aquellos obedientes padres. 
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son los más obedientes, y lo han de ser, 
los Descalzos. V. S. no ve allá lo que 
acá pasa: yo lo veo y lo digo, porque sé 
bien la santidad de V. S., y cuán amigo 
es de virtud. 

Algunos me han venido á ver á mí, 
en especial el prior es harto buena cosa. 
Vino á que le mostrase las patentes con 
que había fundado. Quería llevar tras
lado: no se lo quise dar, porque no ar
masen pleito, pues él via podía fundar. 
Porque en la patente que V. S. me en
vió en latín después que vinieron los 
visitadores, da licencia, y dice que pue
do fundar en todas partes, y ansí lo en
tienden los letrados; porque ni señala 
V. S. casa, ni reino, n i se dice nengún 
cabo, sino que en todas partes. Y an vie
ne con preceto, que me ha hecho esfor
zar á más de lo que puedo, que estoy 
vieja y cansada. A n el cansancio, que 
Pasé en la Encarnación, todo no se me 
hace nada. Cada día me hace Dios ma
yores mercedes, sea por todo bendito. 

En esos frailes que han tomado, ya lo ^ 

' Ü \ 
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dije á Mariano: dice que ese Peñuela 
por engaño tomó el hábito; que fué á 
Pastrana, y dijo se le había dado Var
gas el visitador de aquí; y venido á sa
berse, le tomó el mismo. Días ha que 
andan por echarle, y ansí lo harán: el 
otro ya no está con ellos. Los moneste-
rios se hicieron por mandado del visita
dor Vargas | con la autoridad apostólica 
que tenía; porque por acá tienen por la 
principal reformación, que haya casa de 
Descalzos: y ansí el nuncio dió licencia 
como reformador, cuando mandó á fray 
Antonio de Jesús visitase, para que fun
dasen monesterios; mas él hízolo mijor, 
que no hacía sino pedirla á V. S.: y sí 
acá estuviera Teresa de Jesús, quizá se 
hubiera mirado más esto; porque no se 
tratara de hacer casa, que no fuese con 
licencia de V. S., quejyo no me pusiese 
muy brava, y en esto hízolo bien fray 
Pedro Fernández el visitador de allá, y 
débole mucho en lo que miraba no des
gustar á V.- S. El de acá ha dado tantas 
licencias y facultades á estos padres, y 
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rogádoles con ellas, que si V. 8 ve las 
que tienen, entenderá no tienen tanta 
culpa; y ansí dicen que á fray Gaspar 
nunca le han querido admitir ni tener 
su amistad, que harto los ha rogado, ni 
á otros; y que la casa, que tenían toma
da á la Orden, luego la dejaron ellos. Y 
ansí dicen hartas cosas para su descar
go, por donde veo no han ido con tanta 
malicia, y cuando miro los grandes tra
bajos que han pasado, y la penitencia 
que hacen, que realmente entiendo son 
siervos de Dios, dame pena se entienda 
que V. S. los desfavorece. 

Verdaderamente, que ellos viven bien 
y con gran recogimiento, y en los que 
han recibido hay más de veinte que tie
nen cursas, 1 ó no sé como se llaman, y 
que son muy santos y de buenos inge
nios. Y entre esta casa, y la de Granada 
y la Peñuela, dicen que hay más de se
tenta, me paréce que he oído. Yo no en
tiendo qué ha de ser de todos estos, ni 
^né parecería ahora á todo el mundo, 

' 'Cürsds 6 carrera literaria. • • • 
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estando en la opinión que están, sino 
que quizá lo verníamos á pagar todos: 
porque con el rey están muy acreditados, 
j este arzobispo 1 dice que solos ellos 
son frailes. Ahora salir de la reforma, 
que V . S. no quiere que los haya; créa
me que, anque tenga toda la razón V. S. 
del mundo, no ha de parecer ansí: pues 
dejar de tenerlos V . S. debajo de su am
paro, n i ellos lo querrán, ni V . 8. es 
razón que lo haga, ni nuestro Señor se 
servirá de ello. Encomiéndelo V . S. á 
su Majestad, y, como verdadero padre, 
olvide lo pasado: y mire V . S. que es 
siervo de la Virgen, y que ella se enoja
rá de que V . S. desampare á los que, 
con su sudor, quieren amentar su Or
den. Están ya las cosas de suerte, que 
es menester mucha consideración. 2 

1 D. Cristóbal de Rojas y Sandoval. 
2 ¡Qué modelo de argumentación! Sin faltar al 

respeto debido al general de la Orden, y más aún, 
con la caridad que arde en el corazón de Santa Te
resa, lo acorrala y lo estrecha para que haga lo que 
debe si no quiere ir contra las gentes buenas, con
tra el rey, contra el arzobispo, contra la Virgen, 
cuyo siervo le recuerda ser, y contra Dios, ú quien 
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le dice que encomiende su resolución. ¡Qué ^rada-
*-'ión tan bien hecha en el orden religioso: contra 
el rey, contra el arzobispo, contra la Virgen, contra 
Dios! ¡Pobre general Prancíscano! ¡Da lástima, 
«Hinque tan respetado! 





Carta de Octubre de 1577 

Kn la cuarta carta al rey Felipe I I , habló Santa 
Teresa de los ardides del demonio y de los padres 
Calzados contra el padre Gracián, para «dislustrar 
'os nuevos monesterios» de su Reforma, valiéndose 
de dos Descalzos, que lo habían sido. 

Kn ésta da cuenta á la madre María de San José, 
priora de Sevilla, de haberse retractado los calum
niadores; y hace dos brevísimas alusiones al rey, 
"nportantísiinas para expresar el alto concepto que 
tiene de la justicia de D. Felipe: 

1. * «El rey ha entendido ser todo maldad, y 
ansí no hacen sino hacer mal para sí.» 

listo bastaba á Santa Teresa para esperar ampa-
ro de su Majestad. ¿Se puede dar mayor idea de su 
justicia? 

2 . a Acabada la carta, pide á la priora de Sevilla, 
Mué encomiende á Dios á personas de su amor y res-
P^to: á doña Luisa de la Cerda, *y ai Arzobispo de 
Toledo, y concluye: « D E L R E Y N U N C A S E O L V I D E . » 

^ decir, «encomendémoslo á Dios ¿anfo como é l se 
Merece s i e m p r e . » 

iQfué afecto tan expresivo! ¡Qué merecimientos tan 
'^dudados! 
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A la madre GDaría de San José, priora de 
Sevilla. Desde Avila, Octabre de 1S77. 
Sobre las intrigas de los Calzados contra 
los Desealzos y algunas monjas de la 
Enearnaeión, por haber elegido priora á 
Santa Teresa. 

JESÜS 

|EA con vuestra reverencia siempre, 
hija mía. El mes pasado escribía á 

vuestra reverencia con un arriero de esta 
ciudad, con quien también escribió mi 
hermano, en la cual decía andaban los 
negocios algo revueltos, como ya vuestra 
reverencia sabrá del padre Gregorio, más 
por entero que yo los pude entonces es
cribir. Ahora, bendito Dios, van muy 
bien, cada día mijor, y nuestro padre 
está bueno, y se tiene todavía su comi
sión; anque yo le quisiera harto ver l i 
bre desta gente, que son tantas las cosas 
que inventan,, que no se pueden escri
bir; y lo bueno es que todo les llueve á 
cuestas, y se vuelve en bien para nos
otros. Ya vuestra reverencia sabrá cómo 
fray Miguel y fray Baltasar se han des-
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dicho, anque jura fray Miguel, que no 
escribió cosa del memorial, sino que por 
fuerzas y amenazas se le hicieron firmar. 
Esto y otras cosas dijo con testigos, de
lante de escribano y del Santísimo Sa
cramento. El rey ha entendido ser todo 
maldad, y ansí no hacen sino hacer mal 
para sí. Yo me ando ruin de mi cabeza: 
encomiéndeme á Dios, y á estos herma
nos, que Dios les dé luz para que sus áni
mas se salven. Yo digo á vuestra reve
rencia, que pasa aquí en la Encarnación 
una cosa, que creo no se ha visto otra de 
la manera. Por orden del Tostado vino 
aquí el provincial de los Calzados, á ha
cer la eleoión, há hoy quince días, y 
traya grandes censuras y descomuniones 
para las que me diesen á mí voto, y con 
todo esto á ellas no se les dió nada, sino, 
como si no les dijeran cosa, votaron por 
ttú cincuenta y cinco monjas; y cada 
voto que daban, el provincial las desco-
íQulgaba y maldecía, y con el puño ma
chucaba los votos y les daba golpes, y 
W quemaba, y dejólas descomulgadas, 
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tía hoy quince días, y sin oir misa ni en
trar en el coro, an cuando no se dice el 
oficio divino, y que no les hable naide, 
ni los confesores, ni sus mismos padres, 
y lo que más cae en gracia es, que otro 
día después de esta eleción machucada, 
volvió el provincial á llamarlas, que v i 
niesen á hacer eleción, y ellas respon
dieron, que no tenían para qué hacer 
más eleción, que ya la habían hecho; y 
de que esto vio tornólas á descomulgar, 
y llamó á las que habían quedado, que 
eran cuarenta y cuatro, y sacó otra prio
ra, y invió al Tostado por confirmación. 
Ya la tienen confirmada, y las demás 
están fuertes, y dicen que no la quieren 
obedecer sino por vicaria. Los letrados 
dicen que no están descomulgadas, y que 
los frailes van contra el Concilio, en ha
cer la priora que han hecho, con menos 
votos. Ellas han enviado al Tostado á 
decirle como me quieren por priora; él 
dice que no, que si yo quiero irme allá á 
recoger, mas que por priora no lo pueden 
llevar á paciencia. No sé en qué parará. 
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Esto es en suma lo que ahora pasa, que 
están todos espantados de ver una cosa 
que á todos ofende, como esta: yo las 
perdonaría de buena gana, si ellas qui
sieran dejarme en paz, que no tengo 
¿ana de verme en aquella Babilonia, y 
más con la poca salud que tengo,y, cuan
do estoy en aquella casa, menos. Dios lo 
haga como más se sirva, y me libre de 
ellas. Teresa está buena, y se encomien
da á vuestra reverencia. Está muy boni
ta, y ha crecido mucho: encomiéndela á 
Dios, que la haga su sierva. Hágame 
vuestra reverencia saber, si ha entrado 
la viuda, que lo deseo, y su hermana si 
volvió á las Indias. 

Harto deseo me ha dado de poder tra
tar con vuestra reverencia muchas cosas, 
que me diera consuelo, mas algún día 
terné espacio y mensajero cierto para to
marle, mijor que ahora. La señora doña 
í^uisa nos ayuda mucho, y hace merced 

todo. Encomiéndela á Dios, y al ar
zobispo de Toledo, y del rey nunca se ol
vide. 





Carta de 19 de Febrero de 1869 

De acuerdo Santa Teresa, el P. Pabló Hernández, 
de la Compañía de Jesús, y Alonso Ramírez, merca
der toledano, en hacer fundación en este lu^ar, sólo 
<la pena ai Ramírez la obtención de las licencias; y la 
Santa se la quita diciéndole: l a de l r ey iengo p o r f á 

c i l , con el favor del cielo. Sí, esa puerta sabe muy 
bien que se abre á su primer aldabazo.. Explicando 
este acuerdo, empieza la Madre el capítulo XV de 
sus Fundaciottesy de esta manera: 

Estaba en la ciudad de Toledo un hom
bre honrado y siervo de Dios, mercader, 
el cual nunca se quiso casar, sino hacía 
una vida como muy católico, hombre de 
gran verdad y honestidad: con trato lí
cito allegaba su hacienda, con intento de 
hacer de ella una obra, que fuese muy 
agradable al Señor. Dióle el mal de la 
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muerte; llamábase Martín Ramírez. Sá 
biendo un padre de la Compañía de Je
sús, llamado Pablo Hernández, con quien 
yo estando en este lugar me había con
fesado, cuando estaba concertando la 
fundación de Malagón, el cual tenía mu
cho deseo de que se hiciese un moneste-
rio de estos en este lugar; fuéle á hablar, 
y dijole el servicio que sería de nuestro 
Señor tan grande, y como los capellanes 
y capellanías que quería hacer, las podía 
dejar en este monesterio, y que se harían 
en él ciertas fiestas, y todo lo demás que 
él estaba determinado de dejar en una 
perroquia de este lugar. Él estaba ya tan 
malo, que para concertar esto, vió no 
había tiempo, y dejólo todo en las ma
nos de un hermano que tenía, llamado 
Antonio Alvarez Ramírez; y con esto se 
le llevó Dios. 
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R Alonso Hamífez , ciudadano de Toledo, 
De Valladolid ó 19 de Febrero de 1569. 
Sobre la fundación de su convento de To
ledo. 

JESÜS 

JEA con vuestra merced el Espíritu 
m Santo; y pague á vuestra merced la 

consolación, que me dió con su carta. 
Vino á tiempo en que yo andaba con 
harto cuidado con quien escribir, para 
dar cuenta á vuestra merced de mí, como 
á quien es razón no haga ninguna falta. 
Poco más tardaré de lo que dije en mi 
carta, porque yo digo á vuestra merced, 
que no parece que pierdo hora; y ansí, 
an no he estado quince días en nuestro 
monesterio, después que nos pasamos á 
la casa; que fué con una procesión de 
harta solenidad y devoción. Sea el Señor 
por todo bendito. 

Estoy desde el miércoles con la señora 
doña María de Mendoza, que por haber 
estado mala no había podido verme, y 
tenía necesidad de comunicarle algunas 
cosas. Pensé estar sólo un día, y há he-
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cho tal tiempo de frío, nieve y hielo, que 
no se sufría caminar, y ansí he estado 
hasta hoy sábado. Partiréme el lunes, 
con el favor de nuestro Señor, sin falta, 
para Medina; y allí, y en San Josef de 
Avila, anque más priesa* me quiera dar, 
me detendré más de quince días, por ha
ber necesidad de entender en algunos ne
gocios, y ansí creo los tardaré más de lo 
que había dicho. Vuestra merced me 
perdonará, que por esta cuenta, que le 
he dado, verá que no puedo más: no es 
mucha la dilación. Suplico á vuestra 
merced, que en comprar casa no se en
tienda hasta que no vaya, porque que
rría fuese á nuestro propósito, pues vues
tra merced, y el qué esté en gloria, nos 
hacen la limosna. 

En lo de las licencias, LA DEL KEY TEN
GO POE FÁCIL 1 con el favor del cielo; an-

1 Cuando sus gestiones pudieran tropezar con 
las autoridades religiosas, locales, etc., desde luego 
se disponía para lograr vencerlas: tratándose del 
rey ya quedaba descuidada la Santa. Kn él, tratán
dose de la Reforma, todo eran facilidades: estaba 
enamorado de las virtudes de los Descalzos. Así fia
ban codos en el rfey. 
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que se pase algún trabajo, que yo teng© 
espiriencia, que el demonio puede sufrir 
mal estas cosas, y ansí siempre nos per
sigue: mas el Señor lo puede todo, y él 
se va con las manos en la cabeza. 

Aquí habernos tenido una contradi
ción muy grande, y de personas de las 
principales que aquí hay: ya se ha todo 
allanado. No piense vuestra merced que 
ha de dar á nuestro Señor sólo lo que 
piensa ahora, sino mucho más; y ansí 
gratifica su Majestad las buenas obras, 
con ordenar cómo se hagan mayores, y 
no es nada dar los reales, que nos duele 
poco. 

Cuando nos apedreen á vuestra mer
ced y al señor su yerno y á todos los 
que tratamos en ello, como hicieron en 
Avila casi, cuando se hizo san Josef, en
tonces irá bueno el negocio, y creeré yo, 
que no perderá nada el monesterio, ni 
los que pasáremos el trabajo, sino que se 
ganará mucho. El Señor lo guíe todo, 
como ve que conviene. Vuestra merced 
no tenga ninguna pena. A mí me la ha 
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dado falte de ahí mi padre 1 : si fuere me
nester, procuraremos que venga. En fin, 
comienza ya el demonio. Sea Dios ben
dito, que si no le faltamos, no nos fal
tará. 

Por cierto yo deseo harto ver ya á 
vuestra merced, que me pienso consolar 
mucho, y entonces responderé á las mer
cedes, que me hace en su carta. Plega á 
nuestro Señor halle yo á vuestra merced 
muy bueno, y á ese caballero yerno de vues -
tra merced,2 en cuyas oraciones me en
comiendo mucho, y en la de vuestra mer
ced. Mire que lo he menester para ir por 
esos caminos, con harto ruin salud, an-
que las calenturas no me han tornado. 
Yo terné cuidado, y le tengo, de lo que 
vuestra merced me manda, y estas her
manas lo mesmo. Todas se encomiendan 
en las oraciones de vuestra merced. Tén
gale nuestro Señor siempre de su mano. 
Amén. Hoy sábado X I X de Febrero. 

1 VA padre Pablo Hernández, rector de la tom-
pañía de Jesús, en Toledo. 

2 Dieg-o Ortíz, yerno de Alonso Ramírez.— 
( V . d. I. F . \ Carta XI I I . J 
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Hecha en Valladolid.—Indina sierva de 
Tuestra merced.—TERESA DE JESÚS, Car
melita. 

Esta carta mande vuestra merced dar 
á mi señora doña Luisa 1 por caridad, y 
muchas encomiendas mías. A l señor Die
go de Avila no tengo lugar de escribirle, 
que an la carta de mi señora doña Luisa 
no va de mi letra. Dígale vuestra mer
ced de mi salud, suplíceselo; y que espe
ro en el Señor verle presto. No tenga 
vuestra merced pena de las licencias, que 
yo espero en el Señor se hará todo muy 
bien. 

1 Doña Luisa de la Cerda.—( V. d. I. F . , íbid. ) 





Carta de 10 de Diciembre de 1577. 

Felipe 11 que ya había dicho al Nuncio: «favore
ced á la virtud,» sabiendo después la aflicción de las 
monjas de la Encarnación de Avila, «descomulga
das» por el provincial de los Calzados por el delito 

de votar para priora á Teresa de Jesús, y no á la que 
él proponía, m a n d ó l e que l a s mandase aso lver . 

El rey conocía y sentía la amargura de las almas 
que estaban aterradas por la presión de superiores 
desconsiderados, que apelaban hasta intranquilizar 
sus conciencias, aunque con descomuniones inváli
das, y vino á su remedio mandando a l N u n c i o que l a s 

mandase aso lver . 

¿Quién no ve en esta caritativa conducta el funda
mento del alto concepto que tenían del Prudentísimo 
senor Santa Teresa y todas las personas sólidamente 
piadosas? 

10 
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ñ la madre Cüapía de San José, priora de 
Sevilla. Desde flvila á IO de Diciembre 
de 1677. Acerca de los sucesos de la E n 
carnación y prisión de San Juan de la 
Cruz; advertencias acerca de varios 
asuntos del Convento de Sevilla. 

J E S Ú S 

f u ^ E A con ella, hija mía. ¡Oh, que há 
OÍfe que 110 veo carta suya, y qué lejos 
parece que estoy acá! Anque estuviera 
cerca, para escribir yo, estos días ha ha
bido tantas baraúndas, como aquí le 
contarán: yo le digo que me deja el Be-
ñor poco ociosa. Antes que se me olvi
de: en lo que toca á el Añues De y 1 qui
siera yo estuviera guarnecido de perlas. 
Cosa que á vuestra reverencia dé gusto, 
no há menester pedírmela, que á mí me 
le dá que le haya contentado. Quédese 
muy en hora buena. 

1 Medallitas ú objetos piadosos que tenían gra
bado el cordero de D i o s , agnus Dei: vulgarizándose 
la frase se pronunciaba anusdei . 
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Mucho querría hubiese entre estas 
baratas (que me dicen está tornada á le
vantar la provincia), dádose priesa á 
traer las de Paterna, que lo deseo en 
extremo. Nuestro padre me escribió que 
había escrito á vuestra reverencia lo h i 
ciese con parecer del arzobispo. Sépalo 
granjear antes que haya otra cosa que 
lo estorbe. Aquí me están acordando la 
pida un poco de caraña, 1 porque me 
hace mucho probedlo: ha de ser bueno, 
no se olvide por caridad. A Toledo lo 
puede enviar muy envuelto, que me lo 
envíen; ú de que vaya el hombre de 
acá, basta. No deje de poner mucha di
ligencia en eso de Paterna, que, dejado 
por ellas, por vuestra reverencia lo que
rría, que no sé como se han podido pa
sar: ahora dirá la historia de los traba
jos mi compañera. a 

Escríbame vuestra reverencia si tiene 

1 Resina ó ^oma de color gris algt) lustrosa, quf 
Huye de una palma: se usa como ingrediente en al
gunas medicinas.—(T. d. I. F . , Carta CLXXTII.) 

a Religipsa que servía de amanuense á Santa Tê -
reRa._(fr d. I. F . , íbid.) 
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ya pagada esa casa, y si le sobran dine
ros, y qué es la priesa que tienen por 
pasarse á ella. Avísemelo todo, queme 
escribe el prior de las Cuevas sobre ello. 
Sepa vuestra reverencia, que á las mon
jas de la Encarnación las han asuelto 
después de haber estado casi dos meses 
descomulgadas, como ya vuestra reve
rencia sabrá, y tenídolas muy apretadas: 
mandó el rey que el mmcio las mandase 
asolver. Enviaron el Tostado y los demás 
que le aconsejan un prior de Toledo 1 á 
ello, y asolviólas con tantas molestias, 
que sería largo de contar, y dejólas más 
apretadas que antes y más desconsola
das, y todo porque no quieren por 
prioraá la que ellos quieren, sino á mí. 
y quitáronles los dos Descalzos, que te
nían allí puestos por el comisario apos
tólico, y por el nuncio pasado, y hanlos 
llevado presos, como á malhechores,*que 
me tienen con harta pena, hasta verlos 

1 Bl terriblemente célebre fray Fernando Maído-
nado, que tanto a l o n n m t ó á San fuan dt: la Cruz.— 
( V . d. I. F . , íbid.) 
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fuera del poder de esta gente, que más 
los quisiera ver en tierra de moros. El 
día que los prendieron dicen que los 
azotaron dos veces, y que les hacen todo 
el mal tratamiento que pueden. 1 Al pa
dre fray Juan de la Cruz llevó el Mal-
donado, que es el prior de Toledo, á pre
sentar al Tostado, y al fray Germán 
llevó el prior de aquí á San Pablo de la 
Moraleja, y cuando vino dijo á las mon
jas, que son de su parte, que á buen re
caudo le dejaba aquel traidor, y dicen 
que iba echando sangre por la boca. 2 

í Los azotes que entonces y después en Toledo, 
dieron á San Juan de la Cruz, fueron tales, que le 
destrozaron las espaldas para toda su vida, pues las 
tuvo siempre condolidas y llenas de cicatrices. Le 
daban á comer cosas saladas y le negaban el agua. 
Con razón répite aquí Santa Teresa lo que ya había 
dicho en la carta de Felipe I I , que más quisiera ver
los en poder de moros. —(K. d. I. F . ) 

2 Del padre fray Germán dice una relación anti
gua de Mancera: año 1578, fué electo prior del Con
vento de Descalzos de Mancera fray Germán de San 
Matías, llamado Navarrete, natural de la ciudad de 
Logroño, en la Rioja, el cual fué preso en esta ciu
dad de Avila, adonde se había pasado de Mancera al 
tiempo de esta relación con el Santo fray Juan de la 
Cruz, en el tiempo de los muchos trabajos que vi
nieron sobre esta Reforma, y últimamente murió 
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Las monjas lo han sentido y sienten más 
que todos sus trabajos, anque son har
tos: por caridad que las encomiende á 
Dios, y á estos santos presos, que há ya 
ocho días mañana, que están presos; di
cen las monjas que son unos santos, y 
que en cuantos años há que están allí, 
que nunca los han visto cosa que no sea 
de unos apóstoles. No sé en qué han de 
parar los disbarates de esta gente: Dios 
por su misericordia lo remedie, como ve 
la necesidad, A l padre fray Gregorio me 
encomiendo mucho, y que haga enco
mendar á Dios todos estos trabajos, que 
es gran compasión lo que pasan «estas 
monjas, que son mártires, que no lo es
cribo, porque há poco que le escribí: con 
la de vuestra reverencia iba la carta. A 
mi Grabiela 1 y á todas me encomiendo 
mucho. Dios sea con todos. Son de di
ciembre diez. 

prior de Mancera con opinión de varón santo el año 
1579- H ^ r , A . ) — ( V . d. L F . , íbid.) 

i Aiude á la religiosa Leonor de San Gabriel.—-
( F . d. I . F . , íbid.) 
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Yo no acabo de entender con qué di
neros quieren comprar otra casa, que 
an no me acuerdo si está pagada esa, 
que me parece me dijo, que ya estaba 
quitado el censo, más si esotra no entra 
monja, claro está que querrá su dinero, 
en especial si casa á la hermana: de 
todo me avise por caridad largo, que 
por vía del padre Padilla vienen ciertas, 
dándolas al arzobispo, 1 ú por nuestro 
padre, y más presto que por Toledo. Si 
tiene tantos dineros, no se olvide de los 
que se deben á mi hermano, que paga 
quinientos ducados de censo por una 
heredad que compró, y seríale harto so
corro, an siquiera doscientos ducados, 
que de las Indias no le trujeron nada. 
También me avise cómo anda el levan
tamiento de la provincia, y á quien hi
cieron vicario, y encomiéndeme al padre 
Evangelista, y dígale, que buenas oca
siones le da Dios para ser santo; y díga
me mucho de su salud, y de todas; y si 

1 Sr. Rojas de Sandoval, arzobispo de Toledo. 
{ V . d. L F . , íbid.) 
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no tiene lugar, mi Grabiela me lo escri
birá. A Beatriz y al señor Grarci -Alvarez 
muchos recaudos, que harto sentí su mal, 
y á todas me diga mucho, y al padre 
Nicoláu. Dios me la guarde. 

Su sierva.—TEEESA DE JESÚS. 

Cate que mire mucho por su salud, 
ya ve lo que importa: quizá irán á casa 
que se quemen vivas. Mire que tiene 
esa grandes comodidades, y nueva; que 
yo, tanto pueden porfiar, que las deje, 
porque cierto deseo su descanso. Mas ya 
re lo que nos loaban por bueno. 



Carta de 15 de Abril de 1578. 

Nos permitimos llamar la atención sobre esta 
carta como una de las más notables para el objeto 
('ei presente librito. 

Hay en ella ciencia profunda, prudencia consu
mada, caridad ejemplar, habilidad discreta, gracia 
simpática y sencillez de ángel . Y en todas estas cua
lidades vive y aparece de relieve la grandeza santa 
de Felipe I I . 

Para no hacerla demasiado larga con nuestros 
comentarios, nos contentaremos con subrayar las 
fr'ases más notables, pero añadirémos alguna notita 
aclaratoria, y copiarémos en toda su extensión la 
Notabilísima de Fr. A. acerca del maestro padre 
^baves, aun á riesgo de faltar con ella al propósito 
ê la brevedad, porque ella vale por mil argumentos 

Contra los que afirman que Felipe I I no toleraba con
tradicción, y en pro de la santa libertad que gozan 
Slempi-e los que anteponen los mandatos de Dios á 
¡os de los hombres, sean reyes ó magnates. 

Y esta contradicción sufrida, y esa tolerancia tan 
h u s a d a , ¿qué prueban sino la v i r t u d de l a j u s t i c i a 

animaba el corazón de Felipe II? 
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Al padre fray Jeiíónimo Oración de la 
madre de Dios. Desde Avila á 15 de 
Abnü de 1678. Consultando con él acer
ca de los medios para consegair la divi
sión de provincia. 

JESÜS 

[ESÚS sea con vuestra paternidad, mi 
padre: después que se fué el padre 

prior de Maneera he hablado al maestro 
Daza y al dotor Rueda sobre esto de la 
provincia; porque yo no querría que 
vuestra paternidad hiciese cosa, que na
die pudiese decir que fué mal, que más 
péname daría esto,anque después cediese 
bien, que todas las cosas que se hacen 
mal para nuestro propósito, sin culpa 
nuestra. Entramos dicen, que les parece 
cosa recia, si la comisión de vuestra pa
ternidad no trata alguna particularidad 
para poderse hacer, en especial el dotor 
Rueda, á cuyo parecer'yo me allego mu
cho, porque en todo lo veo atinado: en 
fin, es muy letrado. Dice, que como es 
cosa de jurisdición, que es dificultoso ha-
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cer eleción; porque si no es el general, ú 
el Papa, que no lo puede hacer, y que 
los votos serían sin valor, y que no ha
brían menester mas estotros para acudir 
á el Papa, y dar voces, que se salen de 
la obediencia, haciéndose superiores en 
lo que no pueden; que no es cosa mal 
sonante, y que tiene por más dificultoso 
confirmarlo, que dar licencia el Papa 
para hacer provincia; que con una letra 
que escriba el rey á su embajador, gusta
rá de hacerlo; que es cosa fácil, como se 
lo diga, cuales estotros los trayan á los 
Descalzos. Podría ser, que si con el rey se 
tratase, gustase de hacerlo; pues an para 
la reforma es gran ayuda, porque esto
tros los temían en más, y descuidarían 
ya en que se han de deshacer. 

No sé si sería bueno que vuestra pater
nidad lo comunicase con el padre maestro 
Chaves 1 (llevando esa mi carta, que en-

1 Debía ser aquel gran varón y maestro de con
fesores de los reyes, fray Diego de Chaves, que lo 

del señor rey Felipe I I y de la Santa, religioso de 
la Orden Sagrada de Santo Domingo, sujeto de alto 
espíritu y valor. De él se cuenta, que habiendo en-
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vié al padre prior) que es muy cuerdo; 
y haciendo caso de su favor, quizá lo al
canzaría con el rey; y con cartas suyas 
sobre esto, habían de ir los mesmos frai
les á Roma (los que está tratado) que en 
ninguna manera quería se dejase de i r ; 
porque, como dice el dotorRueda, es el 
camino y medio reto el del Papa ú gene
ral. Yo le digo, qae si el padre Padilla y 

tendido de neg-ociantes por diversas quejas y preten
dientes, que cierto gran ministro era áspero é incon
tratable con ellos, avisó de ello á su Majestad, en
cargándole !a conciencia para que lo reformase. Y 
aunque el señor rey Felipe ÍI dio orden de moderarlo, 
viendo su confesor que no se enmendaba, enviado á 
llamar de su Majestad para que le confesase, respon
dió: «que no podía irle á confesar, pues no se atre
vía á absolverle, si no reformaba á este ministro, por 
ser daño público.» Y añadió: y temo no se h a de s a l 
v a r v u e s t r a M a j e s t a d , s i no lo r e m e d i a . A que res
pondió aquel prudentísimo y religiosísimo príncipe 
con grande gracia y paciencia: « V e n i d á confesarme 
que todo se a r r e g l a r á ; y espero que me he de s a l v a r , 
p u e s padezco lo que me e s c r i b í s y h a c é i s . » 

Y no se acabó aquí el valor de este gran confesor, 
ni la cristiandad y moderación de este esclarecido 
príncipe; porque no se aquietó esta materiahasta que 
obligó á su Majestad y su Majestad al ministro, que 
hiciese una obligación firmada de enmendarse en la 
condición, la cual envió este ministro á su Majestad, 
y su Majestad la entregó á su confesor, que la guardó 
para en caso que no se enmendase, fuese reformado 
del todo.—{Fr. A . ) 
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todos hubiéramos dado en acabar esto 
con el rey, que ya estuviera hecho; y an 
vuestra paternidad mesmo se lo podría 
tratar, y á el arzobispo; porque, si eleto 
el provincial se ha de confirmar y fa
vorecerlo el rey, mejor puede hacerlo 
ahora; y si no se hace, no queda la nota 
y la quiebra, que quedará, si después de 
eleto no se hace, y queda por borrón; y 
porque se hizo lo que no podía y que no 
se entendió, pierde vuestra paternidad 
mucho crédito. 

Dice el dotor, que an si lo hiciera el 
visitador dominico ú otro, mejor se su
fría, que hacer ellos perlados para sí; y 
^ue en estas cosas de jurisdicion, como 
he dicho, se pone mucho, y es cosa im
portante, que la cabeza tenga por donde 

pueda ser. Yo, en pensando que han 
ê echar á vuestra paternidad la culpa 

cen alguna causa, me acobardo; lo que 
hago cuando se los echan sin ella, an-

ês me nacen más alas; y ansí no he vis-
la hora de escribir esto, para que se 

^ire mucho. 
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¿Sabe qué he pensado? Que, por ventu
ra, de las cosas que he enviado á nuestro 
padre general, se. aprobecha contra nos
otros (que eran muy buenas) dándolas á 
cardenales; y hame pasado por pensa
miento no le enviar nada, hasta que es
tas cosas se acaben; y ansí sería bien, 
si se ofreciese ocasión, dar algo al Nun
cio. Yo veo, mi padre, que cuando vues
tra paternidad está en Madrid, hace mu
cho en un día; y que, hablando con unos 
y otros, y de los que vuestra paternidad 
tiene en palacio, y el padre fray Anto
nio con la duquesa, se podría hacer mu
cho, para que con t i rey se hiciese esto, 
pues él desea que se conserven: y el padre 
Mariano, pues habla con él, se lo podía 
dar á entender, y suplicárselo, y traerle á 
la memoria LO QUE hú que está preso aquel 
santico de Fray Juan. En fin, el rey Á TO
DOS OYE: no sé por qué ha de dejar de de
círselo y pedírselo w el padre Mariano en 
especial. 

Más que parlar hago, y que de bebe
rías escribo á vuestra paternidad, y todo 
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me lo sufre. Yo le digo, que me estoy 
deshaciendo, por no tener libertad para 
poder yo hacer lo que digo que hagan. 
Ahora, como él rey se va tan lejos, que-
rria quedase algo hecho. Hágalo Dios 
como puede. 

Con gran deseo estamos esperando 
esas señoras; y estas hermanas muy pues
tas en que no han de dejar pasar á su 
hermana de vuestra paternidad, sin dar
la aquí el hábito. Es cosa extraña lo que 
vuestra paternidad las debe. Yo se lo he 
tenido en mucho; porque están tantas, y 
tienen necesidad; y, con el deseo que 
tienen de tener cosa de vuestra paterni
dad, no se les pone cosa delante. ¡U qué 
Teresica, 1 las cosas que dice y hace! Yo 
^mbién me holgara; porque esta, á don
de va, no la podré ansí gozar, y an 
^uizá nunca, que está muy á trasmano. 
Con todo queda por mí, y las voy á la 
^ano; porque ya está recibida en Yalla-
^oiid, y estará muy bien, y sería darle 

1 Era una niña, la última hermana del padre 
Sacian. 
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desgusto miicho, en especial á Casilda. 
Quédase acá para Juliana, (anque yo no 
les digo nada de esto de Juliana) porque 
ir á Sevilla, háceseme muy recio para la 
señora dofia Juana; y an quizá, de que 
sea grande, lo sentirá. ¡Oh que tentación 
tengo con su hermana, 1 la que está en 
las Doncellas! que por no lo entender, 
deja de estar remediada, y más á su des
canso que está. 

M i hermano Lorencio lleva esta carta, 
que vá á la corte, y desde allí creo á Se
villa. Tenga vuestra paternidad por bien, 
que entre en el monesterio á ver un hor-
nico,L¿ que ha hecho la priora para gui
sar de comer,' que dicen dél maravillas, 
y si no es viéndole, no se podrá hacer 
acá, y si es tal, como dice, para frailes y 
monjas todas valdrá un tesoro. Yo escri
bo á la priora le deje para esto entrar. 

1 Otra hermana fjel padre Gracián que estaba en * 
Toledo en el colegio de Doncellas, fundado por el 
Cardenal Silíceo. 

- Una cocina económica, que María de San José 
había hecho construir en el convento de Sevilla. 
— ( { / , d. L F . ) 
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Si á vuestra paternidad no le parece es 
causa, avísemelo, que en Madrid ha de 
estar algunos días. Mas, si viese lo que 
escriben dél, que no se espantaría de que 
aquí lo deseasen: dicen que es mijor que 
el machuelo de Soto, que no lo pueden 
más encarecer. La priora creo escribe, y 
ansí no más de que Dios me guarde á 
vuestra paternidad. La de Alba está ma
lísima; encomiéndela á Dios; que, anque 
más digan de ella, se perdería harto, por
que es muy obediente; y cuando esto hay, 
eon avisar se remedia todo. ¡Oh qué obra 
pasan las de Malagón por Brianda! Mas 
yo reí lo de que torne allí. 

A doña Luisa de la Cerda se le ha 
ttiuerto la hija más pequeña; que me tie
nen lastimadísima los trabajos que da 
í^ios á esta señora. No le queda sino la 
viuda. Creo es razón le escriba vuestra 
Paternidad y consuele^ que se le debe 
^ucho. ^ 

Mire en esto de quedar aquí su her
mana: si le parece mijor, no lo estorba-
r̂ 5 y si gusta Ja señora doña Juana de 
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tenerla más cerca. Yo temo (como ya 
tiene por sí d.e ir á Valladolid) no le su
ceda alguna tentación después aquí; por
que oirá cosas de allá, que no tiene esta 
casa, anque no sea sino la huerta; que 
esta tierra es miserable. Dios me le guar
de, mi padre, y haga tan santo, como yo 
le suplico, amén, amén. Mijor se va pa
rando el brazo. Son hoy X V de Abri l . 

Indina sierva, y hija de vuestra pater
nidad.—TERESA DE JESÚS. 

Doña Guiomar se está aquí, y mijor; 
con harto deseo de ver á vuestra pater
nidad. Llora á su fray Juan de la Cruz, 
y todas las monjas. Cosa recia ha sido 
esta. La Encarnación comienza á i r como 
suele. 
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Santa Teresa está apenada por los peligros que 
amenazan al padre Gracián, temerosa de que lo 
prendan. 

El Nuncio, monseñor Sega, traía en completo 
desasosiego á los Descalzos, y les dió el golpe con el 
B r e v e de 22 de Julio en que revocaba las facultades 
que de Visitador Apostólico de los Carmelitas tenía 
de su Santidad y del Nuncio anterior. La del Papa la 
alcanzó el rey Felipe I I de San Pío V, para la visi
ta y r e f o r m a de la religión. 

En prevención de estos peligros, fueron remitidas 
ambas al presidente del Consejo de Castilla, Doctor 
Pazos, obispo de Pati, á quien envió consultas el 
rey, á fin de mandar unas y otras á monseñor para 
'{üe moderase sus resoluciones. 

Aconsejado que el padre Gracián fuese á la corte, 
y se presentase al rey, decía la Santa: «para que vié
semos qué hace el Nuncio con vuestra paternidad.» 
Y luego cuando supo que el Sr. Sega mandaba que 

obedeciesen á él, se holgó suponiendo que daría 
menos mano á los del Paño, y porque q u e r r á conten' 

W ^ a l rey. 
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fll padre fray Jerónimo Gracian de la £ T l a H 

dre de Dios. Desde Ávila á 9 de Agosto 
de 1578. lie da consejos para preeav/er*-
se de las persecueiones de los Calzados; 
y noticias acerca del breve, en qtte el 
floncio les mandaba someterse á su 
jurisdicción. 

JESÜS 

||EA con vuestra paternidad, mi padre. 
Ayer le escribí por la vía de Man-

cera, y envió al suprior la carta, que su
piese si estaba vuestra paternidad en 
Peñaranda, como me escribe, y que no 
lo supiese nenguno, anque fuese fraile, 
sino él; y enviaba dos cartas de Roque, 
adonde pone mucho en que vuestra pa
ternidad vaya luego allá; y anque dice, 
que le escribe á vuestra paternidad, tra-
yo miedo se toman las cartas, y ansí le 
escribo yo lo que pasa; y por si no ha 
ido vuestra paternidad adonde me escri
bió, torno á hacer mensajero para ahí, 
y por avisar á la madre priora lo que ha 
de responder; que pone mucho Roque 
en que no se diga otra cosa, que será 
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destruirnos, y me envía por escrito lo 
que la envío. Ya he avisado á otras par
tes. Plega á Dios no sea menester, que 
es gran lástima ver estas almas con quien 
no las entienda. Con todo, solo el mi 
Pablo 1 es el que me da cuidado y pena; 
¡y si yo lo veo libre! Cierto no sé la cau
sa; que anque quiera, no la puedo tener 
de lo demás. El Señor lo hará, y si vues
tra paternidad se guarda por acá, yo es
taría contenta, y que no fuese allá: mas 
trayo gran miedo, porque en ir y venir 
á decir misa, no puede dejar de haber pe
ligro. Espantada estoy de cómo se hace, 
y ya lo querría ver ido de allí, y que esté 
Bn una parte donde estemos seguros; y 
avise vuestra paternidad donde está por 
caridad, no ande tonta, cuando le quiera 
avisar algo; como lo estoy con las cifras 
que vuestra paternidad muda, sin ha
berme avisado dellas. Mucho querría 
que estuviese con compañero, anque 
fuese un lego. 

1 Pablo, seudónimo del padre Gracián; otras 
veees lo llama Elíseo. 
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Ayer estuvo acá el prior de Santo To
más. 1 No le parece mal, que vuestra pa
ternidad espere la repuesta de Joanes, 
y en lo que para esto, antes que vaya á 
la corte, y al retor 2 le parece lo mesmo, 
y an á mi hermano (de que les he dicho 
que ha escrito á Joanes)3 y pues llevan 
los Breves al presidente no sé yo, por 
qué dan tanta priesa. Solo lo que me 
hace á mí querer que vaya, son dos 
cosas, la una miedo grande^ de que han 
de coger á vuestra paternidad por acá; 
y, siendo esto (Dios le libre), sería mejor 
irse: la otra, que antes que fuese al rey, 
viésemos qué hace el Nuncio con vues
tra paternidad, que todavía hará al caso 
estar él presente. 

1 Del Convento de Dominicos de Avila. 
8 Del Colegio de la Compañía en Avila. 
8 Joanes ó Joannes, seudónimo del licenciado 

Juan Calvo de Padilla, sacerdote de gran virtud que 
mereció la mayor confianza del rey y de la Santa, 
según decimos en la primera de estas cartas dirigida 
por Santa Teresa á Felipe I I , 

4 Lo era el Sr. Pazos, del Consejo de Castilla, 
en el que sucedió al famoso Covarrubias. Era obispo 
de Patí, y electo de Avila. 
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Esto escribí ayer á vuestra patera idad. 
Allá lo verá, que yo creo, que el Señor 
le dará luz para esto, pues le da paz 
para llevarlo, que ya he visto sus pláti
cas con él. Lo que pasa es, que el do 
mingo pasado, que fueron tres de este, 
notificaron al padre Mariano un Breve, 
que, según entiendo, es el que allá lle
vaban; anque se declaró poco Roque. 
Sólo dice, que está muy copioso, y que 
renuncia lo que ha hecho el Nuncio pa
sado, y debe de ser lo que vuestra pa
ternidad dice, sino que no lo entienden; 
y dice que es del Papa, y no debe de seí
smo del Nuncio; pues dice en su repues
ta, que se obedece lo que su señoría 
manda. 

Dice que le mandan el que no tenga á 
vuestra paternidad por perlado, y que 
no obedezca sino al Nuncio, y no á otra 
persona. De esto me he holgado, y quizá 
no les dará tanta mano á estos padres, 
como ellos piensan; y en fin, querrá con
tentar al rey. De creer yo lo que vuestra 
paternidad dice, que andan en quitar 
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las reformas, no dudo, n i habrá mayor 
contento para mí, que ver á vuestra pa
ternidad libre de eso, que después todo 
se hará bien. Aquí no nos han notifica
do nada, ni en Mancera, porque el pro
vincial no ha salido de aquí: algo deben 
de esperar. Dice Roque, que se ha de 
notificar en todos los monesterios, y no 
dice si fueren frailes ú no. Ya escribí á 
Alba, para que la priora tenga aquella 
hermana, y á Teresa de Laiz, que lo ten
ga por bien. Consuelome tanto de la 
merced que Dios hace á vuestra pater
nidad, en darle algún rato de contento 
en tantos trabajos, que no sé cómo ten
go pena. 

Aquí llegaba cuando llega á la puerta 
el reverendo padre Rioja con un notario 
á notificar el Breve. No me llamaron á 
mí, sino á la madre priora: y á lo que 
entiendo del Breve, es el mesmo que 
debían llevar allá, que dicen está en el 
proceso. Dios me lo perdone, que an no 
puedo creer, que el Nuncio mandó tal 
cosa, digo aquel estilo. A no .haber vues-
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tra paternidad siguídose por parecer de 
tantos letrados, no me espantara que tu
viera mucha pena; mas como todo ha 
ido con tanta justicia, y como se estuvo 
casi un año sin visitar, hasta que supo 
que el Nuncio decía, que no se lo había 
quitado, no sé cómo ahora se puede de
cir eso. En forma, anque me da harta 
pena, por otra parte me hace gran devo
ción, como sé con el tiento que vuestra 
paternidad ha ido, y tantas infamias. 
Yo le digo, que le quiere Dios mucho, 
mi padre, y que va bien á su imitación. 
Esté muy alegre, pues le dalo que le 
pide; que son trabajos, que Dios tornará 
por vuestra paternidad, que es justo, 
^ea bendito por todo. 

Los letrados de por acá todos dicen, 
que anque el Nuncio lo mandase á vues
tra paternidad, que como no muestra 
por dónde, no estaba obligado á obede
cer. ¡Oh qué buenos tesoros estos, mi 
Padre! No se compran por nengún pre
cio, pues por ellos se gana tan gran co
cona. Cuando me acuerdo, que el mes-
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mo Señor nuestro y todos sus santos 
fueron por este camino, no me queda 
sino haber envidia á vuestra paternidad, 
porque ahora ya no merezco padecer, 
sino es sentir lo que padece quien bien 
quiero, que es harto mayor trabajo. 

Mañana concertaremos cómo se vaya 
esotro día Julián de Avila á Madrid, 
á conocer por perlado al Nuncio, y ha
cernos mucho con él, para suplicarle no 
nos dé á Calzados, y, á vueltas, escribiré 
á algunas personas, para que le aplaquen 
con vuestra paternidad, dándole algunas 
razones, y diciéndole lo que estuvo sin 
hacer nada, hasta que supo lo que él de
cía; y como á él de buena gana le obe
deciera siempre, si no estuviera de por 
medio saber, que el Tostado 1 nos venía 
á destruir. Y, cierto, con verdad le pue
do mostrar contento; porque, á trueque 
de no estar sujetas á estos del Paño, 
todo lo daré por bien empleado. 

l Fray Jerónimo Tostado, carmelita Calzado, 
perseguidor de la Reforma. 
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Pedirle ha licencia Jul ián para las 
cosas que son menester en estos mones-
terios, de licencias de oficiales y cosas 
ansí: porque me han dicho, luego quede 
por perlado, como sea obedecido. El Se
ñor nos dé su favor, que, como no pue
den hacer que le ofendamos, el santo 
Pablo 1 en casa se me queda, y no me 
puede naide quitar de lo que tengo pro
metido. 2 á este santo. Estas hermanas 
han sentido más el Breve que todo, por 
lo que dicen de vuestra paternidad, y se 
le encomiendan mucho: harta oración se 
hace. No hay que temer, mi padre, sino 
que alabar á Dios, que nos lleva por don 
de fué. Su Majestad me guarde á vues
tra paternidad, y sea servido que lo vea 
yo sin estas contiendas. Es hoy víspera 
de San Lorenzo. 

Indina sierva, y verdadera hija de 
vuestra paternidad.—TERESA DE JESÚS. 

1 El padre Gracián. 
2 El voto de obediencia que tenía hecho Santa 

Teresa al padre Gracián, su director espiritual, lo 
misino en su conciencia que en su amada Reforma. 





Carta de Aáosto de 1578 

En las cartas anteriores se habrá advertido, como 
sucederá en las siguientes, en el resto que nó 
Asertamos, y en muchísimos escritos de Santa Tere
sa, un intento preferente de defender, contra todas 
•as acusaciones y todos los acusadores, al padre Je
rónimo Gracián, blanco directo de las iras del Nun
cio, Monseñor Sega, y de los Calzados, perseguido
res inquinosos de la nueva Reforma. 

Ni la Reforma era la Iglesia, ni el padre Jerónimo 
era la Reforma. Mejor que nosotros lo sabía la San-

y, sin embargo, su tesón en ampararlo, parecía 
^'gno de la misma Reforma y de una proposición or
todoxa combatida por enemigos tenacés. 

Antes de su inserción, para su más fácil inteligen
cia, y la de otras cartas y de otros escritos de la San
ta» vamos á dar una especie de clave que descubre 
Por qué Santa Teresa parece estimar más al padre 
Qracián que á los demás que fa ayudaron en la Re
forma, y poner más de relieve y aun más alta su per-
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sona, que otras que tanto celebra por sus virtudes y 
letras, y dolerle sus persecuciones más que las del 
mismo San Juan de la Cruz, en cuya enérgica defensa 
escribió al rey, en cuanto supo su prisión, que le 
produjo tantas y tan amargas lágrimas. 

En toda la Reforma Carmelitana, e l h o m b r e de la 
Santa Reformadora fué fray Jerónimo de la Madre 
de Dios Gracián y Dantisco, y s u a m p a r o el rey Fe
lipe I I . ¿Por qué? Esto queremos esclarecer en lo 
que adelantamos á la inserción de esta carta. 

Más todavía: la generosidad, más bien la santidad 
de la escogida de Dios, prodiga largos y merecidos 
elogios á los sabios, virtuosos é incansables varones 
en las labores de la viña mística, que se llaman Ba
ñes, Ripalda, Castro, Duque de Gandía y muchísi
mos otros; pero el afecto filial, el rendimiento cons
tante al padre Gracián, sube más alto que en todos 
los otros, Y aun la misma persecución que le hizo 
correr mil riesgos, no bastaría á esclarecer este pun
to; y cuenta que los sacrificios bien llevados, como 
los llevaba el padre fray Jerónimo, son la mejor 
piedra de toque para el aprecio y estimación de la 
bendita Madre; y bien lo prueba no ser tanta como 
con Gracián, la defensa, la grandísima defensa de los 
Capellanes de la Encarnación, fray Juan de la Cruz 
y fray Germán de Santo Matía, prendidos en la 
mañana del 3 de Diciembre de 1577, y atropellados 
hasta temer por la vida del primero, y coger la plu
ma acudiendo á favorecerlo con la justicia del rey, 
de la que no dudaba nunca la Santa. 

Todo esto, reclama, pues, una explicación que 
ponga á plena luz la conducta de la Santa Reforma-
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Jora, ahorrando al lector meditaciones que le resul
tarían, en buena lógica, poco convincentes, y que es, 
sin embargo,' tan sencilla, tan clara y tan celestial, 
como todo lo que hacía la inmortal avilesa. 

Como la luz del cielo es superior á todas las luces, 
el Voto de obediencia de Santa Teresa al padre Gra-
cián, es aquí luz divina que todo lo esclarece. 

El voto 
f 
UÑO de 1575, en el mes de Abri l , es-

tando yo en la fundación de Veas, 
acertó á venir allí el Maestro fray Je
rónimo de la Madre de Dios Gracián. 
Gomencéme á confesar con él algunas 
veces, anque no tiniéndole en el lugar 
que á otros confesores había tenido, para 
de el todo gobernarme por él. Estando yo 
un día comiendo sin ningún recogi
miento interior, se comenzó mi alma á 
suspender y recoger, de suerte que pensé 
que me quería venir algún arrobamiento, 
y representóseme esta unión con la bre
vedad ordinaria, que es como un relám
pago. Parecióme ver junto á mí á núes-
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tro Señor Jesucristo, de la forma que su 
Majestad se me suele representar, y ha
cia su lado derecho estaba el mesmo 
Maestro Gracián. Tomó el Señor su ma
no derecha y la mía, y juntólas y di jo
me; — Qm este quería ¿ornar en su lugar 
toda mi vida, y que entramos nos confor
másemos en todo, porque convenía ansí.— 
Quedé con una siguridad tan grande de 
que era Dios, anque se me ponían de
lante dos confesores que había tenido en 
veces mucho tiempo, y siguido, y á quien 
he debido mucho: en especial el uno, á 
quien tengo gran voluntad, me hacía te
rrible resistencia. Con todo, no me pu-
diendó persuadir á que esta visión era 
engaño, porque hizo en mí gran opera
ción y fuerza, junto con decirme otras 
dos veces que no temiese, que El quería 
esto, por diferentes palabras, que en fin 
me determinó á hacerlo, entendiendo era 
voluntad del Señor, y siguir aquel pare
cer todo lo que viviese, lo que jamás ha
bía hecho con naide, habiendo tratado 
con hartas personas de grandes letras y 
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santidad, y que miraban por mi alma con 
gran cuidado: mas tampoco había yo en
tendido cosa semejante para que no hi
ciese mudanza, que el tomarlos por con
fesores de algunos había entendido que 
me convenía, y á ellos también. 

Determinada á esto quedé con una paz 
y alivio tan grande, que me espantaba, 
y certificado lo quiere el Señor; porque 
esta paz y consuelo tan grande de ei 
^lma no me parece la puede poner el de
monio: y ansí, cuando se [me acuerda, 
^labo á el Señor, y se me representa aquel 
verso:—Posuid fines suyos inpace, y que
r í a m e deshacer en alabanzas de Dios. 

Su t»atif¡caeión poi* el Espífitu Santo 

Debía ser como un mes después de esta 
mi determinación, segundo día de Pas-
ê a de Espíritu Santo, viniendo yo á la 
Sudación de Sevilla, oímos misa en una 
cemita en Écija, y allí nos quedamos la 
fiesta. Estando mis compañeras en la er
mita, yo me quedé sola en una sacristía 

la 
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que había en ella. Comencé á pensar una 
gran merced que me había hecho el Es
píritu Santo una víspera de fiesta, y ví
nome gran deseo de hacerle un muy se
ñalado servicio, y no hallaba cosa que no 
la tuviese hecha, al menos determinada, 
que hecho todo debe de ser falto, y acor
dé, que puesto que el voto de la obedien
cia tenía hecho y que se podía hacer con 
más perfeción, representóseme que le 
sería agradable prometer lo que ya tenía 
propuesto de obedescer al padre Maestro 
fray Jerónimo. Por una parte, me pa
recía no hacía en ello nada, porque ya 
estaba determinada de hacerlo; por otra 
se hacía una cosa recísima, considerando 
que con los perlados que se hace voto no 
se descubre lo interior, y se mudan, y si 
con uno no se halla bien, viene otro; y 
que creí quedar sin ninguna libertad es-
terior y interiormente toda la vida, y 
apretóme esto harto para no lo hacer. 
Esta misma resistencia, que hizo mi vo
luntad, me causó afrenta y parecenne 
que ya se ofrecía algo que hacer por Dios; 



Y FELIPE I I • 179 

que no lo hacía, que era cosa recia para 
la determinación que tengo de servirle. 
El caso es, que apretó de manera la difi
cultad, que no me parece que he hecho 
cosa en mi vida (ni el hacer profesión) que 
Qae la hiciese tan grave, salvo cuando 
salí de casa de mi padre para ser monja. 
Y fué la causa que se me olvidó lo que 
le quiero, y las partes que tiene para mi 
propósito, antes entonces como á estra-
íio la consideraba (que me ha espantado) 
sino un gran temor si no era servicio de 
Dios; y el natural, que es amigo de liber
tad, debía de hacer su oficio, anque yo 
ha años que no gusto de tenerla. Mas otra 
cosa me parecía era por voto, como á la 
Verdad lo es. Al cabo de gran rato de 
batalla, dióme el Señor una gran confian
za, pareciéndome era mijor mientras más 
sentía, y que pues yo hacía aquella pro
cesa por el Espíritu Santo, obligado 
quedaba á darle luz para que me la die
se, junto con acordarme que me le había 
^ado nuestro Señor. Y con esto me lún-
^ué de rodillas, y prometí hacer cuanto 
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me dijese toda mi vida, por hacer este 
servicio á el Espíritu Santo, como no 
fuese contra Dios y contra los perlados 
que tengo más obligación. Advertí que 
no obligaba á cosas de poco momento, 
como si yo importuno una cosa, y me 
dice que lo deje y me descuido, y torno, 
ú en cosas de mi regalo. En fin , que no 
sean cosas de naderías, que se hacen sin 
advertencia; y de todas mis faltas y pe
cados, ú interior, no le encubriría cosa 
á sabiendas, que esto también es más que 
lo que se hace con los perlados: en fin, 
tenerle en lugar de Dios exterior y inte
riormente. No sé si es ansí, mas gran cosa 
me parecía haber hecho por el Espíritu 
Santo, á lo menos todo lo que supe, y 
bien poco para lo que le debo. 

Alabo á Dios, que crió persona en 
quien quepa, que de esto quedé confiadí
sima, que le ha de hacer su Majestad 
grandes mercedes, y yo tan alegre y con
tenta, que de todo punto me parece ha
bía quedado libre de mí, y pensando que
dar apretada con la sujeción, he queda-
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do con muy mayor libertad. Sea el Señor 
por todo alabado. 

D e l l i b r o d e l a s R e l a c i o n e s e s p i r i t u a l e s de S a n t a 

T e r e s a á s u s c o n f e s o r e s . — R e l a c i ó n V I d e l t o m o 1 

do D . V i c e n t e d e l a F u e n t e , p á g é . 160 y 161. 

Con no ser larga esta carta, aparece en ella lo me
nos ocho veces el rey. 

Tan r e f o r m a d o r le consideran todos, y tan firme 

su apoyo la Santa, el Arzobispo de Toledo y todos 
los Reformados. Si el asunto que se ventila es grave,' 
'a autoridad del rey altísima, su voluntad, cuando 
Santa Teresa acude á ella, incansable, y activa para 
'lo perder día en tan apremiante necesidad. 

¡Cómo Dios es Señor de todo! ¡Cómo sus caminos 
ocultos á las criaturas! 

Ministro fué de Felipe I I Diego Gracián de Alde-
rete, ministro á la sazón Antonio Gracián de Dantis-
co, padre aquel y hermano éste de la víctima de 
Nu ncio Monseñor Sega, el que llamó á Santa Teresa 

f e m i n a inquieta e a n d a r i e g a , el que con los del Paño 
'ntenta deshacer la suspirada Reforma. 

Los dos ministros gozan del real aprecio, por su 
'ealtad, su virtud y su capacidad bien probada: la nu
merosa familia de estos virtuosos varones, temerosa 
de Dios, como lo son ellos, no es indiferente á los 
ojos del Monarca: todos sienten vocación á la vida 
'"egular; y así vemos á la madre de los hijos de Diego 
Gracián, doña Juana Dantisco y á su última hija T e -
r e s i c a , niña aún de ocho años, encerrarse juntas en 
'a fundación descalza de Santa Teresa en Valladolid. 
íCómo pensaría de esta familia Felipe II? 
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Volvamos ahora al Voto de obediencia y fijémonos 
en estas sencillas palabras: «Estando yo (Santa Te
resa) en la fundación de Veas, acertó á venir allí el 
Maestro fray Jerónimo de la Madre de Dios Gra-
cián. Comencéme á confesar con él algunas veces, 
anque HO t i n i é n d o l e en e l l u g a r que á otros confeso

r e s h a b í a tenido, p a r a de e l iodo g o b e r n a r m e p o r e'l.» 

Refiere en seguida la representación que tuvo de 
nuestro Señor Jesucristo y dice: «tomó el Señor su 
mano derecha (la del Padre Gracián) y la mía, y jun
tólas, y díjome: — que este q u e r í a t o m a r en s u l u g a r 

toda m i v ida , y que e n t r a m o s nos c o n f o r m á s e m o s en 

todo p o r q u e convenia a n s í . » 

Lector piadoso, ¿ves ya claro por qué el Padre 
Gracián^ a u n no tinie'ndole en e l l u g a r que á otros 

confesores ^ como el dominico Bañes, ó los de la 
Compañía de Jesús, Ripalda, ^Castro, Alvarez, Fran
cisco de Borja y otros muchísimos, tan ensalzados 
por Santa Teresa, resulta el más apreciado, y el jje-
fendido con interés tan vivo y amor tan filial, que 
muchas veces repite sentir más las penas de él que 
las propias suyas? 

Tampoco es de extrañar, para quien tenga alguna 
idea de las enseñanzas de la Iglesia, que los enemi
gos de la Reforma, instrumentos de Satanás, llá
mense como se llamen y vistan el hábito que vistan, 
hagan blanco de todas sus iras, calumnias y dardos 
envenenados, al que dirigía en nombre de Dios la 
conciencia de la celestial é incontrastable Reforma
dora, 

Y con estos antecedentes, de Gracián, de su fami
lia tan conocida en el Palacio Real, y la dirección de 
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la conciencia de Santa Teresa, Felipe I I no resulta 
sólo un calzado lego y sin votos, sino un instrumento 
poderoso de Dios, puesto como escudo de la Refor
ma, á la que en sus inescrutables juicios iba á some
ter á duras pruebas, á fin de que en ellas resaltase 
más su santidad. Y también se ve ya clara y á toda 
luz la verdad de las palabras de Santa Teresa cuando 
llama al rey Filipo^ nuestro único amparo, el que la 
Virgen ha tomado por sostén de su rel igión, y a l que, 
en fin, llama S A N T O en el capítulo X X I X de sus Fun
daciones. 

¡Qué suave, qué eficaz, pero qué irresistible es la 
acción de Dios! ¡Y cómo muchas veces, sin salir de 
las leyes ordinarias que ha impuesto al mundo y al 
hombre, produce maravillas que asombran á los mis
mos ángeles! 

Los Gracianes ministros y su familia virtuosa, lla
man la atención del rey, que quiere servir á Dios 
con su cetro y su corona; el hijo y hermano de los 
ministros, resulta director de la conciencia de una 
mujer, cuya virtud y tálenlos, puestos al servicio de 
Dios, han llegado á sus oídos por los hombres más 
respetables que ha conocido; se entera de los gran
des pasos dados en la Reforma emprendida, que lo 
enamora y llena su corazón cristiano. Cuando, pues, 
aparece la contradicción á la obra y á sus autores, 
jqué papel da Dios á Felipe II? 

Santa Teresa lo dice al llamarlo N U E S T R O Ú N I C O 

amparo; el que la Virgen ha tomado por sosten de su 
Religión, y al que apellida S A N T O en el lugar citado. 
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Ua carta es pat̂ a troque de yíuevtQ ó a lgún 
otro sujeto seglar. Desde Ávila á media-
dos de ñgos to de 1578, remitiéndole an 
informe escrito por ella misma, acerca del 
padre fray Jerónimo Gracián de la Cuadre 
de Dios, y en defensa de sci conducta 1 

|||UANDO murió el Nuncio pasado, tu-
m vimos por cierto se acababa la vi

sita 2. Tratado con teólogos y legistas de 

1 Es esta carta una información de los motivos 
jurídicos y verdaderos por qué había vuelto el Padre 
Gracíán á visitar los Conventos de Descalzos, por 
mandado del rey y del Consejo de Castilla, pero con 
harto sentimiento suyo.—(V. d. I. F . ) 

Sin duda iba la información acompañando la carta, 
y allí estaría su J e s ú s que llevan todas y que aquí se 
echa de menos. 

2 Llámala la Santa información, y lo es sin duda 
muy legal, de la virtud y recto proceder del padre 
Gracián. Empieza sin preámbulos por la muerte del 
Nuncio, porque ella ocasionó tantos disturbios y tra
bajos á la Descalcez y á su padre Gracián. El digmí-
simo ministro de la Silla Apostólica y padre verda
dero de la Reforma, Monseñor Hormaneto, murió en 
Junio, de 1577. Suscitáronse luego muchas dudas, y 
entre ellas la que escribe la Santa, de si había expi
rado ía comisión de Gracián. Este, deseoso de des
cartarse de la visita, instó al Arzobispo de Toledo, 
Sr. Quiroga, y al Presidente Sr. Covarrubias, por su 
renuncia; pero haciéndose la consulta de orden del 
rey, se le mandó continuase su comis ión .— (Fr . A . ) 
— ( V , d, l a F , , Carta CCI.) 
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Alcalá y de Madrid y algunos de Toledo, 
dijeron que no, porque estaba ya comen
zada; y ansí, anque muriese, no cesaba, 
sino que se había de acabar: que si no 
estuviera comenzada entonces, acababa 
con muerte de quien da los poderes. 
Y el presidente Covarrubias le tornó á 
decir no lo dejase, porque no había aca
bado. En esto conformaron todos. 

Depués este Nuncio 1, en viniendo, le 

1 Monseñor Seg-a, quien según parece, dispuso 
luego su viaje para España, y llegado á Madrid, ga
nado por los (/alzados, no tardó en pedir los poderes 
y comisiones de su antecesor al padre Gracián. Este, 
cuerdo y advertido, dijo que no los podía entregar 
st'n d a r p r i m e r o cuenta a l rey . Reprimió vSega el-
sentimiento, aunque no dejó de mostrarlo en el sem
blante, que es el espejo fiel del corazón. 

Retiróse Gracián confuso, viendo irritado al juez 
y á los contrarios satisfechos de su protección. Vol 
vió al arzobispo Quiroga, que motejándole de co
barde, le dijo que no tenia m á s á n i m o que u n a mosca . 
Añadió f u e s e á c e r c i o r a r de todo a l rey, pero excu
sándose el Padre por no enojar más al juez si lo l le
gaba á saber, le repuso que a l s u p e r i o r todos podiaj i 
i r . Esta proposición del Sr, Quiroga se ha de enten
der en sano sentido, como la que poco antes alega
ron á Gracián: que e'l t a m b i é n estaba a l mandado de l 
rev . 

Es c i er to que e l r ey es s u p r e m o p a d r e y señor de 
su monarquía en lo temporal: resplandeciendo su 
mayor soberanía en la voluntaria y católica sujeción 
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dijo le trajese los poderes y los proce
sos: el lo querría dejar todo. Avisáronle 
que se enojaría el rey, porque también 
estaba á su mandado. El fué á el Arzo
bispo, y le dijo lo que pasaba: él le riñó3 
y dijo, que tenía ánimo de mosca; que 
fuese á dar cuenta detodo al rey; y como 
él dijese los inconvenientes que había, 
por amor del Nuncio, di jóle que al supe
rior todos podían ir : hízole ir . 

El rey le mandó se f uese á su mones-
terio1, que él lo averiguaría. Algunos le-

que rinde al Papa en lo espiriiual, y en auxiliar con 
su real protección el aumento y lustre de la Iglesia 
contra todo siniestro informe ó notoria violencia que 
padezcan sus vasallos. Kn este natural y genuino 
sentido, hablaba el Arzobispo Quiroga y los demás 
que protegían á Gracián: ni en otras circunstancias 
quitan los príncipes católicos los recursos al sagrado 
de su persona, ni al soberano de sus reales consejos. 
— ( F r . A . ) — ( V. d. I . F . , íbid.) 

Nos permitiremos advertir que lo que dice Fr. A., 
que es lo que deben hacer los principes católicos, no 
todos suelen hacerlo, como lo hizo siempre Felipe I I , 
pese á sus enemigos, falsificadores de la historia y 
de la vida del Rey Prudente. 

l Felipe I I propendía siempre á que se guardasen 
los respetos debidos á las autoridades religiosas, 
aunque sus procederes mereciesen rectificación; en 
esta ocasión, hizo que el Padre acatase la disposición, 
prometiéndole su cuidado en el asunto. 
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trados y an el presentado Romero, qiie 
se lo pregunté yo aquí, decían, que por 
cuanto el Nuncio no había mostrado las 
facultades que tenía para mandar en este 
caso, que no estaba obligado á cesar, por 
muchas razones que daban; que ni en
tonces los había mostrado, ni an ahora^ 
si no lo ha hecho de diez días á esta par
te: que sé cierto le habían requerido de
parte del rey que los mostrase. 

Con todos estos pareceres, estuvo el 
padre Gracián más de nueve meses, poco 
más ó menos, que no usó de sus pode
res, ni para una firma, con saber que 
decía el Nuncio y juraba, que no le había 
dicho que no visitase, y de esto hay har
tos testigos, y de que rogándole un frai
le que se lo quitase, dijo, que no era par
te para ello. 

Depués de estos meses, envió este pre
sidente, que ahora es, á llamar al padre 
Gracián, y á mandarle que tornase á la 
visita l \ él le suplicó harto, que no se lo 

1 Se insinúa aquí la respuesta de la consulta á 
Roma, que se reducía á que el Nuncio no se metiese 
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mandase: él le dijo que no era posible, 
porque era la voluntad de Dios y del rey, 
que tampoco él quisiera hacer el oficio 
que tenía, y ansí otras cosas. Dijo el pa
dre Grracián, que si iría al Nuncio. Dijo 
que no, sino que, cuando algo hubiese 
menester, acudiese á él; y diéronle mu
chas provisiones el Consejo para que se 
favoreciese en todas partes del brazo se
glar l . 

en el gobierno de las religiones. Con esto, el Presi-
dente, Doctor Pazos, llamó á Gracián, y le mandó, 
de orden de l r e y , vohiese á ejercer su comisión, de 
que por más que se excusó no se pudo eximir, por
que le concluyó con decir: que lo debía hacer por ser 
v o l u n t a d de Dios y d e l r e y . — ( F r . A . ) — ( V . d. I . /^ . , 
ícdd.) 

1 El padre Gracián no usó de la real provisión 
por su genio suave y blando, propenso siempre á la 
moderación y á la paz. 

La vSanta decía que el Nuncio no tenía comisión 
especial para el gobierno de las religiones, como lo 
intentaba. Sobre lo mismo dejó expresado el padre 
Gracián en sus escritos: Tra ta pensado (el Nuncio) 
e n t r a r gobernando l a s rel igiones de E s p a ñ a , e x p i 
diendo breves p a r a negocios de f r a i l e s y monjas como 
se exp iden p a r a cosas de cle'rigos, que f u e r a l a d e s 
t r u c c i ó n de l a quie tud de los re l ig iosos . Esta es una 
verdad tan notoria, como lo acredita la experiencia; 
pero presentada por Gracián al Nuncio, le amargó 
tanto como se ha dicho en las notas á la pasada. 

La Santa añade que vino del Papa al Nuncio algún 
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Siempre se pensó, por lo que se oía al 
Nuncio, que no tenía poder sobre las Or
denes, porque, como el rey se enojó de lo 
que había hecho con Gracián, tan de pres
to, sin darle parte, no había hecho nada 
hasta ahora, que entendemos le ha veni
do algún gran recaudo del Papa, pues 
hace lo que hace, no porque lo ha mos
trado en Consejo, n i á ninguno que se 
sepa. 

El Padre Gracián se vió harto confu
so; porque si acudía al Nuncio, y no ha
cía lo que el rey mandaba, quedábamos 
perdidos sin su favor, que es el que ahora 
nos sustenta j y torna de nosotros con el 
Papa: en especial que se sabía cierto, que 
el Nuncio procuraba visitase el Tostado, 
que era el Vicario que envía el general, 
y era de los del Paño; y este sabíamos 
Gierto, que venia determinado á deshacer 
todas las casas, porque se había proveído 

recaudo para que no se metiese en el gobierno de 
las relig-iones. Siendo, pues, esta la mente del Pontí
fice, defendiendo Felipe I I á Gracián y su comisión, 
con su provisión real defendía á la Silla apostólica. 
~ ~ ( F r . A . ) — { V . d. /. F y ib id.) 
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en Capítulo General, que solas dos ú tres 
dejasen para todos y no se pudiesen to
mar más fi'ailes, y se vistiesen como es
totros1; y por solo sustentarnos ha admi
tido siempre la visita con harta aflición 
suya. 

También se le hacía recia cosa dar los 
poderes de las culpas de los andaluces 
del Paño, porque muchos se lo decían 
debajo del secreto, y era revolverlos á 
todos, y infamar á muchos; y no sabien
do que era el Nuncio perlado para reme
diarlo, pues nunca ha mostrado por 
dónde. 

Esto es toda verdad, y otras cosas, 
por donde á quien la supiere, verá cla
ramente , que contra justicia le tratan 
mal en ese breve. Ninguna cosa ha hecho 

1 En una r e l a c i ó n nuevamenie desctibierta^ confir
ma lá Santa el ánimo del Capítulo y su ejecutor el 
padre Tostado, por estas palabras: P e n s a n d o sobre 
e l q u e r e r deshacer este monesterio de D e s c a l z a s , s i 
e r a e l intento i r poco á poco a c a b á n d o l a s todas, e n 
t e n d í : E s o pretenden, m a s no lo v e r á n , s ino muy a l 
c o n t r a r i o . — Con que acertó la Santa con la verdad, 
así en su recelo, como en esta relación. — ( F r . A . ) 
— ( F . d. I. F . , íhid.) 
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sino con parecer de buenos letrados; por
que, anque él lo es, jamás se sigue por el 
suyo. Esto de no mostrar los poderes, 
dice es cosa nueva en España, que siem
pre los muestran los Nuncios. 

Vea vuestra merced si será bien que 
vaya á Madrid de buena letra esta infor
mación para algunas personas.—TERESA 
DE JESÚS. 





Carta de Agosto de 1578 

Formar provincia los Descalzos y ser su provin
cial el padre maestro fray Jerónimo de la Madre de 
Dios Gracián, es el anhelo principal de Santa Tere
sa y la necesidad que siente su Reforma. 

«Mas parece cosa imposible por estar muy desgus-

fado el reverendísimo general con él como con Te
resa de Jesús,» «En el capítulo general mandó, so 
pena de descomunión, que ninguna monja saliese, 
en especial Teresa de Jesús.» 

Se ve, pues, que monseñor Juan Bautista Rubeo/ 
aniagaba á la Descalcez y que todavía aspiraba á más 
según los blancos á que asestaba sus tiros. ¡Des
comunión para la monja que salga, en especial Te-
resa de Jesús! 

El Señor acrisola la obra de su hija. 
Humildísima siempre, intenta persuadir al gene-

ral que no tenga por verdad lo que de ella le han 
^icho, que nunca ha hecho cosa que no sea de muy 
obediente hija; que no condene sin justicia y sin oir 
las 

partes; que si todavía prevalece lo que le han 
18 
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dicho, que la castigue y dé penitencia, y no esté en 
su desgracia más; que cualquiera cosa será más sua
ve para ella que verle enojado, y que no padezcan 
tantas siervas de Dios que no tienen culpa nenguna. 

Dice luego, que pues ha acabado e! visitador apos
tólico, les dé ahora perlados para las visitas y demás 
cosas que se ofrecen, de los Descalzos, pues les fué 
mal con los Calzados, que antes que á estos se da
rán á los ordinarios; y por fin, que, dejado de que p o r 

s u v i r t u d son tenidas en mucho, a n s i de l r ey como de 

p e r s o n a s p r i n c i p a l e s , hay entre ellas mujeres de ca
lidad, y para loque les toca no las' falta dineros; y 
le recuerda además que el padre Gracián fué visita
dor ^OT mandado del Nuncio pasado i? d e l rey . 

Esto quiere la santa Madre que se diga al reve
rendísimo general. Es decir, que, según ella, si el 
general sabe que Z?. F e l i p e 11 tiene en mucho á los 

D e s c a l z o s p o r s u v i r t u d , este conocimiento contri
buirá á que él los tenga también por virtuosos, y que 
pesará en su ánimo la noticia de haber sido visita
dor el padre Gracián por mandato del Nuncio y de 
s u M a j e s t a d . Y no sólo cree esto la bendita Madre, 
sino que demuestra que las gentes, como el gene
ral, ampararán á las personas cuya virtud abone el 
rey, no por su autoridad, sino por su i eputación de 
virtuoso y amparador de los que lo son. 

¿No prueba esto la piedad del Rey P r u d e n t e ? 
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fi un sujeto desconocido. Desde Ávila por 
Agosto de 1578. Instrucción que dio 
Santa Teresa á los que habían de Ir á 
tratar con el general, acerca de la sepa
ración y formación de provincia aparte 1 

(Falta él principio de la carta.) 

Verdad de cuantas le escribe, sa
liendo ser todo al contrario, que la escri
bía muy á menudo y favorecía. Tampo
co escribe ni trata con los demás mones-
terios, sino como si no fuese perlado. 
Bien se entiende, le deben haber dicho 
cosas, por donde haga tan gran extremo. 

1 Esta instrucción se venía publicando en dos 
partes en las ediciones anteriores; esto y la falta del 
principio y del medio, obscurecieron el pensamiento 
de Santa Teresa; pero reunidas ahora, la que ya se 
publicaba en las ediciones antiguas y la que tenían 
preparada los padres Descalzos en el siglo pasado, 
la cual se encuentra hoy en los manuscritos referen
tes á Santa Teresa, números 4 y 9 de la Biblioteca 
Nacional, que llevó á su edición Castro Palomino, 
aunque no reunidas, ofrecen sentido bastante claro 
^obre las advertencias que hacía á los padres que 
quería fuesen á tratar con el reverendísimo general, 
de la separación de los Descalzos formando provin-
cia aparte. 

(Extracto de las notas de D. V. de la Fuente; Car
ta CCII del tomo I I , pág. 186, col. 2.a) 
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Lo que se pretende de su paternidad 
reverendísima son tres cosas bien impor
tantes para estos monesterios: la prime
ra, si fuese posible, persuadirle á que no 
tenga por verdad lo que le han dicho de 
Teresa de Jesús, porque verdaderamente 
nunca ha hecho cosa que no sea de muy 
obediente hija. Esto es toda verdad y 
contra ella no se hallará otra cosa; y que 
pues sabe, que ella no trataría mentira 
por cosa de la tierra, y conoce lo que 
suelen hacer personas apasionadas y que 
no la suelen tratar (pues lo ha visto por 
sí), que dé lugar á ser informado, y á 
que, pues es pastor, no condene sin jus
ticia y sin oir las partes; y que si toda
vía no ha de valer sino lo que le han di
cho, acabar con su señoría que la casti
gue y dé penitencia y no esté en su des
gracia más, que cualquiera será más sua
ve para ella que verle enojado; que an 
culpas grandes suelen perdonar los pa
dres á los hijos, cuantimás no habiendo 
nenguna, sino habiendo pasado hartos 
grandes trabajos en fundar estos mones-
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terios, entendiendo le daba contento; 
porque, dejado el ser perlado, le tiene 
muy grandísimo amor, y que no padez
can tantas siervas de Dios de estar en su 
desgracia, pues á ellas no les pone naide 
culpa, sino que las tenga por hijas, como 
siempre las ha tenido y las conozca por 
tales, pues no lo desmerecen sus obras. 

Lo segundo, que pues ahora ya ha 
acabado el visitador apostólico y están 
inmediatos esos monesterios de Descal
zas á su señoría, que señale perlados á 
quien acudir, ansí para visitas, como 
para otras cosas muchas que se ofrecen, 
que sea de los Descalzos de la primera re
gla, y no las mande ser gobernadas de 
los de la mitigada, ansí por ser muy di -
ferente la manera de proceder del que 
llevan ellas en muchas cosas (que es im
posible quien no vive ansí poder enten
der y remediar las faltas que hay), como 
porque su señoría sabe, cuán mal les ha 
ido con su gobierno; y cuando fuere ser
ado, le podrán informar de cuán mal lo 
iba haciendo á quien su señoría lo enco-
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mendó á la postre, con escogerle ellas 
por el mijor; y esto no será quizá falta 
suya, sino no tener la expiriencia, como 
tengo dicho; y esto hace gran daño. Y, 
sin esto, entramos visitadores apostóli
cos, tienen hechas atas y con preceto, 
para que estén sujetas á su señoría y á 
quien él mandare, con que sea de la pri
mitiva regla; digo de los Descalzos, visto 
el daño que hacía lo contrario. 

Puédese dar á entender á su paterni
dad reverendísima, si en esto no viniere, 
anque no de parte de los Descalzos, sino 
como cosa que se ha entendido, que an
tes se darán á los ordinarios, que con
sentir ser visitadas y gobernadas de los 
Calzados, por estar su señoría tan lejos, 
que, primero, que se remediase el daño, 
podrían hacer mucho, como ya se sabe 
que ha acaecido, Y esto ha sido alguna 
parte para no resistir á los visitadores es
tas casas, que, como reformadas, lo po
dían hacer, por no se ver en su poder 
como ya escarmentadas. En esto no se 
ha de hablar, si no fuere después de ve-
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ees, que se haya tratado esotro, y no lo 
quiera hacer; porque verdaderamente les 
sería terrible tormento dejar de ser súdi-
tas del generalísimo, si no fuese viéndo
se perdidas; que cualquier favor ternan; 
porque, dejado de que por su virtud son 
tenidas en mucho, ansí, del rey como de 
personas principales, hay entre ellas mu
jeres de calidad; y para lo que les toca 
no les falta dineros, porque están hechos 
á una todos estos monesterios y no son 
necesitados, y algunos han fundado per
sonas principales. No las traya Dios á 
tiempo, que se vean en esa necesidad, y 
apartadas de vicarios en su Orden. 

A el provincial se encomiendan siem
pre los monesterios de monjas, anqae 
como en estos es el trato solo con Dios, 
para las cosas de mortificación y de per-
feción, harto más al caso nos haría, si 
fuese posible, dar el poder de ellos á el 
padre maestro fray Jerónimo de la Ma
dre de Dios Gracián, porque ha visitado 
estos años, y su espíritu y descrición y 
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manera de proceder tan suave, y con 
tanta perfeción y honestidad, parece le 
había escogido la Virgen, 1 para hacer 
que estas monjas fuesen muy adelante; 
porque, á cada visita, dicen que se les 
renuevan los deseos, y quedan aprobé-
chadísimas. i 

Si esto se pudiera hacer, es lo que con
venía, y nenguna de todas dirá otra cosa. 
Mas parece cosa imposible,por estar muy 
desgustado el reverendísimo general con 
él también, como con Teresa de Jesús, y 
mucho más, por las causas que se dirán 
en esotra información (es el que ha sido 
visitador apostólico por mandado del 
Nuncio pasado y del rey 2), y según las 

1 En el voto de obediencia vimos esta elección. 
Más adelante veremos esta misma frase aplicada á 
Felipe I I . Santa Teresa no adula: luego el religioso 
y el rey fueron destinados por Dios para dirigir y 
amparar la obra que encomendó á Santa Teresa. ¿No 
se puede, por lo tanto, calificar de D e s c a l z o á D. Fe
lipe, aunque lego y sin votos? 

^ Terrible debía ser la prevención del general 
contra el padre Gracián, cuando dice la carta que 
está desgustado e l r e v e r e n d í s i m o g e n e r a l con él 
también, como con Teresa de Jesús, y mucho m á s . 
Pero no desaprovechó la ocasión de recordar que el 
padre fué visitador •d.posx.óMco p o r mandado de l N u n -
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cosas le levantan, no hay que espantar 
esté desabrido. 

Sería gran servicio de nuestro Señor, 
si esto se viniese á acabar, mas parece 
cosa imposible; y ansí es menester nom
brar otros^ que será, ú el padre presen
tado fray Antonio de Jesús, ú el padre 
fray Juan de la Cruz, que estos dos pa
dres fueron los primeros Descalzos, y son 
harto grandes siervos de Dios. Y si tam
poco quisiere de estos, sea el que su se 
ñoría mandare, como no haya sido de 
los del Paño, ni sea andaluz. 1 Hágase lo 
que se pudiere, que andando el tiempo 

c¿o p a s a d o y d e l rey . Potestades las dos contra las 
^ue, seg^ún la Santa, no había reparos que oponer 

dudas que abrigar. 
1 Tanto en las ediciones anteriores, como en las 

de Castro Palomino, se puso: «que no haya sido de 
'os. . . ni sea. , . Hágase,» etc. 

Estas omisiones son ridiculas: Santa Teresa las 
dictaba como hijas de las circunstancias; pues el ge
neral Rúbeo estaba desabrido con los andaluces, y, 
además, allí habían surgido los conflictos.—(V. de 

Carta CCII.) 
Muy bien por D. Vicente: ¿quién es nadie para 

Emendar la plana á Santa Teresa? ¡Escrúpulos 
necios! 
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se podrá acabar otra cosa con el favor del 
Señor. Harto será para lo primero que^ 
dar libres de los Calzados. 

Cualquiera de estos que fueren, terna 
cuidado de enviar cada año las tasas or
dinarias, como es razón del visitarlas ha
cer este reconocimiento al reverendísimo 
general; y cuando él no lo hiciese (lo 
cual sí hará, porque está obligado á ello), 
los menester ios las enviarán. Y si se les 
diese á el padre maestro fray Jerónimo 
Gfracián, dobladas, y an mucho más que 
diesen quedarían harto gananciosas, por 
lo mucho que les importa. Anque esto 
postrero no se sufre decir, sino á algún 
compañero del reverendísimo general, 
informándose cuál es el más allegado 
suyo. Y todo lo dicho sería acertado tra
tarlo con él^primero; que importaría mu
cho ganar la voluntad á los que están á 
su lado, con palabras y obras, p'ara que 
se hiciese bien el negocio. 

La tercera cosa es, que tenga su seño
ría por bien de no atar más á el perlado, 
que gobernare estos monesterios, que lo 
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están los de todas las relisiones, que tie
nen poder de si les dan un monesterio y 
casa de relision, ú ellos la procuran para 
monjas, poder llevar algunas para co
menzar á fundarle; que, sin esto, puéde
se mal plantar la relisión, y jamás gene
ral ha estorbado esto en su Orden; an
tes ayudan y se alegran de que se mul
tiplique, como lo solía hacer el reveren
dísimo general del Carmen, antes de es
tar tan mal informado. No se entiende 
qué se le podía decir de gente tan reli
giosa, y que tan buen ejemplo da, y ha 
dado, y con tanta honestidad y relisión 
iban á poblar los monesterios, para que 
se les haya quitado lo que tienen todas 
las relisiones, como está dicho. 

En el Capítulo general mandó el reve
rendísimo general, so pena de descomu
nión, que ninguna monja saliese, ni lo 
eonsintiesen los perlados, en especial 
Teresa de Jesús. Esta, en estando á pun
to la casa, iba con algunas monjas á prin
cipiar la Orden, y la admitía conforme á 
kis patentes que le tenía dadas el revé-
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rendísimo general, con toda la relisión 
que se podía llevar; que antes idificaban 
si las vian, como se verá, si fuese me
nester, por una información.—TERESA 
DE JESÚS. 

•s>''St)X&}/?<&— 



Carta de 14 de Agosto de 1578 

Amor que se desborda: parece que va á estallar el 
corazón. 

Matan á la Hija las aflicciones de su Padre. 
«Yo le digo, que fué tanta mi ternura de ver á 

vuestra paternidad, que todo ayer, miércoles, estu
ve del corazón que no me podía valer de verle tan 
penado y con tanta razón, por hallar en todo peligro, 
y andar, como malhechor, á sombra de tejados.» 
«El caso es, mi padre, que ha buscado el Señor 
buen término, para que yo padezca, en querer que 
'se den los golpes donde me duela más á mí.» 

No sabemos leer nunca este párrafo sin repetirlo. 
íHay algo más tierno, más dulce, más delicado, afec-
^oso, paternal y sublime, que esta manifestación del 
^mor que siente la Hija hacia su Padre espiritual, 
dándole cuenta de las penas que siente ella por las 
contradicciones que sufre él? 

«A no haber venido por aquí vuestra paternidad, 
hubiera merecido poco en estos trabajos, porque era 
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casi nenguna la pena: mas después la pagué por 
junto.» 1 

Esto no es humano: esto sólo sabe decirlo así 
Teresa de Jesús. ¿Será verdad que lo escribió vi
viendo'en Avila? ¿No podríamos suponer que lo es
c r i b i ó ^ glorificada en el cielo? Bendita sea. 

¿De donde vendrá el consuelo? Mucho lo experi
mentan la Santa Madre y sus hijas Descalzas, p o r q u e 

y a que e l rey lo toma de t a l m a n e r a , l i b r e e s t a r á 

v u e s t r a p a t e r n i d a d de p e l i g r o . 

No podía menos de venir en tan aflictivos momen
tos el ^ r ¿ 7 / í ? í : / í 7 r úfe/¿tf santos afligidos^ cumpliendo 
la misión que la Providencia le encomendó. Felipe H 
acude con la p r o v i s i ó n , que es el escudo donde re
cibirán sin daño los golpes que les asestan sus enco
nados enemigos y el mal aconsejado monseñor Sega. 

«Poco ha querido el Señor que me dure la pena, 
y vino.bien ir vuestra paternidad, al tiempo que ha 
ido, y por el Escurial.» 

Fué al Escorial, vió allí al rey. . . . » ¿qué más se 
necesitaba para el consuelo de todos? 

1 El padre Gracián había llegado á Avila, y sa
lido de allí para Madrid, pasando por el Escorial, 
según lo indica Santa Teresa en esta carta. — ( V . de 
l a F . , Carta CCIV.) 
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Al padre fr©y Jerónimo Gracián. Desde 
Ávila á 14 de Agosto de 1578. Dándole 
algunos consejos aeefea de lo que se de
bía hacer para evitar los peligros de la 
persecución en que se hallaban. 

JESÜS 

|A gracia del Espíritu Santo sea con 
S vuestra paternidad, mi padre. A no 

haber venido por aquí vuestra paterni
dad hubiera merecido poco en estos tra
bajos, porque era casi nenguna la pena; 
mas después la pagué por junto. Yo le 
digo, que fué tanta mi ternura de ver á 
vuestra paternidad, que todo ayer, miér
coles, estuve del corazón que no me po
día valer de verle tan penado, y con 
tanta razón; por hallar en todo peligro, 
y andar, como malhechor, á sombra de 
tejados: mas la confianza del buen suce
so no se me pierde un punto. El caso es, 
mi padre, que ha buscado el Señor buen 
término, para que yo padezca, en que
rer que se den los golpes donde me due
la más á mí. 



208 S A N T A T E R E S A 

Hoy, víspera de nuestra Señora, me 
envió el buen Eoque el traslado de la 
provisión, que nos hemos consolado mu
cho; porque ya que el rey lo toma de tal 
manera, Ubre estará vuestra paternidad 
de peligro, que es lo que á todas nos ha 
atormentado, que para todo lo demás 
veo buen ánimo en estas hermanas. 
Poco ha querido el Señor que me dure 
la pena, y vino bien ir vuestra paterni
dad, al tiempo que ha ido, y por el Es-
curial. 

Con este mensajero, que es Pedro, me 
dirá lo que allá pasó y pasa en todo: y 
mande avisar á Valladolid, que están 
allí con pena; y vino el mensajero, por
que han sabido lo que pasa del padre 
fray Juan de Jesús. 1 Y á vueltas no se 

1 Fray Juan de Jesús Roca, que habiendo ido á 
Madrid sobre ciertos encuentros que tenía con el 
vicario de Valladolid en orden á la fundación, tuvo 
en la corte otro peor encuentro; pues presentándose 
ante el Nuncio, el recibo fué enviarlo preso al Car
men. Lo cual, sabido por las religiosas de Vallado-
lid, escribirían á la Santa.—f/fc* A . ) — ( V . d. I . F . , 
íbid.) 

¡Pobres Descalzos! 



Y FELIPE I I 209 

olvide, si se puede hacer algo de fray 
Juan de la Cruz 1 y de avisarme si es 
bien que enviemos al Nuncio: porque 
parezca alguna obediencia en los Descal
zos, ya que lo hemos obedecido. Tam
bién se tratará acá en esto lo que mijor 
pareciere, y eso haremos, si vuestra pa
ternidad no estuviere ahí; que para la 
justicia nuestra, después de haber obe
decido, no debe de hacer al caso. Hoy 
he tenido cartas de Valladolid y Medi
na, y no les han notificado nada. Beben 
baber sabido lo que pasa, que no creo 
fueran perezosos estos mis hermanos. 

M i padre, un poco de cuidado me da, 
^ue en esta provisión y baraúnda no sue
lta ningún visitador, sino mi padre Grra-
eián, que no querría de Roma viniese algo 
contra él. Y ansí me parece que vuestra 
Paternidad se acuerde de la luz que vi ó 
-^aulo, 3 que parece se confirmó con la 
• 1 La Soberana Reina del cielo lo sacó de su cár-

cpl al día siguiente, que fué el de su gloriosa Asun-
c'(jn, dándole y enseñándole con amor maternal el 
^ d o y medio de su liberdad.—^V. A . ) — ( V . de l a 
V-, íbid.) 

Es el mismo padre Gracián, . 
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de Angela l ; y apártese vuestra paterni
dad lo que pudiese de este fuego, como 
no enoje al rey *, por más que le diga el 
padre Mariano, porque su conciencia de 
vuestra paternidad no es para andar en 
estas cosas de contrario parecer; pues 
an de lo que no hay que temer anda 
atormentado, como lo ha andado estos 
días, y á todo el mundo le pareciera 
bien: allá se avengan en sus contiendas. 
De que esté todo muy firme 3̂  siguro, 
harto hará en ponerse al peligro, sin an
dar en escrúpulos. Yo le digo cierto, 
que la mayor pena que he tenido en 
estas baraúndas, es tener acá, no sé 
donde, metido miedo de que no se ha de 

1 Santa Teresa. 
2 Se ve por esta frase, que el padre Mariano se

guía en su empeño de reformas, con exagerado celo. 
Ya en cartas anteriores se lamentaba Santa Teresa 
de que él había sido causante en gran parte de los 
conflictos ocurridos en Sevilla. A pesar de eso no 
desistía de su empeño reformista.—[V. d. I . F . , íbid.) 

Temía la Santa que el celo poco meditado de Ma
riano desagradase al rey. Que Felipe I I se llama el 
Rey P r u d e n t e y la Santa Madre en su carta al gene
ral de la Orden, certificó el celo del padre Mariano 
de demasiado y indiscreto . 
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quedar sin esta visita. Cuando el Señor 
_ r 

lo quisiere, El le guardará, como lo ha 
hecho hasta aquí, mas yo no estaré sin 
tormento. 

Para esto, que he dicho, de apartar
se, es menester la cordura de vuestra 
paternidad, para que no parezca miedo, 
sino de ofender á Dios, pues ello es 
ansí. Y si vuestra paternidad hablare al 
Nuncio, justifiqúese en este caso, si le 
quisiese oir, dándole á entender, que 
gustará siempre de su obediencia; mas, 
que por saber que el Tostado había de 
atajar un principio como este, y que se 
puede informar como va, y cosas de 
esta suerte. Y vuestra paternidad trate 
de la provincia, por todas las vías que 
pudiere, y con las condiciones que qui
sieren; porque en esto está todo; y an de 
la reforma. Y esto se había de tratar con 
el rey 1 y presidente, arzobispo y todos, 

1 Era lo importante formar provincia de Descaí
a s «porque en esto está todo, y an de la Reforma.» 
¿Cómo se conseguirá? Pues «tratándolo con el rey, 
el presidente Sr. Pazos, el arzobispo de Toledo 
V todos, y darles á entender los escándalos y la ¡Efue-
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y darles á entender los escándalos y la 
guerra, que hay, por no estar hecho: en 
especial con estos de Castilla, como no 
hay para ellos visitador ni justicia, ha
cen cuanto quieren. Vuestra paternidad 
lo sabrá mejor decir; que harto boba soy 
de ponerlo aquí, sino que con otros cui
dados quizá se le olvidará. No sé si será 
Pedro el que lleve esta, que no halla 
muía; al menos será mensajero cierto. De 
todo me avise, por caridad, anque tenga 
poco lugar, y de cómo está el padre 
Mariano. 

Estas hermanas se le encomiendan 
mucho. Si las viera encarecer su pena, 
gustara de ello, y todo por mi padre. 
De las de Veas y Gara vaca me pesa, que 
las hicimos mensajero, que estarán afli
gidas,-y no sabrán tan presto más; anque 
las cartas iban con hartas esperanzas, si 
no era en el trabajo de vuestra paterni-

rra que hay por no estar hecho (la provincia:) en 
especial con estos de Castilla, como no hay para 
ellos visitado^ ni justicia, hacen cuanto quieren.» 

¡Qué absoluta confianza tenía la Santa en el rey! 
«Como el rey lo sepa, lo hará: trátenlo con él.» 
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dad, porque le encomendasen más á 
Dios. Si hubiere por allá con quien avi
sarlas, dígalo á Koque, por caridad. 
Aquí envió cumplimiento para mi l rea
les sobre cincuenta ducados., que envié 
al día pasado. Harto me pesa, si se ha 
de quedar vuestra paternidad por allá 
con esta calor. Mire si sería bien venir
se áMancera, y estaríamos más cerca. 
Avíseme, qué se ha hecho de los presos 
de Pastrana. ¡Oh si tornase á restaurar 
el tormento de la vista de este día con 
otra! Dios lo haga, y á mí merced .de 
verle, de manera, que no ande ya con 
tantos miedos, amén. Es víspera de nues
tra Señora de agosto. En fin, en sus días 
vienen los trabajos y los descansos, como 
cosa propia. 

Indina súdita, y hija de vuestra pater
nidad.—TERESA DE JESÚS. 

-ŝ ^m?)/̂  > 

http://merced
http://de




Carta de Diciembre de 1578 

En la de 19 de Agosto de aquel año, dirigida al 
padre Gracián, á pesar del temor que tenía de que 
el Nuncio quisiera someter á su autoridad á los Des
calzos, escribió la Santa estas palabras: 

«Hasta que sepa que Pablo ha habla
do con Matusalén 1, y cómo le ha ido con 
él, no estoy sin cuidado. Por caridad, 
que viniendo á noticia de vuestra pater
nidad, me lo escriba.» 

Esto da lugar á una nota larga de fray Andrés de 
la Encarnación, 2 á la que creemos necesitada de 
alguna rectificación, pues si bien en ella realza la 
prudente transigencia del rey, luego viene á calificar 
su conducta de poco interesada en el asunto. 

1 Pablo y Matusalén son el padre Gracián y el 
Nuncio. 

2 Nota número 5 de la carta CCV, por D. Vicen
te de la Fuente. 
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Véase lo que dice el bueno de Fray Andrés: 
aEn la primera audiencia que dió (el Nuncio) al 

padre Gracián, le mandó continuar la visita; pero 
con la condición de que acudiese á él con las resul
tas; en lo que conoció que la quería hacer de su ju
risdicción ordinaria. Aviso de la novedad Gracián a¿ 
rey, quien le m a n d ó suspenderla hasta acudi r á R o 
ma. Con las órdenes que de allí vinieron, se le in t i 
mó por el presidente, de orden del rey, á Gracián, 
que continuase la visita; y en esta atención lo estaba 
haciendo actualmente en Valladolid á 12 de Julio 
(del año 78) como consta de los libros de las religio
sas de aquel convento. 

No pudiendo reprimir más su disimulo el Nuncio, 
porque nada violento es perpetuo, rompiendo el res
peto al rey, expidió su Breve en que anulaba la visi
ta, y mandaba á Gracián, bajo de excomunión ma
yor, lala ' sententice, entregar los papeles. Cogióle 
este Breve en Valladolid, aunque huyó de que se lo 
intimasen. Pasó á Madrid á consultar con e l rey y 
sus ministros lo que debía ejecutar. Depositó los pa
peles en poder del presidente del Consejo. Fué don 
Luis Manrique, limosnero del rey, á hablar A r p a r t e 
de su Majestad a l Nuncio , para que absolviese á 
Gracián, por si lo consideraba incurso en sus censu
ras; mas no lo quiso hacer hasta que entregase los 
papeles. Viendo tanto tesón el P r u d e n t e Rey, sa
biendo que en semejantes casos el ceder es triunfar, 
mandó se ios entregase en persona. 

Ejecutólo Gracián, y recibiéndolo el Nuncio con 
aspereza, le mandó ir recluso á Alcalá, ó Pastrana, 
que en ambos conventos cumplió su reclusión. En 
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esto pararon las esperanzas, con que fiado de l a m 

p a r o d e l rey\ el buen padre (que lo refiere todo) 
consolaba á la Santa. Bien decía su discreción que, 
«hasta ver lo que resultaba del Nuncio, no estaba 
sin cuidado.» Grandes combatían el corazón de esta 
solícita Madre, temiendo, como sucedió, que las bue
nas esperanzas parasen en deplorables tragedias.» 

Al padre fray Andrés se le ha ido un poco la plu
ma á ia postre. Antes dice que el P r u d e n t e Rey 
aconsejó á Gracián entregar en persona los papeles 
al Nuncio, «sabiendo que en semejantes lances ceder 
es triunfar.» ^A qué, pues, dice luego que no le sirvió 
el real amparo? ¿A qué que las esperanzas pararan en 
tragedias? De su frase citada nace esta otra: «el P r u 

dente Rey no abandonó su prudencia, por la impru
dencia del Nuncio,» pero tampoco abandonó á sus 
víctimas. Felipe I I , el Rey P r u d e n t e y Católico, 
veía siempre en el Nuncio el representante del Papa, 
y, para dar ejemplo, sufría una impertinencia de 
aquel, y acudía á este en súplica de reparación. Lo 
hemos visto ya y lo seguiremos viendo. También opi
naba así Santa Teresa, que para remediar las con
secuencias del arrebato del Nuncio, puso la siguien
te carta, que como otras citadas ya, son nuevo re
curso á Felipe IT. 
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Para í^oque de Jluepta. 1 Desde Avila a 
ál t imos de Diciembre de 1578. A v i s á n 
dole aeerea de las estorsíones hechas 
por los Calzados al notificar un Breve 
á las monjas de San José de aquella 
ciudad. 

JESÜS 

¡a gracia del Espíritu Santo sea con 
vuestra merced. Aquí va una carta 

para el padre maestro Chaves. 2 En ella 
le digo que vuestra merced le dirá en el 
estado en que están los negocios. Procu
re coyuntura para hablarle y dársela; y 
dígale vuestra merced cuáles nos paran 
estos benditos. Creo será de algún efec
to esa carta, porque le suplico mucho 

1 Roque de Huerta era un caballero que vivía en 
la corte; era muy entusiasta de la Reforma y siempre 
dispuesto á emplear sus grandes influencias para 
cumplir los deseos que le intimaba Santa Teresa. Le 
dirigió con semejantes ocasiones otras cartas. 

2 El padre maestro fray Diego Chaves, fraile do
minico, director que había sido de Santa Teresa, 
y á la sazón confesor de Felipe I I ; hombre recto y 
gran protector de la Reforma del Carmen.—^K. de 
l a F . , Carta CCXV.) 
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hable á el rey, 1 y le diga algunos de los 
daños que nos han venido á nosotras cuan
do les estábamos sujetas. Dios los per
done, que tanto trabajo dan á vuestra 
merced, que no sé adonde tiene fuérzas. 
La costa ya entiendo ser mucha; y pé
same tanto de no poder hacer lo que 
querría, por la mucha que acá tengo, 
que, anque querría ayudar á esos padres 
para la ida de Roma, no veo cómo; 
porque estos monesterios han de pagar 
por la vía que yo envío; que no será 
poco si se acaba; y todo lo daré por bien 
empleado, que, si tuviéremos sosiego, 
podríase hacer, con quien hay tanta 
obligación, lo que yo deseo. 

En esa información verá vuestra mer
ced lo poco que aprovechó para estos 
padres provisión real; ni d el mesmo rey no 
sé si temían respeto, porque como están 
mostrados á salir con cuanto quieren, y 

1 Santa Teresa seguía, como siempre, puesta su 
confianza en Felipe I I . Desde que sabía que sus pre
tensiones habían llegado á conocimiento de! rey, 
quedaba tranquila y hacía que sus familias religiosas 
Rozasen de su tranquilidad. 
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les va bien por aquí, yo digo á vuestra 
merced, que es la más peligrosa sirte 
que debe haber ahora para tratar con 
ellos. Como me dice vuestra merced que 
obedecieron en Pastrana y en Alcalá, y 
no sé si respondieron lo que nosotras, 
avíseme por caridad; que nuestro padre 
no me escribe nada de eso: no debía 
haber ido. Todos los recaudos de vues
tra merced recibí. Para estotras casas 
vinieron tarde. Háganos saber de qué 
nos pueden aprovechar, si no mandan á 
las justicias que los destierren, ú alguna 
cosa. Ha sido una mañana de juicio: 
todos iban espantados, justicias y letra
dos y caballeros, que estaban allí, de su 
poca manera de relisión 1, y yo con har
ta pena; que de buena gana los dejara 
oir sino que no osábamos hablar. 

Crea vuestra merced, que con verdad 
ellos no pueden decir que acá vieron ha
cíamos nada, porque Pedro estaba á la 
puerta, y en viéndoles fué á decirlo á 

1 Expone los efectos causados por la intimación 
del nuevo Breve del Nuncio en su convento de Avila. 
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mi hermano. De que viniese él con el 
corregidor me pesó á mí, mas poco apro
bedla, que sus imaginaciones por ven
tura se creerán más que nuestras verda
des. Por caridad, que envíe vuestra mer
ced á decir á nuestro padre todo lo que 
ha pasado, que no hay lugar de escribir
le, y me avise vuestra merced cómo 
están. 

La carta de Valladolid, que el otro 
día dije á vuestra merced leyese y en
viase á nuestro padre, se trocó, que acá 
se quedó la que había de ir , que era 
cómo le había ido con los frailes, que le 
contaba todo: mas yo he escrito lo es
criban á vuestra merced, y á Medina 
también. Dígame si ha sabido de fray 
Baltasar, que fué al Nuncio; y si esos 
pueden notificar estos padres, que en el 
Breve no se le da de sustituir sino al 
provincial mismo, y ansí lo dicen por 
fceá; no sé si aciertan. 

Sepa que dicen que me han de llevar 
á otro monesterio: si fuese de los suyos 
Cuán peor vida me darían que á fray 
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Juan de la Cruz. Yo pensé si me envia
ban hoy alguna descomunión, que traya 
con el otro papel uno pequeño. No me
rezco tanto como fray Juan, para padecer 
tanto. En extremo me he holgado que 
fuese á tan buen tiempo aquel 

(Falta el resto de la carta.) 

'O— 



Carta de 21 de Abril de 1579 

«Te Deum 
confitemur.» 

laudamus: te Dominum 

Es la expresión que brota espontánea de nuestra 
alma, llena de regocijo, al leer el epígrafe de esta 
carta de Santa Teresa, dirigiéndose al padre fray 
Jerónimo Gracián: sobre l a t e r m i n a c i ó n de l a s p e r 
secuciones, y la profesión de la hermana del padre 
Gracián; al escuchar los ecos de las palabras de la 
Santa que forman la carta, y al ver rectificado el 
final pesimista de fray Andrés de la Encarnación de 
'a nota última de la carta anterior en las tres que ha 
puesto á la presente. 

«Viendo tanto tesón (en el Nuncio) el P r u d e n t e 

l^ey, sabiendo que en semejantes lances el ceder es 
triunfar, mandó se los entregara en persona.» (El 
padre Gracián sus papeles al Nuncio.) 

Ya ha triunfado: y por segunda vez; la primera, en
tonces, cediendo y no desacatando al Nuncio; la se
gunda, ahora, con la bendición del Papa. 

Este es Felipe I I , este es el Rey P r u d e n t e , ver
dadero amparador de la Reforma Carmelitana. 

Saboreemos la carta (y las notas), que dice así: 
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Al padre ít*ay JeFótiimo Graeián de la 
CTSadfe de Dios. 1 Desde Ávila á 21 de 
Abril de 1679. Sobre la tetíminación de 
las petfseeaciones y la ppofesión de la 
hei<mana del padre Graeián. 

JESÚS 

ÍEA con vuestra paternidad, mi padre. 
y Ese pliego tenía escrito, cuando re

cibí las de vuestra paternidad, á quien 
haya dado nuestro Señor tan buenas 
Pascuas, como yo deseo y todas estas 
sus hijas le suplican. Sea Dios bendito, 
que va haciendo los negocios de manera, 
que saldremos de estas ausencias, y po-

1 El sobrescrito decía: E s p a r a m i p a d r e P a b l o 
en l a cueva de E l i a s * Tai consideraba la Santa al 
padre Graeián, porque aún duraba la penitencia de 
su reclusión con que el Nuncio Sega le premió sus 
trabajos. Andaba al modo que su padre Elias en 
otros tiempos, y como pinta San Pablo á los varo
nes apostólicos; I n montibus^ ef i n spe luncis , e i in 
c a v e r n i s terree. \ \-d. Hebreos: X I , 38.) A lo cual 
parece aíude la Santa en llamar á Graeián su Pablo 
en la cueva de E l í i s . — [ F r . /1.)—<'/). V . de l a 
F . , íbid.j 
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drá la pobre Angela 1 tratar de su alma; 
que después que vuestra paternidad 
anda en estas ausencias, no ha podido 
tratar de ella cosa que la dó alivio. A la 
verdad, de todas maneras ha habido bien 
en qué nos ocupar con penas. Paréceme 
que vuestra paternidad ha llevado la mi-
jor parte, pues tan presto le ha pagado 
nuestro Señor con que haya aprobecha-
do tantas almas. 2 

1 Angela es ella misma, Santa Teresa. 
2 Felipe I I , s i empre devoto á l a S a n t a , s i e m p r e 

p a d r e de s u R e f o r m a , señaló al Nuncio Sega cuatro 
asistentes para examinar imparcial y decidir con rec
titud las causas de la Descalcez. Los asistentes le 
^formaron bien: ampararon la virtud, y á primero 
de Abril de este año de 1579 eligieron por Vicario 
general de la Reforma al padre fray Angel de Sala-
zar, que fué el ángel de paz en aquella ocasión. 

Con el benévolo aspecto de suceso tan feliz, de
terminaron su partida para Roma los dos comisarios 
o agentes de la pretensión de provincia separada, 
^ e fueron el padre fray Juan de Jesús Roca y el 
Padre fray Diego de la Trinidad, asegurados de los 
ministros del rey se les enviarían allá los despachos, 
cOmo se hizo. 

A todo lo cual y demás que se dirá en el número 
tercero (la nota que sigue) alude la Santa, alabando 
á Dios, que iban bien los negocios.—(/^V. A . ) — 
{£>• V . d. I . F . , Carta CCXXXIV.) 

15 
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La Señora doña Juana1 me escribió 
ahora una carta sobre el negocio de nues
tra hermana, María de San Josef, sin 
nombrar á vuestra paternidad, anque dice 
su merced escribía de priesa; mas no bas
ta para que yo me deje de quejar de esto. 
A la priora de Valladolid escribí para 
que luego se hiciese la profesión en cum
pliendo el año. Escribióme que nunca le 
había pasado por el pensamiento otra 
cosa, hasta que yo le dije se detuviese. 
A la verdad, parecíame que iba poco en 
ello, porque fuese vuestra paternidad á 
ella; mas mijor está ansí, que como ya 
tenemos tan cierta esperanza de la pro
vincia, estoy con ella de que todo se hará 
bien. 

M i hermano besa las manos á vuestra 
paternidad, Teresica está harto contenta, 
y tan niña como suele. Con algún alivio 

1 La madre del padre Gracián y María He San 
José su hermana. Deseaba que éste asistiera á 1̂  
profesión de su hermana, pero mudó de parecer re
parando en la dilación, pues duraba aun la reclu-
sión sin saber cuándo la levantaría el Nuncio.— 
{ F r . A . ) — { D . V . d. I . F . , íbid.) 
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estoy de lo de Sevilla, de que ya no tie
nen que ver los Calzados con ellas. Es
cribióme el arzobispo, 1 que cuando fue
ron los recaudos estaban muy apretados 
los Descalzos, y se holgaron muy mucho. 
Van á confesar las monjas y dice el v i 
cario fray Angel que de qui á un mes 
irá Nicolao y se dará voz y lugar á San 
Josef y harán eleción. De las cartas que 
me escribe el padre Nicolao, entiendo 
que deben de tener mucha cordura, y 
que han de ser de probecho para la Or
den. Antes que vaya me ha de ver. Es 
necesario para entender mijor lo que allí 
ha pasado, y darle ciertos avisos que dé 
á San Josef, si la tornan á elegir. '^Oar-

1 D. Cristóbal de Rojas y Sandoval. 
2 En la nota número 3, habla del fin dichoso que 

tüvo la tribulación de los religiosos de Sevilla, y de 
su prelada la Madre María de San José á quien p r i 
varon los padres Calzados de voz y lugar, y del ofi
cio de priora por una siniestra información que con-
tra ella se hizo, la cual vista y examinada por el 
nuevo Vicario general, juntamente con el Nuncio y 
^us cuatro asistentes, descubrieron la falsedad del 
Proceso, reconocieron la inocencia de los religiosos 
descalzos, que también padecieron no poco en su 
Crédito v reputación; dieron por nula la privación 
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ci-Alvarez no va ya allá, dice se lo man
dó el arzobispo. Dios lo remedie todo, y 
se sirva de que yo pueda hablar con 
vuestra paternidad muy despacio para 
hartas cosas. Con el padre Josef 1 en
tiendo le debe i r muy bien. Eso es lo que 
hace al caso. 

Cay me en gracia saber, que ahora de 
nuevo tiene vuestra paternidad deseo de 
trabajos. Déjenos, por amor de Dios, 
pues no los ha de pasar á solas. Descan
semos algunos días. Yo bien entiendo 
que es manjar, que quien le gusta
re una vez de veras, entenderá que 
no puede haber mijor sustento para el 
alma. 2 Mas, como no sé si se extiende 
á más que á la mesma persona, no lo 
puedo desear. Quiero decir, que de pa
decer uno en sí, ú ver padecer á su pró-

de !a prelada, y la restituyeron á su debido honor y 
oficio. Consta todo de la patente despachada en este 
particular por el padre fray Angel de Salazar, su 
data, en Madrid á 28 de Junio de 1 5 7 9 . — { F r , A . ) 

1 El padre Josef es nuestro Señor Jesucristo. 
2 Aprendamos esta lección los que huímos siem

pre de penas y trabajos: estos son el me jor sustento 
p a r a e l a l m a . 
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jimo, debe haber harta diferencia. Con
tienda es esta, para que cuando vea á 
vuestra paternidad me la declare. 1 Ple-
ga á nuestro Señor que acertemos á ser
virle, sea por donde El quisiere, y guar
de á vuestra paternidad muchos años, 
con la santidad que yo le suplico. Amén, 

Escribí á Valladolid, que no había 
para qué escribir 4 la señora doña Jua
na sobre esa cobranza, pues no se daría 
hasta después de la profesión, y an en
tonces estaba en duda, y que pues se 
había recibido sin eso, que no tenían las 
monjas que hablar, si no se les diese, 
pues en otras partes, alzarán las manos 
á Dios. No quise tratar otra cosa, y en
vié á la priora la carta que vuestra pa
ternidad envió á la señora doña Juana, 
^ien se queda ahora ansí. No querría 
^ue su merced hablase palabra en esto 
^1 padre fray Angel, porque no hay para 

1 ¡Cuántos doctores y cuántos académicos ni s i-
M^iera conocerán el elenco! Pero ¿cuántos doctores 
y cuántos académicos se necesitan para hacer una 
doctora como la de Avila? ¡Lástima que no conozca
mos la respuesta del padre Gracián! 
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qué, ni es menester, anque sea muy 
amigo de su merced; que ya vuestra pa
ternidad entiende, como pueden ser 
estas amistades acabadas muy presto, 
que es ansí el mundo. Paréceme que en 
una carta me lo dió á entender; ya pue
de ser no fuese por este fin. Vuestra 
paternidad lo avise en todo caso, y se 
quede con Dios, No se olvide de enco
mendarme á su Majestad, por las almas 
que tiene presente, pues sabe que ha 
de dar cuenta á Dios de la mía. 1 Es hoy 
postrer día de Pascua. 

Indina sierva, y hija de vuestra pa
ternidad.—TERESA DE JESÚS. 

Escriba vuestra paternidad á la seño
ra doña Juana como se hará la profe
sión, que no tengo lugar de escribir 
ahora á su merced. Escribo con tanto 
miedo de lo dicho, que ansí lo haré 
pocas veces, y lo hago. Ya respondí á la 

1 Grande debe de ser el premio para los buenos 
directores de las almas; pero ¡cuán á peligro están 
de la>suya! 
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mi hija María de San Josef. Harto ali
vio me diera tenerla conmigo, mas no 
anda nuestro Señor de querer dármelo 
en nada. 

Sobre el íin dichoso de la tribulación de las 
religiosas de Sevilla, y de su prelada la 
madre CDaria de San José, de que habla 
la nota ^.a, pág. 209, tomo 2.°, en la carta 
C C X X X I V de D. V. de la F -

Este es un traslado bien y fielmente sacado de una 
patente de el padre fray Angel de Salazar, Vicario 
general de los Carmelitas, para la madre María de 
San José, restituyéndola del oficio de priora del mo
nasterio de San José de Descalzos de Sevilla. 

Hela aquí: 

«Fray Angel de Salazar, por la autoridad apostó
lica, Vicario general de la Congregación de los rel i 
giosos y religiosas Descalzos de la primitiva Regla de 
la orden de nuestra Señora del Carmen, á las carí
simas y muy religiosas hermanas nuestras, la vicaria, 
monjas y convento de San José, de la ciudad de Se
villa, que son de nuestra Orden y Congregación, sa-
W en nuestro Señor, y por la santa obediencia au
mento de gracia y merecimiento. 

Habiendo sido por mí visto por comisión del ilus-
trísiino Nuncio, un proceso que hizo el muy reve
rendo padre maestro fray Diego de Cárdenas, Pro
vincial de la provincia de Andalucía y Reino de Gra-
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hada, visitando el sobre dicho nuestro monasterio 
de San José de Sevilla, como visitador apostólico, 
que á la sazón dél era, y conferidas las causas, que 
pudo haber en dicho proceso, con el ilustrísimo 
Nuncio, y con algunos otros de los consultores, con 
quien su señoría trata y consulta las cosas de las re
ligiosas, y visto lo que pudo resultar para que el 
sobre dicho padre Provincial suspendiese de oficio 
de priora, que á la sazón era la reverenda madre 
María de San José, con particular consulta y acuer
do de su señoría, por la patente de autoridad de mi 
oficio, y por la particular que para este caso me es 
dada; pongo y rest i tuyo á la sobre dicha madre Ma
ría de San José, en su oficio de priora, y la mando, 
en virtud del Espíritu Santo, en obediencia y pre
cepto, y so pena de descomunión, que en siéndoles 
comunicadas estas letras, use y ejercite su oficio de 
priora, como lo hacía antes de la dicha visita; y en 
ella, y so las dichas penas, mandamos á todas las 
religiosas y hermanas nuestras del dicho monasterio, 
(juc obedezcan á la sobre dicha madre priora, y la 
tengan por su legítima perlada, como antes la te
nían; y si necesario es, de nuevo la damos la admi
nistración de la dicha casa y de todas las religiosas 
de ella, y de los bienes espirituales y temporales en 
remisión de sus pecados, en nombre del Padre, del 
Hijo y del Espíritu Santo, amén; y mandamos que 
estas letras patentes se lean en común Capítulo, 
donde se hallen todas las hermanas de dicho monas
terio, y les sean leídas y notificadas por el padre 
prior de nuestro monasterio de nuestra Señora de 
los Remedios de Triana, en Sevilla; en fe de lo cual, 
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dimos estas letras firmadas de nuestro nombre, y 
selladas de nuestro sello, en Madrid á veinte y ocho 
días del mes de Junio de mil quinientos y setenta y 
nueve años.—Fray Angel de Salazar, Vicario ge
neral.» 

Concuerda este tresllado com so original que tengo 
ein meu poder. Evora 24. de agosto de 88. A. Itr.0 
d'Evora. 1 

1 E s c r i t o s de S a n t a T e r e s a , añadidos é ilustra
dos por D. Vicente de la Fuente, págs.561 y 562 del 
tomo I.—Madrid. M. Rivadeneira, 1 8 6 1 . 

Este traslado lo sacó el padre fray Manuel de 
¡Santa María, al hacer la compulsa de las cartas o r i 
ginales de Santa Teresa, que están en Valladolid; 
pues se halla este documento entre las que arregló 
allí el doctor D. Francisco Sobrino. 

Como varias de las cartas se refieren á la perse
cución que sufrió la venerable María de San José, 
ésta creyó sin duda deber poner este documento con 
ellas, á cuyo efecto lo haría trasuntar cuando ya es
taba en Portugal, como aparece al final. 

Hállase este documento en un tomo en folio t i tu
lado: C o p i a s de m a n u s c r i t o s de S a n J u a n de l a C r u z 
y S a n t a T e r e s a , el cual se conserva en la Biblioteca 
Nacional de Madrid. 

Pónese para dar por terminado aquí el asunto de 
las persecuciones de Sevilla, que se ilustrará aún 
rciás con las cartas que se publicarán en el tomo si
guiente de escritos de Santa Teresa.—{V. d. L F . , 
uota del traslado copiado.) 





Carta de 26 de Julio de 1579. 
Bien claro se ve que esta carta da cuenta de los 

efectos producidos por las gestiones que encomen
daba la Santa á su decidido servidor Roque Huer
ta, cuando en Diciembre anterior con la que le re
mitió para el maestro Chaves, fray Diego, confesor 
de Felipe 11, decía: « .En e l l a le digo que v u e s t r a 

'merced le d i r á en e l estado en que e s t á n los negocios. 

P r o c u r e c o n j u n t u r a p a r a h a b l a r l e y d á r s e l a s . C r e o 

s e r á de a l g ú n efecto esa c a r ta ^ p o r q u e le supl ico m u 

cho hable a l rey y le diga a lgmios de los d a ñ o s que 

nos h a n venido á nosotras , e t c . » Si el rey lo sabe la 
esperanza se tornará en realidad. 

En esta le dice: «Recibí su carta y diome harto 
consuelo las buenas nuevas que en ella vuestra 
merced me da de la buena r epues ta de s u M a j e s 

tad; D i o s nos le g u a r d e muchos a ñ o s y á todos esos 
señores acompañados.» Como su anhelo era parar 
los golpes del Nuncio y de los Calzados, y ahora ya 
da las gracias por los adjuntos que el rey ha conse
guido poner al lado de monseñor Sega, está claro, 
como hemos dicho, que esta carta es fruto de la an
terior citada. 

Como ya queda expuesto lo sucedido para reme
diar los males que se sentían, pasemos adelante. 

Dice así la carta: 
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Para Roque Huerta. Desde Valladolid 26 
de Julio de 1579. Suplicando le i i i-
forme acersa del estado de los asuntos 
de la Orden. 

J E S Ú S 

¡A gracia del Espíritu Santo sea con 
vuestra merced siempre. Amén. Re

cibí su carta y dióme harto consuelo las 
buenas nuevas que en ella vuestra mer
ced me da de la buena repuesta de su Ma
jestad: Dios nos le guarde muchos años, 
j á todos esos señores acompañados. 1 
Sepa vuestra merced, que cuando vino 
su carta^ en que me decía que estaba 
aquí la señora doña María de Montoya^2 
que ya era partida para esa corte. Hame 

1 Los asistentes que nombró, para que, en unión 
del Nuncio conociesen acerca del litigio entre los 
Calzados y Descalzos, en virtud del recurso de pro
tección que habían interpuesto. 

2 Probablemente sería alguna hermana del canó
nigo Montoya, que favorecía en Roma las pretensio
nes de los Descalzos, según se ve por cartas anterio
res.—(K d. I . F . , Carta CCLI.) 
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pesado en extremo de no lo haber sabido 
antes, que la quisiera mucho ver. Aví
seme vuestra merced qué se ha hecho en 
lo de la fianza, que me tiene con cuidado. 
Plega á nuestro 8eñor suceda tan bien 
como vuestra merced desea. 

Con el portador me he consolado, y 
en saber de los nuestros caminantes, de 
quien estaba con harto cuidado. Bendito 
sea Dios que los ha guardado de tantos 
peligros, y los tiene en puerto seguro. 
Sepa vuestra merced, que anque el padre 
fray Nicolao me da cuenta de los nego
cios, que también me huelgo de que 
vuestra merced me la dé, que lo que tan
to contento da, no cansa, anque se oya 
muchas veces. Nuestro Señor se sirva de 
que veamos presto el fin deseado, y dé á 
vuestra merced su santa gracia. Son de 
Julio X X V I . — D e vuestra merced sier-
va.—TERESA DE JESÚS. 





Carta de 12 de Diciembre de 1579. 

Tiene para nuestro intento mucha importancia la 
sencilla respuesta del padre Vicario, á la pregunta 
de Santa Teresa, siempre solícita de la saludable 
separación de sus Descalzos. 

Los despachos que dijo D. Luis Manrique al 
padre Vicario que habían salido para Roma, pregun
taba la Santa «¿si era para que estuviesen allá para 
el Capítulo? Díjome, q n t p i d i é n d o l o e l rey , no a g u a r 

d a r í a n e s o . » 

K s decir, p idiendo e l r ey l a p r o v i n c i a D e s c a l z a á 

Roma, Roma no dilatará la concesión, porque cono
ce el espíritu virtuoso de D. Felipe. 

Y ¿cómo no la pedirá el rey de España, si sabe 
que la madre Teresa la juzga necesaria para la vida 
de su Reforma? 

En la carta anterior hemos recordado la de 28 de 
Diciembre del año 1578, dirigida por la mano del 
incansable servidor de nuestra Santa, Roque de 
Huerta, al confesor del rey, fray Diego Chaves, para 
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que éste haga saber á su Majestad los mates que 
sufren los Descalzos y los remedios que necesitan. 
No se ha pasado un año, y ya el Nuncio repara sus 
injusticias, despachan con él cuatro coadjutores 
amantes de la Reforma, la informa favorablemente, 
y se espera la separación, porque a p o y a e l r ey don 

F e l i p e I I \a. petición de Santa Teresa. Esta es la 
opinión del padre Vicario. 

¡Qué notable es que todos los que andaban cerca 
de Felipe I I sentían eí mismo entusiasmo que él por 
Santa Teresa! ¿lira el rey quien hacía teres ianos á 
sus servidores, eran éstos los que hacían t eres iano 

ai rey, ó era la Santa bendita la que se llevaba todos 
los corazones arrastrados por el suyo, todo consa
grado á Dios? 

¡Dichosos todos ellos, dichosa España y dichoso 
siglo X V I ! ¡Lo que es servir á Dios! 
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Al padre fpay Jefónimo Graeian. Desde 
m a l a g ó n 12 Diciembre de 1579. 1 Sobre 
varias fundaciones nuevas que se pro
yectaban, y sobre admisiones de religio
sas y otros asuntos. 

(Falta el principio.) 

Lo del monesterio de Villa-
Hueva 2, ahora que me informé bien del, 
es el mayor desatino del mundo admitir
le, y el padre fray Antonio de Jesús ha 
dado en que se ha de hacer. Yo les en
cargué harto la conciencia, no sé lo que 
harán. 

También traya otro negocio de doña 

1 El original de esta cartíí estaba en el convento 
San José de Carmelitas Descalzas de Zaragoza, 

^stá incompleto, pues le falta el primer medio plie-
del principio. El sobre dice, según anotaron los 

correctores en el manuscrito de la Biblioteca Nacio-
nal, núm. 3: «Para mí padre el maestro fray Jeróni
mo Gracián de la madre deDios,en Alcalá .»—{V. de 
la F . , Carta CCLVII I . ) 

a Habla de la fundación de Villanueva de la 
p ra . Santa Teresa confiesa también en el libro de 
las Fundaciones, que repugnó mucho el fundarlo; 
f^ro después se alegró de haberlo fundado.—( V . de 
** íbid.) 

ifl 
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Isabel Osorio, que es la hermana de la 
que él metió en Toledo: mas esto ya es
taba negociado entre ella y mí y Nicolao: 
mijor me pareció que suele, y una sen
cillez grande en algunas cosas, que me 
espantó. 

.En lo de ser difinidor, según me escri
be el padre Vicario, fué por hacer gran 
honra á los Descalzos: al menos da á 
entender algo de esto; y no sé yo qué 
daño les puede por ello venir, ni qué cul
pa tiene él, si le eligieron lo que tienen 
muy secreto. Le dijo don Luis Manri
que, como habían ya partido los despa
chos á Roma.1 Yo le dije, si era para que 
estuviesen allá para el Capítulo. Di jome, 
que pidiéndolo el rey, no aguardarían eso-
No estuvo más de un día, que pensó es-

1 Los despachos que dice habían partido á Ro
ma, eran los buenos informes que el Nuncio y los 
asistentes presentaron al rey, con otras cartas de re
comendación que s u r e a l p i e d a d r e m i t i ó al Papa 
para la separación de la Reforma. De una carta del 
padre Gracián consta también que por Diciembre de 
1579, se remitieron estos despachos. Mucho antes 
partieron á Roma los agentes de la separación, ase
gurados de que se los enviarían d e s p u é s . — { F r . A - J 
{ D . V . d. I . F . t íbid.) 
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taba en Toledo, y como no me halló, vino 
acá. 

En gracia me cay la soberbia de Pa
blo; 1 á buen tiempo. No haya miedo que 
eso me dé pena, ni piense le hace daño, 
porque sería gran bebería; y esa no la 
tiene, si no, se acordase de esta noria de 
arcaduces, que tan presto están llenos, 
como vacíos. Harto me acordaba por el 
camino de Toledo á Avila, de cuan bue
no le tuve, y como no me hizo ningún 
mal. Oran cosa es el contento: ansí pa
rece me descansó ahora esta su carta del 
trabajo. Vuestra paternidad se lo agra
dezca. 

Creo no habrá lugar de estar aquí todo 
enero,, anque para mí no es mal puesto 
este, que no me hallan tantas cartas y 
ocupaciones. Tiene tanta gana el padre 
Vicario de que se fúndelo de Arenas, y 
que nos juntemos allí, que creo me ha 
de mandar acabe aquí presto; y á la ver
dad lo más está hecho. No puede vues-

Kl mismo padre Gracián. 
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tra paternidad creer lo que le debo. Es 
extremo la gracia que me muestra. Yo le 
digo, que le quedo bien obligada, anque 
se acabe su oficio. 

Vea esa carta del buen Yelasco, 1 y ad
vierta mucho si no tiene gran gana su 
hermana, y es para ello, de no lo tratar, 
que me daría gran pena si nos sucediese 
algo, que le quiero mucho, y donde es. 
A él, y al padre nuestro fray Pedro Fer
nández, y á don Luis, creo son á los que 
debemos todo el bien que tenemos. Dios 
le dé á vuestra paternidad, mi padre, 

1 Nombra á un gran bienhechor que tuvo en Ma
drid, llamado Juan López de Velasco, natural de V i -
nuesa, cronista de Felipe I I y después secretario del 
Consejo de Hacienda, el cual el año de 1581 asistió, 
p o r orden de s u M a j e s t a d , al Capítulo de separa
ción que se celebró en Alcalá. Bien se conoce lo 
mucho que le debió la Reforma, pues le iguala aquí 
la Santa con el padre maestro fray Pedro Fernán
dez y con D, Luis Manrique, que eran dos de los 
cuatro asistentes del Nuncio, á quienes tanto debió 
la religión. 

Este caballero tenía una hermana, llamada Juana 
López de Velasco, que deseaba ser hija de la Santa, 
consagrándose á Dios en uno de sus conventos; lo 
cual solicitaba su hermano, como da á entender la 
Santa en este n ú m e r o . — { F r . A . } — { V . d. I . F . , 
íbid.) 
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como yo se lo suplico, y le guarde mú-
chos años, amén, amén. Son hoy X I I de 
diciembre. Las Pascuas dé Dios á vues
tra paternidad con el aumento de santi
dad que yo deseo. 

De vuestra paternidad verdadera hija 
y súdita.—TERESA DE JESÚS. 





Carta de 5 de Septiembre de 1581 

Dice en esta carta Santa Teresa á la madre María 
de San José, priora de Sevilla, que «el padre Nico-
lau la espera en Avila, que va á Roma, lo cual siente 
ella harto, para más afirmar los negocios; que lo h a 
querido e l r e y . » 

«Encomiéndenlo mucho á Dios, que todo se lo 
deben.» 

Es hasta dramática y muy de notar la causa de la 
intervención del padre Nicolás, cuya habilidad, v i r 
tud y talento, inspiraron á Felipe I I la idea de en
viarlo á Roma. 1 

1 El padre fray Nicolás de Jesús María es otro 
de los instrumentos notables de que se sirvió el Se
ñor en esta contienda de la Reforma é inspiró al rey 
la idea de enviarlo á Roma á gestionar la separación. 

«Quiso nuestro Señor que estuviese libre á tal 
coyuntura nuestro padre fray Nicolás de Jesús Ma
ría, porque, como no había entendido en la visita> 
no le contradecían como á los demás; dióse orden 
con que fuese á la corte con color de ir á negocios, 
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de un pariente suyo, y, á petición de este su deudo, 
el Nuncio le dió licencia, y allí comunicaba con los 
padres que estaban como presos, y tratándolo todos 
con nuestra Madre, que siempre pedía se acudiese á 
Roma, y se pidiese con e l f a v o r de s u M a j e s t a d , se
paración de provincia; al fin, con su parecer y traza 
por qué sé yo, y tuve muchas cartas suyas donde 
siempre gritaba á los padres que no se tuviesen por 
seguros hasta alcanzar esto del Sumo Pontífice, y 
porque el general y bos padres del Paño, informa
ban mal á Su Santidad y á los cardenales de las Des
calzas, dió orden como algunos perlados y personas 
que nos trataban y conocían donde había moneste-
rios nuestros, informasen de lo que de nosotras sen
tían. Hízose esto de suerte, que me escribió á mí 
después de haberse hecho estas informaciones: « V e r 
g ü e n z a y c o n f u s i ó n g r a n d e tengo, m i h i j a , de v e r lo 
que estos s e ñ o r e s de nosotras h a n dicho, y en g r a n 
o b l i g a c i ó n de s e r tales nos h a n puesto cuales nos h a n 
pintado, p o r q u e no los hagamos ment irosos 

Pidióse al Nuncio su parecer, para lo que se pre-
tendía de la separación, y diólo muy favorable; por
que ya estaba mejor informado, y ver que s u M a j e s 
t a d e l rey g u s t a b a de f a v o r e c e r n o s , le hizo mudar de 
parecer con e'l; y con l a g r a n g a n a con que e l r ey 
s iehtpre a c u d i ó á n u e s t r a s casas , se alcanzó del Su
mo Pontífice el Breve de la separación 

Esta demanda se h i s o p o r p a r t e d e l rey , y aunque 
dió cargo á su embajador de negociarlo, todavía á 
nuestra Madre, y á todos, les pareció que asistiesen 
en Roma dos frailes Descalzos, y así fueron enviados; 
y fueron el padre fray Juan de Jesús, que es el maes
tro Roca, que al principio entró de la fundación de 
Pastra na, y el padre fray Diego de la Trinidad, gran 
siervo del Señor. 

listos dos padres estuvieron allá más de un año, 
y con hábito de seglares solicitaban al embajador, 
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aunque él bien sabía lo que eran, y á ios cardenales 
como deudos de religiosos de la Orden; y para acudir 
al negocio fué necesario que sus personas anduvie
sen bien puestas, y todo lo que en este tiempo gas
taron, ó lo mas de ello, fué de los monesterios de 
monjas, que en todos mandó nuestra Madre hacer 
un repartimiento 

Yendo e l rey á l a mano a l N u n c i o , que con tanta 
furia comenzó, diónos por Vicario general al padre 
fray Angel de Salazar, que era de los padres Calza
dos á quien toda nuestra Congregación debe mucho. 

D e í a H i s t o r i a de lo s B e s c a l s o s y D e s c a l 
z a s C a r m e l i t a s p o r l a v e n e r a b l e A l a r í a d e 
S a n J o f - ó . C o p i a d o p o r D . V i c e n t e d e ' l a 
F u e n t e . B i b l i o t e c a d e A u t o r e s E s p a ñ o l e s . 
E s c r i t o s d e S a n t a T e r e s a , p o r e l m i s m o , 
t o m o 1,° , p á g s . 560 y 561. M a d r i d , M . R i v a -
d e n e i r a , 1861. 

El padre Yepes, confesor, primero, y biógrafo, 
después, de Santa Teresa, en carta dirigida á fray 
Luis de León, cuando iba á encargarse de la revisión 
de las obras de la Santa, dice de fray Nicolás de 
Jesús María: 

«Diré aquí una cosa notable, que supe del padre 
fray Nicolás de Jesús María, provincial que es ahora 
de los Descalzos, hombre muy grave, letrado y 
santo: y contarla he, porque le tengo por tan modes
to y recatado en estas cosas', que no las dirá por ser 
tan en su favor, y no es justo que se callen. Cuando 
se trataba en Madrid con tantas fuerzas, como está 
^icho, de deshacer esta sagrada religión, estaban 
algunos frailes Descalzos en su defensa, entre los 
cuales era uno fray Nicolás, de nación ginovés. Man-
^ó el Nuncio de Su Santidad que todos los Descaí
a s se fuesen de la corte, y no quedase sino el reve-
rendo padre fray Nicolás, pareciéndole que así se 
^aba r í an más presto los negocios, porque le tenían 
PQr hombre de poca maña, y que se avendría mejor 
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con él; y es ansí, que aunque tiene una apariencia 
de hombre muy llano y fácil, es muy prudente y de 
mucha industria, y tal, que todos juntos no valían 
tanto como él solo, y como le tenían en otra opinión 
descuidábanse con él, y él no perdía punto. Verdad 
es que no bastaran fuerzas humanas, si Dios no guia
ra los negocios por su divina disposición. Andando, 
pues, en estos pleitos, con poca esperanza de victo
ria, el padre fray Nicolás, que posaba en el Carmen, 
por tenerle más seguro, iba y venía á nuestra Seño
ra de Atocha á negociar con el padre fray Pedro 
Hernández, su visitador apostólico, que era uno de 
los que más favor les daba, porque conocía á los 
frailes y monjas. Saliendo una vez de la villa para 
ir á hablarle, topó al salir de la calle de San Jeróni
mo, un perro grande, blanco, y con unas manchas 
negras, como le suelen pintar á los pies de Santo 
Domingo, y fuese delante de él como seis ó siete 
pasos, y de rato en rato volvía la cabeza atrás, como 
mirando si le seguía, como que le prometía favor, 
hasta que le puso á la puerta del visitador, y aun
que entonces lo echó de ver no dijo nada. Salió otra 
vez para ir á lo mismo y echó por otra calle, porque 
no le espiasen y entendiesen dónde iba, y al salir de 
la calle topó el mismo perro que le llevó de la manera 
que primero. 

El padre fray Nicolás preguntó al padre fray Pe
dro Hernández si tenía él algún perro como aquel y 
contóle lo que pasaba; él se rió y dijo que no sabía 
de tal perro: duró esto de esta manera hasta que los 
negocios se acabaron en favor de la orden, querien
do el santo padre santo Domingo, dar á entender en 
esto, que él era guarda de aquel padre y defensa de 
su orden, y que por medio suyo se guiaban los ne
gocios, cumpliendo la palabra que había dado en Se-
govia á la santa Madre 1 . Después de todo esto, les 

1 A l u d e á l a a p a r i c i ó n de S a n t o D o m i n g o á S a n t a T e r e s a , et i 
S e g o v i a , c t i a n d o f u é k h a c e r a q u e l l a f u n d a c i ó n , p r o m e t i é n d o l e 
BU f a v o r d e s d e e l c i e l o . 
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fué dada la exención como ya queda antes dicho. F i 
nalmente, tiene esta orden gran obligación al Santo 
Padre, pues los principios, medios y fines de toda su 
prosperidad, les vino por medio suyo, y por las per
sonas de su orden. 

En estos tiempos no se descuidaba la santa Madre 
de los negocios, por una parte, importunando á Dios 
con oraciones y lágrimas, y como si El á solas lo hu
biera de hacer todo, y por otra parte puso todos los 
medios posibles de prudencia humana, como si por 
sola su diligencia se hubiera de alcanzar la victoria: 
rogaba á unos, escribía á otros, informando de su 
justicia y de la verdad; entendíase en Madrid con 
hombres muy discretos y cristianos, que guiaban sus 
cosas, especialmente con un hidalgo muy pío y de 
mucha prudencia, c r i a d o de l rey don F e l i p e , nues
tro señor, que se llama Juan López de Velasco: este 
Ja daba aviso de lo que pasaba. Vense muy bien los 
trabajos y diligencias qup esta santa Madre tuvo, en 
Un gran volumen de cartas que yo tengo, unas de su 
letra y otras de su firma, que escribió en esta sazón 
á Roque de Huerta. E s c r i b i ó a l r ey D . F e l i p e , nues-

' tro señor, en abono de un padre de su Orden, una 
breve y compendiosa y discretísima carta que yo 
tengo, la cual m o v i ó á s u M a j e s t a d á que tomase á s u 
cargo l a s cosas de s u O r d e n ; y así se escribió á 
Roma; y con estas diligencias se acabaron las dife-
rencias y se hizo provisión distinta de la Regla M i 
tigada con muchos privilegios y gracias que les con
cedió el Papa Gregorio X I I I . — ( I d . id. id. , págs. 570 
col. 2." y 571 col. i . a ) 
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Á la madre CDaria de San José, priora de 
Sevilla. Desde Villaeastin (eamino de 
Ávila), 6 de Setiembre de 1581. A v i s á n 
dole su regreso á Ávila, y que no había 
cobrado un dinero, que debían á la tes
tamentaria de su hermano. 

JESÜS 

ÍEA con ella, hija mía: yo llegué ano
che, y fueron 4 de Setiembre, á este 

lugar de Villaeastin, bien harta de an
dar, que vengo de la fundación de Soria, 
que hasta Avila, á donde ahora voy, hay 
más de cuarenta leguas. Hartos trabajos 
y peligros nos han acaecido. Vengo bue
na, gloria á Dios, y lo queda aquel mo-
nesterio: plega á El se sirva de tanto pa
decer, que con esto es bien empleado. 
Vino aquí á verme á la posada el padre 
Acacio Grarcía, que la hermana Sant 
FraDcisco bien conoce; y que está todo 
aderezado para partirme, y dijo tenía 
mensajero cierto: porque sepan mis hi-
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jas de mí escribo estos renglones. Estoy 
harto alegre de saber que ha cesado la 
pestilencia, y ellas quedan buenas: para 
algo las quiere el Señor. Nuestro padre 
lo está, y en Salamanca. El padre Ni-
cólau me está aguardando en Avila, que 
va á Roma (que siento harto) para más 
afirmar los negocios, que lo ha querido 
el rey. 1 Ha estado malo de tabardillo; 
ya está bueno. Encomiéndenle mucho á 
Dios, que todo se lo deben. 

Mi hija, los docientos ducados no han 
venido á mi poder; dícenme que los tie
ne el señor Horacio de Oria, si es ansí 
bien están: ya yo avisé á su merced me 
los enviase por Medina. Querría ahora 
comenzar la capilla de mi hermano, que 
haya gloria, que me la ponen en concien
cia. Vuestra reverencia dé orden que áe 

1 Queda demostrado por las cartas dirigidas por 
^anta Teresa á Felipe I I y por las que tienen alusio
nes al mismo, y por las notas y comentarios de las per
sonas más eminentes en virtud y en ciencia contem
poráneas de la Santa y del rey, que la virtud de este 
^ra para todos tan verdadera, que no se ofreció cau
sa ni motivo que le hiciese vacilar. 
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me den, porque no siendo ansí, no los 
puedo tomar en cuenta. Nuestro Señor 
me la guarde y á todas, y las haga tan 
santas como yo le suplico, amén, amén, 
y me las deje ver. 

De vuestra reverencia sierva.—TERE
SA DE JESÚS. 

FIK DELA PRIMERA PARTE 



SEGUNDA PARTE 

Alusiones directas é indirectas á Felipe I I 





§i no se pretende conocer el concepto cabal de 
j u s t o y de piadoso que se forma del Rey P r u 

dente leyendo las obras de Santa Teresa de 
Jesús, más que ateniéndose á las m i s m a s palabras 
que la Santa escribió dirigiéndose á él, puede ex
cusarse, la lectura de zuló. Segunda p a r t e , porque no 
se encontrarán en ella tales palabras. 

Pero es frecuente en la vida de relación que enlaza 
;i distintos individuos, separados quizá por el espa-
tio y por el tiempo, que dan tan fehacientes pruebas 
(le un hecho, como quien lo ejecutó, los que lo pre
senciaron ó lo relataron, y á veces no es menos lumi-
nosa la luz que brota de este foco que la del ante
rior. 

Las g-estipnes del rey, amparando la Descalcez, 
(lue acaso constan, como sucede aquí, por documen-
'os de la misma Santa Teresa, ó venidos de Roma, 
cOn informe al pie; los del arzobispo de Toledo, la 
aprobación pontificia, los acuerdos ó resoluciones de 
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los prelados Descalzos, ¿no contribuirán también á 
formar ese cabal concepto que pretendemos? 

Además, si en la P a r t e p r i m e r a ^ obedeciendo, á 
quien con gusto obedecemos, hemos trasladado los 
documentos íntegros casi siempre, donde se leen las 
palabras de Santa Teresa expresivas del concepto que 
le merecía D. Felipe I I , como culto dado á la Santa, 
como propagando su devoción, y como manjar sa
brosísimo, si los hay, para paladares delicados, que, 
si golosos de la miel pura de la abeja celestial, se 
recrean á la vez con el hermoso panal donde nos la 
ha dejado, no se verá con extrañeza, antes se estima
rá, agregar á las anteriores algunas páginas más, sa
turadas del ambiente teresiano á que ya estamos 
acostumbrados. 

Ellos desde el cielo, la Santa y el rey, hagan efec
tivos los votos de su apasionado hijo. 
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P E L A S 

FUNDACIONES DE SANTA TERESA 

CAPÍTULO X X I I 

En el que se trata de la fundación del glo
rioso San Josef del Salvador, en el lugar 
de Veas, año de CDDüXX V, día de San» 
to CTJatia. 

Dos solas proposiciones se leen en él aludiendo al 
;<ran protector de la Reforma, D. Felipe I I , y bas
tan, no obstante su brevedad, para demostrar que, 
tratándose de la santa Obra, el recurso al rey era 
de indudable é inmediato resultado. 

«Como es lugar (Veas) de la encomienda de San
tiago, era menester licencia del Consejo de las Or
denes; y fué tan dificultoso de alcanzar, que pasaron 
cuatro años, á donde pasaran hartos trabajos y gas
tos; y hasta que se dió una petición, s u p l i c á n d o l o a l 

mesmo rey , nenguna cosa les había aprovechado.» 
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Cuatro años de súplicas á los caballeros «con hartos 
trabajos y gastos» sin resultado ni esperanza de él; 
y una sola al rey fué inmediata y favorablemente 
despachada. 

¿Sería R e f o r m i s t a su Majestad? 
En la proposición siguiente es más expresivo to

davía el lenguaje de Santa Teresa, acerca de su con
fianza en el apoyo de Felipe I I . 

Dona Catalina Godinez, esa perla milagrosa que 
dió Veas á la Reforma Carmelitana, tan maravillosa
mente descrita en el presente capítulo, apurando 
hasta el fondo el cáliz amargo de la contradicción, se 
trasladó á la corte para gestionar la suspirada licen
cia, y dice la bendita Madre: 

«Estuvo tres meses en ella y al fin no se la daban. 
Como d i ó esta p e t i c i ó n a l rey , y supo que e r a de D e s 

c a l z a s de l C a r m e n , m a n d ó l a luego d a r . » 

El que no vea aquí lo que dice Santa Teresa en 
otras partes, que Felipe I I fué escogido por la San
tísima Virgen para amparo de su Orden Carmelita
na, está ciego. 

Ahora léase este rico capítulo, que aunque espan
toso y terrible, es más dulce que todas las mieles, 
más sabroso que todos los panales. 
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J E S Ú S 

JuNDÓsE este monesterio del bieli
li aventurado San Josef de la villa 

de Veas, día de santo Matía, año de 
M D L X X V , Fué su principio de la ma
nera que sigue, para honra y gloria de 
Dios. Había en esta villa un caballero, 
que se llamaba Sancho Rodríguez de 
Sandoval, de noble linaje, con hartos 
bienes temporales. Fué casado con una 
señora llamada doña Catalina Godinez. 
Entre otros hijos que nuestro Señor les 
dió, fueran dos hijas,que son las que han 
fundado el dicho monesterio, llamada la 
mayor doña Catalina Godinez, y la me
nor doña María de Saudoval. Habría la 
mayor catorce años, cuando nuestro Se
ñor la llamó para sí: hasta esta edad es
taba muy fuera de dejar el mundo, an
tes tenía una estima de sí, de manera 
que le parecía que todo era poco lo que 
su padre pretendía en casamientos que la 
trayan. 
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Estando un día en una pieza, que es
taba después de la en que su padre esta
ba, an no siendo levantado, acaso llegó 
á leer en un Crucifijo, que allí estaba, el 
título que se pone sobre la cruz, y súpi
tamente en leyéndole, la mudó toda el 
Señor, porque ella había estado pensan
do en un casamiento que la trayan, que 
le estaba demasiado de bien, y diciendo 
entre sí:—¡Con qué poco se contenta mi 
padre, con que tenga un mayorazgo, y 
pienso yo que ha de comenzar mi linaje 
en mí! No era inclinada á casarse, que le 
parecía era cosa baja estar sujeta á naide, 
ni entendía por dónde le venía esta so
berbia. Entendió el Señor por dónde la 
había de remediar: bendita sea su mise
ricordia. Ansí como leyó el título, le pa
reció había venido una luz á su alma, 
para entender la verdad, como si en una 
pieza escura entrara el sol; y con esta luz 
puso los ojos en el Señor, que estaba en 
la cruz corriendo sangre, y pensó cuán 
maltratado estaba, y en su gran humil
dad, y cuán diferente camino llevaba 
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ella yendo por soberbia. En esto debía de 
estar algún espacio, que la suspendió el 
Señor. Allí le di ó su Majestad un propio 
conocimiento grande de su miseria, y 
quisiera que todos lo entendieran: dióle 
un deseo de padecer por Dios tan grande, 
que todo lo que pasaron los mártires 
quisiera ella padecer, junto con una hu
millación tan profunda de humildad y 
aborrecimiento de sí, que, si no fuera 
por no haber ofendido á Dios, quisiera 
ser una mujer muy perdida, para que to
dos la aborrecieran, y ansí se comenzó k 
aborrecer con grandes deseos de peniten
cia, que después puso por obra. Luego 
prometió allí castidad y pobreza, y qui
siera verse tan sujeta, que á tierra de 
moros se holgara entonces la llevaran 
por estarlo. ' 

Todas estas virtudes le han durado de 
manera, que se vió bien ser merced so
brenatural de nuestro Señor, como ade
lante se dirá, para que todos le alaben. 
Seáis Vos bendito, mi Dios, por siempre 
jamás, que en un momento deshacéis un 
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alma, y la tornáis á hacer. ¿Qué es esto, 
Señor? Querría yo preguntar aquí lo que 
los Apóstoles, cuando sanasteis al ciego 
os preguntaron, diciendo ¿si lo habían 
pecado sus padres? Yo digo ¿que quién 
había merecido tan soberana- merced? 
Ella no, porque ya está dicho de los pen
samientos que la sacastes, cuando se la 
hicistes. ¡O, grandes son vuestros ju i 
cios, Señor! Vos sabéis lo que hacéis, y 
yo no sé lo que me digo, pues son in
comprensibles vuestras obras y juicios. 
Seáis por siempre glorificado, que tenéis 
poder para más; ¿qué fuera de mí, si esto 
no fuera? Mas, si fué alguna parte su 
madre, que era tanta su cristiandad, que 
sería posible quisiese vuestra bondad, 
como piadoso, que viese en su vida tan 
gran virtud en las hijas. Algunas veces 
pienso hacéis semejantes mercedes á los 
que os aman, y Vos les hacéis tanto 
bien, como es darles con que os sirvan. 

Estando en esto, vino un ruido tan 
grande encima en la pieza, que parecía 
toda se venía abajo. Pareció que por un 
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rincón bajaba todo aquel ruido á donde 
ella estaba, y oyó unos grandes brami
dos, que duraron algún espacio; de ma
nera, que á su padre (que an, como he 
dicho, no era levantado) le dio tan gran 
temor, que comenzó á temblar, y, como 
desatinado, tomó una ropa y su espa
da, y entró allá, y muy demudado, le 
preguntó ¿qué era aquello? Ella le dijo, 
que no había visto nada. El miró otra 
pieza más adentro, y, como no vió nada, 
di jola, que se fuese con su madre, y ella 
le dijo, que no la dejase estar sola, y le 
contó lo que había oído. 

Bien se da á entender de aquí lo que 
el demonio debe sentir, cuando ve per
der un alma de su poder, que él tiene 
ya por ganada. Como es tan enemigo de 
nuestro bien, no me espanto, que viendo 
hacer al piadoso Señor tantas mercedes 
juntas, se espantase él y hiciese tan 
gran muestra de su sentimiento; en espe
cial, que entendería, que con la riqueza 
que quedaba en aquella alma, había de 
quedar él sin algunas otras, que tenía por 
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suyas. Porque tengo para mí, que nun
ca nuestro Señor hace merced tan gran
de, sin que alcance parte á más que la 
mesma persona. Ella nunca dijo de esto 
nada, mas quedó con grandísima gana 
de relision, y lo pidió mucho á sus pa
dres: ellos nunca se lo consintieron. 

A l cabo de tres años que mucho lo 
había pedido, como vió que esto no que
rían, se puso en/hábito honesto, día de 
San Josef. Di jólo á sola su madre, con 
la cual fuera fácil de acabar que la deja
ra ser monja: por su padre no osaba, y 
fuese ansí á la ilesia, porque como la 
hubiesen visto en el pueblo, no se lo 
quitasen; y ansí fué, que pasó por ello. 
En estos tres años tenía horas de oración, 
y mortificarse en todo lo que podía, que 
el Señor la enseñaba. No hacía sino en
trarse á un corral, y mojarse el rostro, 
y ponerse al sol, para que, por parecer 
mal, la dejasen los casamientos, que to^ 
davía importunaban. 

Quedó de manera en no querer man
dar á naide, que, como tenía cuenta con 
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la casa de sus padres, le acaecía, de ver 
que había mandado á las mujeres, que 
no podía menos, de aguardar á que es
tuviesen dormidas, y besarles los pies, 
fatigándose, porque, siendo mejores que 
ella, la servían. Como de día andaba ocu
pada con sus padres, cuando había de 
dormir, era toda la noche gastarla en 
oración, tanto, que mucho tiempo se pa
saba con tan poco sueño, que parecía im
posible, si no fuera sobrenatural. Las pe
nitencias y diciplinas eran muchas, por
que no tenía quien la gobernase, ni lo 
trataba con nayde. Entre otras, le duró 
una cuaresma traer una cota de malla 
de su padre á raíz de las carnes. Iba á 
una parte á rezar desviada, á donde le 
hacía el demonio notables burlas. Mu-
chas veces comenzaba á las diez de la no
che la oración, y no se sentía hasta 
que era de día. 

En estos ejercicios pasó cerca de cua
tro años, que comenzó el Señor á que 
sirviese en otros mayores, dándole gran
dísimas enfermedades, y muy penosas, 
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ansí de estar con calentura con tina, y 
con hidropesía y mal de corazón; y un 
zaratán que le sacaron: en fin, duraron 
estas enfermedades casi decisiete años, 
que pocos días estaba buena. Después de 
cinco años, que Dios la hizo esta mer
ced, murió su padre; y su hermana, en 
habiendo catorce años (que fué uno des
pués que su hermana hizo esta mudan
za), se puso también en hábito honesto, 
con ser muy amiga de galas, y comen
zó también á tener oración, y su madre 
ayudaba á todos los buenos ejercicios y 
deseos: y ansí tuvo por bien que ellas se 
ocupasen en uno harto virtuoso, y bien 
fuera de quien eran, que fué enseñar 
niñas á labrar y á leer, sin llevarles 
nada, sino solo por enseñarlas á rezar y 
la dotrina. Hacíase mucho probecho, 
porque acudían muchas, que an ahora 
se ve en ellas las buenas costumbres que 
deprendieran cuando pequeñas. No duró 
mucho, porque el demonio, como le pe
saba de la buena obra, hizo que sus pa
dres tuviesen por poquedad, que les en-
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señasen las hijas de balde. Esto, junto 
con qne la comenzaron á apretar las en
fermedades, hizo que cesase. 

Cinco años después que murió su pa
dre de estas señoras, murió su madre, y 
como el llamamiento de la doña Catali
na había sido siempre para monja, sino 
que no lo había podido acabar con ellos, 
luego se quiso ir á ser monja. Porque 
allí no había monesterio en Veas, sus 
parientes la aconsejaron, que pues ellas 
tenían para fundar monesterio razona
blemente, que procurase fundarle en su 
pueblo, que sería más servicio de nues
tro Señor. Como es lugar de la enco
mienda de Santiago, era menester licen
cia del Consejo de las Ordenes, y ansí 
comenzó á poner diligencia en pedirla. 
Fué tan deficultoso de alcanzar, que pa
saron cuatro años, á donde pasaron 
hartos trabajos y gastos, y hasta que se 
dió una petición, suplicándolo al mesmo 
rey, nenguna cosa les había aprovechado: 
y fué desta manera, que como era la di
ficultad tanta, sus deudos la decían que 
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era desatino, que se dejase dello; y como 
estaba casi siempre en la cama, con tan 
grandes enfermedades, como está dicho, 
decían, que en ningún monesterio la 
admitirían para monja. Ella dijo, que 
si en un mes la daba nuestro Señor sa
lud, entendería era servido dello, y que 
ella mesma iría á la corte á procurarlo. 
Cuando esto dijo, había más de medio 
año que no se levantaba de la cama, y 
había casi ocho, que casi no se podía me
near della. En este tiempo tenía calen
tura contina ocho años había; ética y tí
sica, hidrópica, con un fuego en el híga
do que se abrasaba; de suerte, que an 
sobre la ropa era el fuego de suerte, que 
se sentía, y le quemaba la camisa, cosa 
que parece no creedera, y yo mesma me 
informé del médico, de estas enfermeda
des que á la sazón tenía, que estaba 
harto espantado. Tenía también gota 
artética y ceática. 

Una víspera de San Sebastian, que era 
sábado, la dió nuestro Señor tan entera 
salud, que ella no sabía cómo encubrirlo, 
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para que no se entendiese el milagro. 
Dice, que cuando nuestro Señor la quiso 
sanar, la dió un temblor interior, que 
pensó iba ya á acabar la vida su herma
na; y ella vio en sí grandísima mudanza, 
y en el alma dice que se sintió otra, si-
gún quedó aprobechada: y mucho más 
contento le daba la salud, por poder pro
curar el negocio del monesterio, que de 
padecer nenguna cosa se le daba, porque 
desde el principio que Dios la llamó, le 
dió un aborrecimiento consigo, que todo 
se le hacía poco. Dice, que le quedó un 
deseo de padecer tan poderoso, que suplí -
caba á Dios muy de corazón, que de to
das maneras la ejercitase en esto. No dejó 
su Majestad de cumplirle este deseo, que 
en estos ocho años la sangraron más de 
quinientas veces, sin tantas ventosas sa
jadas, que tiene el cuerpo de suerte que 
lo da á entender : algunas le echaban sal 
en ellas, que dijo un módico era bueno 
para sacar la ponzoña de un dolor de 
costado, que estos tuvo más de veinte ve-
ees. Lo que es más de maravillar, que 
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ansí como le decía un remedio destos el 
médico, estaba con gran deseo de que vi
niese la hora en que le habían de ejecu
tar, sin ningún temor, y ella animaba á 
los módicos para los cauterios, que fue
ron muchos por el zaratán, y otras oca
siones que hubo para dárselos. Dice, que 
lo que la hacía desearlo, era para probar 
si los deseos que tenía de ser mártir eran 
ciertos. 

Como ella se vio súpitamente buena, 
trató con su confesor y con el médico, 
que le llevasen á otro pueblo, para que 
pudiesen decir la mudanza de la tierra lo 
había hecho. Ellos no quisieron: antes 
los médicos lo publicaron, porque ya la 
tenían por incurable, á causa que echaba 
sangre por la boca tan podrida, que de
cían eran ya los pulmones. Ella se estu
vo tres días en la cama, que no se osaba 
levantar, porque no se entendiese su sa
lud; mas como tampoco se puede encu
brir como la enfermedad, aprovechó poco. 
Di jome, que el agosto antes, suplicando 
un día á nuestro Señor, ó que le quitase 
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aquel deseo tan grande que tenía de ser 
monja, y hacer el monesterio, ó le diese 
medios para hacerle, con mucha certi
dumbre le fué asigurado, que estaría bue
na á tiempo que pudiese ir á la Cuares
ma, por procurar la licencia. Y ansí dice, 
que en aquel tiempo, anque las enferme
dades cargaron mucho más, nunca per
dió la esperanza, que le había el Señor de 
hacer esta merced. Y anque la olearon 
dos veces, tan al cabo la una, que decía 
el médico, que no había para qué i r por 
el olio, que antes moriría, nunca dejaba 
de confiar del Señor que había de morir 
monja. No digo que en este tiempo la 
olearon las dos veces, que hay de agosto 
á San Sebastián, sino antes. Sus herma
nos y deudos, como vieron la merced, y 
1̂ milagro que el Señor había hecho en 

^arle tan súpita salud, no osaron estor
barle la ida, anque parecía desatino. Es
tuvo tres meses en la Corte, y al fin no 
se la daban. Como dio esta petición al rey, 
y supo que era de Descalzas del Carmen, 
^laudóla luego <hir. 

1 8 
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A l venir á fundar el monesterio, se 
pareció bien que lo tenía negociado con 
Dios, en quererlo acetar los perlados, 
siendo tan lejos, y la renta muy poca. 
Lo que su Majestad quiere no se puede 
dejar de hacer. Ansí vinieron las mon
jas al principio de Cuaresma, año de 
M D L X X V . Recibiólas el pueblo con 
gran solenidad y alegría y procesión. En 
lo general fué grande el contento; hasta 
los niños mostraban ser obra de que se 
servía nuestro Señor. Fundóse el mones
terio llamado San Josef del Salvador 
esta mesma Cuaresma, día de Santo 
Matía. 

En el mesmo tomaron hábito las dos 
hermanas con gran contento: iba adelan
te la salud de doña Catalina. Su humil
dad, obediencia y deseo de que la des
precien, da bien á entender haber sido 
sus deseos verdaderos, para servicio de 
nuestro Señor. Sea glorificado por siem
pre jamás. 

Díjome esta hermana, entre otras co
sas, que habrá cuasi veinte años, que se 
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acostó una noche deseando hallar la más 
perfeta relision que hubiese en la tierra, 
para ser en ella monja, y que comenzó á 
su parecer á soñar que iba por un cami
no muy estrecho y angosto, y muy peli
groso para caer en unos grandes barran
cos que parecían, y vió un fraile Descal
zo, que en viendo á fray Juan de la Mi
seria (un frailecico lego de la Orden, que 
fue á Veas estando yo allí), dice que le 
pareció el mesmo que había visto, le 
dijo:—Ven conmigo, hermana: y la llevó 
á una casa de gran número de monjas, y 
no había en ella otra luz, sino de unas 
velas encendidas, que trayan en las ma
nos. Ella preguntó, qué Orden era, y to
das callaron, y alzaron los velos y los 
rostros alegres y riendo. Y certifica, que 
vió los rostros de las hermanas mesmas 
que ahora ha visto, y que la priora la 
tomó de la mano, y la dijo:—Hija, para 
aquí os quiero yo, y mostróle las costitu-
ciones y reglas; y cuando despertó de 
este sueño, fué con un contento, que le 
parecía haber estado en el cielo, y escri-
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bió lo que se le acordó de la regla, y pasó 
mucho tiempo que no lo dijo á confesor 
ni á nenguna persona, y nayde no le sa
bía decir de esta relision. 

Vino allí un padre de la Compañía, 
que sabía sus deseos, y mostróle el papel, 
y díjole:—Que si ella hallase aquella re
lision, que estaría contenta, porque entra
ría luego en ella. El tenía noticia destos 
monesteríos, y díjole, como era aquella 
regla de la Orden de nuestra Señora del 
Carmen, anque no dio (para dársela á en
tender) esta claridad, sino de los mones
teríos que fundaba yo; y ansí procuró 
hacerme mensajero, como está dicho. 1 
Cuando trajeron la repuesta, estaba ya 
tan mala, que le dijo su confesor, que se 
sosegase, que anque estuviera en el mo-

1 Tiene este capítulo un preámbulo, que con pena, 
pero en atención á la índole de este trabajo, no co
piamos; y en él se dice la llegada de este mensajero 
de la villa de Veas á Salamanca, donde estaba Santa 
Teresa, con cartas para ella de doña Catalina, del 
beneficiado y de otras personas de aquella villa, p i 
diéndole fuese á fundar este monasterio. ¡Perdonad
me, devotos teresianos, y tú, también, Santa de mi 
alma, perdóname! 
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nesterio, la echaran, cuanti más tomarla 
ahora. Ella se afligió mucho, y volvióse 
á nuestro Señor con grandes ansias, y 
di jóle:—Señor mío, y Dios mió, yo sé por 
la fe, que Vos sois el que todo lo podéis; 
pues, vida de mi alma, ú haced que se me 
quiten estos deseos, ú dad medios para 
cumplirlos. Esto decía con una conñanza 
muy grande, suplicando á nuestra Seño
ra, por el dolor que tuvo cuando á su 
Hijo vio muerto en sus brazos, le fuese 
intercesora. Oyó una voz en lo interior, 
que le dijo: —Cree y espera, que Yo soy el 
que todo lo puede, tú ternas salud'; porque 
el que tuvo poder para que de tantas en
fermedades, todas mortales de suyo, no 
muriésedes, y les mandó no hiciesen su 
efeto, más fácil le será quitarlas. Dice, 
que fueron con tanta fuerza y certidum
bre estas palabras, que no podía dudar 
de que se había de cumplir su deseo, an-
que cargaron muchas más enfermedades, 
hasta que el Señor le di ó la salud que 
hemos dicho. Cierto parece cosa increíble 
lo que ha pasado: á no me informar yo 
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del médico, y de las que estaban en su 
casa, y de otras personas, sigún soy ruin, 
no fuera mucho pensar, que era alguna 
cosa encarecimiento. 

Anque está flaca, tiene ya salud para 
guardar la regla, y buen sujeto; una ale
gría grande, y en todo (como tengo dicho) 
una humildad, que á todas nos hacía 
alabar á nuestro Señor. Dieron lo que te
nían de hacienda entramas, sin nengu
na condición, á la Orden; que si no las 
quisieran recibir por monjas, no pusie
ron nengún premio. Es un desasimiento 
grande el que tiene de sus deudos y tie
rra; y siempre gran deseo de irse lejos de 
allí, y ansí importuna harto á los per
lados, anque la obediencia que tiene es 
tan grande, que ansí está allí con algún 
contento; y por lo mesmo tomó velo, 
que no había remedio con ella fuese del 
coro, sino freila, hasta que yo la escribí, 
diciéndole muchas cosas, y riñéndola 
porque quería otra cosa de lo que era vo
luntad del padre provincial; que aquello 
no era merecer más, y otras cosas, tra-
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tándola ásperamente. Y este es su mayor 
contento cuando ansí la hablan: con esto 
se pudo acabar con ella, harto contra su 
voluntad. Ninguna cosa entiendo de esta 
alma, que no sea para ser agradable á 
Dios, y ansí lo es con todas. Plega á su 
Majestad la tenga de su mano, y la au
mente las virtudes, y gracia que le ha 
dado para mayor servicio y honra suya. 
Amén ^ 

1 Del L i b r o de l a s F u n d a c i o n e s . Obras de Santa 
Teresa, por D. Vicente de la Fuente, tomo I , pági
nas s i / á 220. 





CAPITULO X X V I I 

Hn qae trata de la fundación de la villa de 
Cara vaca: púsose el Sant ís imo Sacra
mento día de año nuevo del mesmo año 
de Í T Í D L Í 3 ¿ X V I , E s la Voeacion del glorio-
so San Josef. 

Dice vSanta Teresa, que esta fundación y la de 
Veas, corrían peligro, porque la licencia estaba dada 
de modo que la obediencia no era á los Carmelitas 
Descalzos. «Tornaron de nuevo á pedirla» y ya está 
aquí s u a m p a r o de siempre, ya está s u indefectible 

apoyo. 

«Hízome tanta m e r c e d e l rey , que en escribiéndo
le yo, m a n d ó que se diese, que es al presente don 
Felipe, tan amigo de f a v o r e c e r á los re l i s iosos , que 

entiende que g u a r d a n s u p r o f e s i ó n , que como hubie
se sabido la manera del proceder destos monesterios, 
v ser de la primera regla, en todo nos h a f a v o r e c i d o : 

y ansí, hijas, os ruego yo mucho que siempre se 
haga p a r t i c u l a r o r a c i ó n p o r s u M a j e s t a d , como 
^hora la hacemos.» 
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Podríamos, pues, decir, que estas dos fundaciones 
se deben á la caridad eficaz de Felipe I I , por la 
n o t a b i l í s i m a r a s o n , según Santa Teresa, de s e r f a 

vorecedor de los re l i s iosos que g u a r d a n s u p r o f e s i ó n , 

como se guardaba en las casas fundadas por nuestra 
mil veces bendita y adorable Santa. 

En ambos corazones arde el mismo fuego del amor 
divino. Por eso Felipe I I debe de ser estrella de 
gran magnitud en la corte de los santos. 

Dice así Santa Teresa: 
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INSTANDO en San Josef de Avila, para 
?sM partirme á 1.a fundación que queda 

dicha de Veas, que no faltaba sino ade
rezar en lo que habíamos de ir , llega un 
mensajero propio, que le enviaba una se
ñora de allí, llamada doña Catalina, 
porque se habían ido á su casa, desde 
un sermón que oyeron á un padre de la 
Compañía de Jesús, tres doncellas, con 
determinación de no salir, hasta que se 
fundase un monesterio en el mesmo l u 
gar. Debía de ser cosa que tenían tratada 
con esta señora, que es la que les ayudó 
para la fundación. Eran de los más prin
cipales caballeros de aquella villa. La 
una tenía padre, llamado Rodrigo de 
Moya, muy gran siervo de Dios, y de 
mucha prudencia. Entre todas tenían 
bien para pretender semejante obra. Te
nían noticia de esta que ha hecho nues
tro Señor, en fundar estos monesterios, 
que se la habían dado padres de la Com-
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panía de Jesús, que siempre han favo
recido y ayudado á ella. 

Yo como v i el deseo y hervor de aque
llas almas, y que de tan lejos iban á 
buscar la Orden de nuestra Señora, hí-
zome devoción, y púsome deseo de ayu
dar á su buen intento, ó informada, que 
era cerca de Veas, lleve más compañía 
de monjas de la que llevaba; porque, si-
gún las cartas, me pareció que no se de
jaría de concertar, con intento de, en 
acabando la fundación de Veas, ir allá. 

Mas como el Señor tenía determinado 
otra cosa, aprobecharon poco mis tra
zas, como queda dicho en la fundación 
de Sevilla; que trajeron la licencia del 
Consejo de las Ordenes, de manera, que 
anque ya estaba determinada á ir , se 
dejó. Verdad es, que como yo me infor
mé en Veas de á donde era? y v i ser tan 
á tras mano, y de allí allá tan mal cami
no, que habían de pasar trabajos los que 
fuesen á visitar las monjas, y que á los 
perlados se les haría de mal, tenía bien 
poca gana de i r á fundarle. Mas, porque 
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había dado buenas esperanzas, pedí al 
padre Julián de Avila, y á Antonio 
Graytan, que fuesen allá, para ver que 
cosa era, y si les pareciese, lo deshicie
sen. Hallaron el negocio muy tibio, no 
de parte de las que habían de ser mon
jas, sino de la doña Catalina, que era el 
todo del negocio, y las tenía en un cuar
to por sí, ya como cosa de recogimiento. 

Las monjas estaban tan firmes, en es
pecial las dos (digo las que lo habían 
de ser], que supieron tan bien granjear 
al padre Julián de Avila, y á Antonio 
Cray tan, que antes que se vinieron, de
jaron hechas las escrituras, y se vinie
ron, dejándolas muy contentas, y ellos 
lo vinieron tanto de ellas y de la tierra, 
que no acababan de decirlo, tan bien 
como del mal camino. Yo, como lo v i 
ya concertado, y que la licencia tardaba, 
torné á enviar allá al buen Antonio 
Cray tan, que por amor de mí todo el 
trabajo pasaba de buena gana, y ellos 
tenían afición á que la fundación se hi
ciese; porque á la verdad, se les puede 
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á ellos agradecer esta fundación, porque 
si no fueran allá y lo concertaran, yo 
pusiera poco en ella. Dijele que fuese, 
para que pusiese torno y redes, á donde 
se había de tomar la posesión, y estar 
las monjas hasta buscar casa á propósi
to. Ansí estuvo allá muchos días, que 
en la de Rodrigo de Moya, que como he 
dicho era padre de la una de estas don
cellas, le dió parte de su casa, de muy 
buena gana estuvo allí muchos días ha
ciendo esto. Cuando trujeron la licencia, 
y yo estaba ya para partirme allá, supe 
que venía en ella que fuese la casa sujeta 
á los cpmendadores, y las monjas les die
sen la obediencia; lo que yo no podía 
hacer, por ser la Orden de nuestra Se
ñora del Carmen; y ansí tornaron de 
nuevo á pedir la licencia, que en esta, 
y en la de Veas no hubiera remedio. 
Mas hizome tanta merced el rey y que en 
escribiéndole yo, mandó que se diese, que 
es al presente don Felipe, tan amigo de 
favorecer los relisiosos, que entiende que 
guardan su profesión, que como hubiese 
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sabido la manera del proceder de estos 
mofiesterios, y ser de la primera regla, en 
todo nos ha favorecido: y ansi, hijas, os 
ruego yo mucho que SIEMPRE SE HAQ-A 
PARTICULAR ORACION POR SU MAJESTAD, 
como ahora la hacemos. 

Pues como se hubo de tornar por la 
licencia, partíme yo para Sevilla por 
mandado del padre provincial, que era 
entonces, y es ahora, el padre maestro 
fray Jerónimo Gracian de la Madre de 
Dios, como queda dicho, y estuviéronse 
las pobres doncellas encerradas hasta el 
día de año nuevo adelante; y cuando 
ellas enviaron á Avila era por Febrero. 

La licencia luego se trajo con breve
dad; mas como yo estaba tan lejos, y 
con tantos trabajos, no podía remediar
las, y habíalas harta lástima; porque me 
escribían muchas veces con mucha pena, 
y ansí ya no se sufría detenerlas más. 

Las religiosas que esperaban en Malag-ón, fueron 
acompañadas de dos padres Descalzos á Carayaca, é 
hicieron la fundación con las que estaban en casa de 
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doña Catalina, día del nombre de Jesús, año de 
M D L X X V I . 

Nada más se lee en este capítulo relacionado con 
VA j u s t i c i a y p i e d a d de Felipe I I , por lo que puede 
prescindir de. sus dos últimos- tercios, quien solo 
persiga ese objetivo, 

Pero los apasionados de la riqueza del alma de 
Santa Teresa, de las bellezas de su lenguaje y de la 
exactitud de hechos y dichos que han venido á en
carnar en anécdotas vulgaronas de dudoso gusto y 
ninguna escrupulosidad, esos nos darán las gracias 
por el néctar que van á paladear, servido por la San
ta en la propia copa de oro de sus humildes, senci
llas y amorosas palabras. 

Dicen por ahí, que la Santa tenía, para hacer en 
cierta ocasión un. monasterio, seis c u a r t o s ; y que, al 
hacerle burlas de semejante capital, respondió ella: 
«Seis cuartos para hacer un monesterio^ son nada; 
seis cuartos y Teresa de Jesús, nada también; pero 
seis cuartos y Teresa de Jesús en manos del Señor, 
son la obra acabada.» 

Recomendando ella á sus hijas la obligación que 
tenían de servir á Dios, por haberles dado vocación 
y perseverancia, tenerlas en su casa, y ser hijas de la 
Virgen, dice: 

Plega á su Majestad que nos dé abun
dantemente su gracia, que con esto no 
habrá cosa que nos ataje los pasos, para ir 
siempre adelante en su servicio, y que á 
todas nos ampare y favorezca, pan, que 
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no se pierda por nuestra ñaqueza un tan 
gran principio, como ha sido servido qne 
comience en unas mujeres tan misera
bles como nosotras. En su nombre os 
pido, hermanas y hijas mías, que siem
pre lo pidáis á nuestro Señor, y que cada 
una haga cuenta de las que vinieren, 
que en ella torna á comenzar esta prj.me 
ra regla de la Orden de la Virgen, nues
tra Señora; y en nenguna manera se 
consienta en nada relajación. Mirá que 
de muy pocas cosas se abre puerta para 
muy grandes, y que sin sentirlo se os 
irá entrando el mundo. Acordaos con la 
pobreza y trabajo que se ha hecho lo que 
vosotras gozáis con descanso; y si bien 
lo advertís, veréis que estas casas en 
parte no las han fundado hombres las 
más dellas, sino la mano poderosa de 
fi¿os, y que es muy amigo su Majestad 
de llevar adelante las obras que El hace, 
si no queda por nosotras. ¿De dónde 
pensáis qne tuviera poder una mujercilla 
oomo yo, para tan grandes obras, sujeta, 
SIN SOLO UN MARAVEDÍ; ni quien con nada 

19 
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me favoreciese? Que este mi hermano, 
que ayudó en la fundación de Sevilla, 
que tenía algo y ánimo y buena alma 
para ayudar algo, estaba en las Indias. 
Mira, mira, mis hijas; la mano de Dios. 
Pues no sería por ser de sangre ilustre 
el hacerme honra: de todas cuantas ma
neras lo queráis mirar, entenderéis ser 
obra suya. No es razón que nosotras la 
disminuyamos en nada, anque nos costa
se la vida, la honra y el descanso, cuan
timás, que todo lo tenemos aquí junto: 
porque vida, es vivir de manera, que no 
se tema la muerte ni todos los sucesos de 
la vida; y estar en esta ordinaria alegría, 
que ahora todas traeys, y esta prosperi
dad que no puede ser mayor, que es no 
temer la pobreza, antes desearla. ¿Pues 
á qué se puede comparar la paz interior 
y exterior con que siempre andáis? En 
vuestra mano está vivir y morir con ella, 
como veis que mueren las que hemos 
visto morir en estas casas. Porque, si 
siempre pedís á Dios lo lleve adelante, y 
no fiáis nada de vosotras, no os negará su 
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misericordia, si tenéis confianza en Él, y 
ánimos animosos, que es muy amigo su 
Majestad de esto. No hayáis miedo que 
os falte nada; nunca dejéis de recibir las 
que vinieren á ser monjas, como os con
tenten sus deseos y talentos, y que no 
sea por solo remediarse, sino por servir á 
Dios con más perfeción, porque no ten
ga bienes de fortuna, si los tiene de vir
tudes; que por otra parte remediará 
Dios lo que por esta habíades de reme
diar con el doblo. Gran espiriencia ten
go dello: bien sabe su Majestad que, 
á cuanto me puedo acordar, jamás he 
dejado de recibir nenguna por esta fal
ta, como me contentase lo demás. Tes
tigos son las muchas que están recibidas 
sólo por Dios, como vosotras sabéis. Y 
puédeos certificar, que no me daba tan 
gran contento cuando recibía á la que 
traya mucho, como las que tomaba solo 
por Dios; antes las había miedo; y las 
pobres me dilataban el espíritu, y daba 
un gozo tan grande, que me hacía llorar 
de alearía: esto es verdad. Pues si cuan-
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do estaban las casas por comprar y por 
hacer, nos ayudó también con esto, 
depues de tener á donde vivir, ¿por qué 
no se ha de hacer? Creéme, hijas, qüe 
por donde pensáis acrecentar perderéis. 
Cuando la que viene lo tuviere, no t i -
niendo otras obligaciones, como lo ha 
de d a r á otros, que no lo han. por ven
tura menester, bien es que os lo dé en 
limosna; que yo confieso, que me pare
ciera desamor, si esto no hiciera. Mas 
siempre tened delante á que la que en
trare, haga de lo que tuviere conforme 
á lo que le aconsejaren letrados, que es 
más servicio de Dios; porque harto mal 
sería, que pretendiésemos bien de nen
guna que entra, sino yendo por este 
fin. Mucho más ganamos en que ella 
¡h!,aga lo que debe á Dios, digo, con más 
perfeción, que en cuanto puede traer, 
pues no pretendemos todas otra cosa, 
ni Dios nos dé tal lugar, sino que sea 
su Majestad servido en todo y por todo. 
Y anque yo soy miserable y ruin, para 
honra y gloria suya lo digo, y para que 
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os holguéis de cómo - se han fundado 
estas casas suyas; que nunca en nego
cios dellas ni en cosa que se me ofrecie
se para esto, si pensara no salir con 
nenguna, si no era torciendo en algo 
este intento, en nenguna manera hicie
ra cosa, ni la he hecho (digo en estas 
fundaciones) que yo entendiese torcía la 
voluntad del Señor un punto, conforme 
á lo que me aconsejaban mis confesores, 
que siempre han sido, depues que ando 
en esto, grandes letrados y siervos de 
Dios, como sabéis; ni que me acuerde, 
llegó jamás á mi pensamiento otra cosa. 

¡Cuán diferente es este estilo, refiriendo cómo ha 
hecho las fundaciones, del que la gente, aún la pia
dosa, atribuye á la Santa! ¿fin qué se parecen las 
palabras: ¿De dónde pensáis que tuviera 
poder uua mujercilla como yo, para tan 
grandes obras, sujeta, sin solo un mara
vedí, ni quien con nada me favoreciese?.. 
mirá, mira, mis hijas la mano de Dios. 
con la anécdota vulgar de los seis c u a r t o s ? 
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E l amor en las comunidades 

Soberana, magistral y sin réplica posible es la 
lección que da la santa Madre en este capítulo, de la 
buena voluntad de las religiosas entre sí, contra lo 
que suelen inventar los enemigos de la vida religiosa, 
y contra lo que suelen decir los padres y parientes de 
una novicia, cuya vocación contradicen. «En estas 
casas los corazones están de más: aquí no hay sen
timientos; aquí nadie quiere á nadie; en fin, ahí está 
la prueba (la novicia): ¿dudará del amor de sus pa
dres, hermanos, etc.? Pues ella, que si quieres, por 
venirse aquí, se r í e del amor de todos.» Con pena 
amarga hemos oído este lenguaje, tan cercano de la 
blasfemia, muchas veces á padres, madres y herma
nos. Escuchen, pues, estos padres, si no presumen 
conocerlo mejor que Santa Teresa, el afecto que 
une á las personas que f o r m a n u n a cotnmn'dad. 

En tiniendo salud (ella, la Santa) con 
alegría pasaba los trabajos corporales. 
Pues el llevar condiciones de muchas 
personas, que era menester en cada pue
blo, no se trabaja poco; y en dejar las hi
jas y hermanas mías, cuando me iba de 
una parte á otra, YO OS DIGO, que como 
yo LAS AMO TANTO, que no ha sido la más 
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pequeña crue. En especial cuando pensa
ba que no las había de tornar á ver, y 
vía su gran sentimiento y lágrimas, que 
anque están de otras cosas desasidas, 
esta no se lo ha dado Dios, por ventura 
para que me fuese á mí más tormento, 
que tampoco lo estoy dellas, anque me 
esforzaba todo lo que podía para no se lo 
mostrar, y las reñía; mas poco me apro-
bechaba, que es grande el amor que me 
tienen, y bien se ve en muchas cosas ser 
verdadero. 

Santa Teresa de Jesús no fué encarcelada 
nunca. 

Hay cierta tendencia á hacer creer á las gentes, 
cjue Santa Teresa estuvo en la cárcel, llevada, por 
supuesto, á ella, por la Inquisición. Este segundo 
punto no lo afirman las personas piadosas, que se 
quedan con el encarcelamiento como una verdad, 
como un hecho que no manchó ni á la víctima, ni á 
los jueces, ni á la ley. Las demás gentes lo creen á 
pies juntillas, y, si no lo creen, lo afirman p o r q u e 

s iempre se h a dicho, y porque Ies sirve para despotri
car contra unos tiempos en que un rey p a r r i c i d a 

(para estos D. Carlos fué víctima de su padre, que le 
robó además la novia, doña Isabel de la Paz), un tr i -
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b u n a l c o m p u e s t o de m o n s t r u o s ( lo s i n q u i s i d o r e s ) , y 

u n a t e o c r a c i a a b s o r b e n t e , que t o d o l o i n v a d í a y d o 

m i n a b a , t e n í a n á esta n a c i ó n e n v i l e c i d a , á las clases 

e n una espan tosa y e x p l o t a b l e i g n o r a n c i a , y a l p u e 

b l o e m b r u t e c i d o y d e g r a d a d o . A este t e n o r se ha 

h a b l a d o ( y p o r d e s g r a c i a se h a b l a t o d a v í a ) en m u 

chas c á t e d r a s de U n i v e r s i d a d e s , I n s t i t u t o s , C o l e g i o s , 

A c a d e m i a s , c a f é s , t abe rnas , a teneos y plazas de t o 

r o s . — ¡Y d e s g r a c i a d o de l q u e no ha d i c h o amén á 

esta i n f e r n a l p r o p a g a n d a , que e m p e z ó en los t i e j n p o s 

de C a r l o s I I I y s igue ade lan te en los de A l f o n s o X I I I ! 

V e r d a d es q u e hace t r e i n t a a ñ o s r e s u l t a n y a c u r 

s i s los F i l i p ó f o b o s , y que y a n i las c á t e d r a s , n i his 

A c a d e m i a s s i g n i f i c a n cosa desde q u e los d o c t o r e s no 

son d o c t o s c o m o a n t a ñ o , y los a c a d é m i c o s son p o l í 

t i c o s s in c ienc ias n i l e t r a s , y s o b r e t o d o s in fe, c o m o 

h o g a ñ o . Q u e San t a T e r e s a no e s tuvo en la c á r c e l , l o 

d i c e e l l a y bas ta . 

IJ es que su Majestad fué servido de 
darme ya algún descanso, ú que al de
monio le pesó, porque se hacían tantas 
casas á donde se servía nuestro Señor 
(bien se ha entendido no fué por volun
tad de nuestro padre general; porque me 
había escrito , suplicándole yo no me 
mandase ya fundar más casas, que no lo 
haría porque deseaba fundase tantas como 
tengo cabellos en la cabeza, y esto no ha-


